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La correspondénciá'se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. AVuntamiento,

S E i  F T J B I L . T C A  3 L . O S  I ^ U N E S

N II n  A  1C I f»

Avuntamíento: Acta de la sesWn de la Comisión municipal Per­
manente del día 10 del actual.—Orden del día de la misma Comi­
sión parae! 17 de! presente.,

A lcai-día P residencia; Bando relativo a la instalación y colo­
cación de puestos durante las fiestas de Navidad.-Decreto admi­
tiendo la dimisión presentada de! cargo de Inspector de servicios 
de Fontanería Alcantarillas, por el Concejal D. Ignacio .Aldatna, 
y nombrando para sustituirle a D, Miguel López.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Anuncios determinando plazo para la presentación 

de reclamaciones en los proyectos de iiistaUición de industrias que 
se expresan. — Pliegos de condiciones de iíi subasta para sumi­
nistro de vestuario y calzado coa destino al personal del Cuerpo 
de Bomberos; para contratar la obras de explanación de iin te­
rreno en la calle de Velázquez, entre la de López de Hoyos y el 
paseo de Ronda; para contratar la ejecución de empedrado en 
varias calles.—Exposición al público del expediente de los acuer­
dos de la Comisión municipal Permanenie y del Ayuntamiento 
Pleno.—Otra del expediente de las cuentas del presupuesto del 
Ensanche. — Mortalidad del mes de noviembre. — Libros reci­
bidos en la Biblioteca Municipal.—EfcalaFón del personal de la 
Banda Municipal.—Concursó para adquisición de 15 tanques au­
tomóviles con destino al Servicio de Limpiezas,—Resultado del 
sorteo para amortización de Obligaciones por expropiaciones en 
el Interior (emisión de 1S99). — Otro de la misma Deuda (emisión 
de i 909).—Otro del Empréstito de liquidación de Deudas y Obi as 
públicas.—Otro de amortización de Cédulas del Ensanche de las 
emisiones que se expresan,-Subastas pendientes de celebración. 
Movimiento de personal.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales, — Licencias expedi­
das por el Negociado 4.”, por la Seccióm de Obras de Coiislruc- 
cióit en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas.

Intervención: Balance de las operaciones verificadas por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche hasta fin de! mes de noviembre. 
Cotización en Bolsa de los valores uiuiiicipales.—Ingresos y pa­
gos verificados por cuenta de los presupuestos del Ensanche y 
del interior.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros,—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales, — Servi­

cios prestados por los guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las 'l'etiencias de Alcaldía,

A bastos: Precio en plaza de comestibles, [íquidos y com­
bustibles. Recaudación en el Mercado de Ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero Munidpai,

Cementerios Ldimimclones verificadas del 12 al 18 de no­
viembre.
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Comisión municipal Permanente
Sesión ordin.aria del dí.\ 10 dk diciembre de 1924. 

E xt fa d o . — Presidencia de! excelentísimo seóor Alcalde, 
Conde de Val leí laño — Asistieron los Sres. Antón, A r ­
tenga, Bayod, Larnícer, García Rodrigo, Garcüaso de la 
Vega, Gómez Roldan y Martín González.

Be abrió a las once y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada e¡ acta de ¡a sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE L A  MESA

A  petición del Sr. Antón, la Comisión acordó continúe 
■sobre la mesa una moefón de !a Alcaldía Presidencia pro­
poniendo informe a la Snperioi'idad en relación con lo dis 
puesto en la Real orden de 20 de septiembre último, res­
pecto at abastecimiento de aguasen Madrid.

1.“ Se dió cuenta del informe emitido por el Letrado 
consistorial, Sr.Saiiia, fecha 27 del pasado mes de noviem­
bre, con motivo del escrito de reposición formulado por el 
Ordenanza de la Institución municipal de Puericultura, don 
Baldomero Coello y  Pérez, contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permante, fecha 22 de octubre último, que des­
estimó su petición de excedencia, proponiendo se deje sin 
efecto lo acordado, y en su lugar se conceda licencia ili­
mitada al reclamante con carácter de excedencia volunta­
ria, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Real de­
creto de 14 de julio último y con los requisitos que deter­
mina la regla del número 3.“ det artículo 32 del mismo.

.Habiendo advertido el Sr. Arteaga que la certificación 
facultativa justificando la enfermedad que el interesado pa­
dece, así como otros documentos que figuraban en el expe­
diente estaban hechos de puño y letra del interesado, la
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Presidencia consideró oportuno que se retirara el dictamen 
y que se insti uya expediente para el esclarecimiento de 
todas las anormalidades que se observaran y, en su conse­
cuencia, determinar si procedía o no conceder la exceden­
cia solicitada.

y  la Comisión Permanente así lo acordó.
2 °  Se di6 cuenta en virtud del acuerdo adoptado en 16 

de julio último, con motivo de un dictamen de la Comisión 
segunda, proponiendo el reconocimiento a favor de don 
Clemente Iglesias, D. Anibal Gatindo, D. José Martín y 
D, Antonio Romero, a figurar como Auxiliares adminis­
trativos desde la misma fecha que se reconozca para los 
demás individuos comprendidos en la Base 6.̂  del presu­
puesto de 1919-20, pasando desde luego las vacantes que 
existan o puedan ocurrir en este ejercicio, e incluyendo en 
el próximo las plazas que sean precisas en el caso de que 
en esa fecha no hayan quedado colocados estos cuatro inte­
resados, manifestando el Letrado que procede acceder a 
loque los solicitantes interesan, reconociéndoles su dere­
cho a figurar como Auxiliares administrativos en los tér­
minos propuestos por la Comisión de Hacienda y expo­
niendo !a Intervención después de amplio informe:

, Primero. Que no existen vacantes de la clase de Aspi­
rantes con el haber de 3.000 pesetas que corresponderían 
a los solicitantes, y

Segundo. Que la habilitación de! crédito que se nece­
sita no puede legalmente efectuarse, ni con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, por no tratarse de nuevos servicios 
de urgente realización, ni al remanente acusado en la últi 
ma liquidación de presupuesto, por haber sido ya total­
mente aplicado, ni por transferencia del crédito de cual 
quiera de los .servicios, por no estar acusada esta posibi­
lidad en los pocos meses transcurridos del año económico.

Por consiguiente, y para el caso de que se reconozca 
que les reclamantes tienen los mismos derechos que los 
Aspirantes con 3.000 pesetas procedentes de la Base 6.̂  
del presupuesto de 1919 20, puede resolverse a la vez, de 
conformidad con lo que proponía la Comisión de Ha­
cienda: que pasen los solicitantes a ocupar las vacantes 
que se produzcan en dicha clase de funcionarios en el curso 
del ejercicio, y en su defecto, la inclusión de las plazas que 
sean precisas en el presupuesto próximo, procediendo la 
Intervención a liquidar ia diferencia de retribución entre 
la que hoy tienen asignada y el haber de 2.000 pesetas del 
ejercicio trimestral y la de 3.000 pesetas del ejercicio vi­
gente, tan pronto cada uno de los solicitantes sea nombra­
do Aspirante con el haber de 3.000 pesetas, diferencia que 
de resultar a favor de los interesados, será satisfecha como 
crédito reconocido con cargo a la partida figurada en el 
presupuesto pai'a pago de créditos de menos de 1.000 pe­
setas. ,

Y  a propuesta de la Presidencia se acordó retirar el 
informe y que con las manifestaciones hechas pase a la 
Comisión que corresponda para en su vista adoptar las de­
terminaciones que procedan.

DE NUEVO DESPACHO

3. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 6 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

4. ° Se dió cuenta de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por D. Miguel Otainendi, 
como Director gerente de la Compañía «Metropolitano A l­
fonso X III*, contra providencia gubernativa confirmatoria 
de otras de la Alcaldía Presidencia por las que le fueron 
impuestas varias multas por infracción de las Ordenanzas 
municipales, disponiendo:

Primero. Desestimar el recurso de D. Miguel Ota- 
mendi, Director de la Compañía «Metropolitano Alfon­
so X III* , por lo que se refiere a las multas de 10 pesetas, 
por el paso del autocamión de su propiedad M, 4.318 por 
el paseo de Recoletos; por interceptar el tránsito por la 
calle de Alcalá por los autocamiones 4.319 y 4 323, y por 
tener un montón de tierra sin farol en la expresada calle; 
como asimismo por lo que se contrae a la de 50 pesetas

por circular por la mencionada calle de Alcalá con dema­
siado ruido el autocamión M.-5.589, confirmando por iq 
tanto, por lo que se refiere a las citadas multas la provi­
dencia del Gobierno que ratifica las de la Alcaldía impo­
niéndoselas ya que éstas lo fueron por infracción de las 
Ordenanzas municipales, y  ,

Segundo, Estimar el propio recurso de D, Miguel 
Otamendi, por lo que se refiere a la multa de 50 pesetas 
impuestas por el Teniente de Alcalde del distrito del Con­
greso, por la apertura de un pozo en la plaza de Caste)ar, 
y en su consecuencia revocar la providencia gubernativa 
que confirmó la de referencia de la citada Tenencia de 
Alcaldía, toda vez que por las condiciones de la concesión 
hecha por el Estado, no está sometida la Compañía conce­
sionaria respecto al particular de la citada multa, a las 
Ordenanzas municipales.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
la anterior resolución a informe de los señores Letrados 
consistoriales,

5. ° Desestimar el recurso de reposición formulado 
por el Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas, D, José 
Martínez Arguelles, contra acuerdo de la Comisión muni­
cipal Pej;manente de 22 de octubre último, que determinó 
el lugar que ha de ocupar en el escalafón del Servicio, 
debiendo estarse a lo acordado, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales.

6. “ Adjudicar, en'definitiva, a favor de D. Joan Ma­
nuel Torregrosa, el remate de la subasta de construcción 
de.cunetas cubiertas en el paseo de Extremadura, entre 
las calles de Santa Ursula y Guadarrama, con la baja 
del 15,80 por 100 en los precios tipos,

7. '* Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia los vecinos siguientes:

D. Enrique Cuartero Pascual, con su e.sposa, a Las 
Mesas (Cuenca). ■

D. Antonio Zamora Méndez, con su esposa, a Tetuán 
de las Victorias (Madrid).

D. Antonio Gálvez Sanz, con su hijo Rafael, a Cara- 
banchel Bajo (Madrid).

ORDEN DEL DiA

Asuntos informados por Secretaría

SOBRE L A  MESA

Procedente de la  sesión de 3(! de noviembre

NEGOCIADO I.“—Gobierno Interior y Personal
S.” Aprobar el escalafón del personal del Servicio 

contra Incendios, formado en 31 de julio último, y admi­
tir la reclamación formulada por D. Lorenzo Castor y don 
Antonio Sánchez, para que se rectifique el año de naci­
miento del Capataz primero D, Mariano Sánchez Osorio, 
consignando el de 1^4 en vez de 1865 que figura en el c .s- 
calafón, y admitir también la reclamación formulada por 
el Maquinista segundo de! servicio D. Gregorio Alcaraz 
Mur y computarle los años que ha prestado anteriormente 
en el Ramo de Limpiezas, consignándole como total de 
servicios a la excelentísima Corporación trece años y 
siete meses y en la categoría de Maquinista segundo de 
este servicio cuatro años y  siete meses, continuando en el 
mismo lugar de su escala, contra el cual no reclama por 
ser el que en justicia le corresponde en el presente es­
calafón.

Asuntos y expedientes informados por las Comisiones 

Procedente« de la  «e«ión. de 3 del netnal

SEXTA.—Ensanche
A  petición del Sr. Antón, la Comisión acordó continúen 

sobre la mesa los cinco dictámenes que a continuación se 
expresan;
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Proponiendo se conceda Sicencta autorizando la instala­
ción de un depósito de gasolina en el interior de un garage 
situado en la calle de O’Donnell, 19.

Proponiendo la concesión de licencia autorizando la ins­
talación de un depósito de gasolina en el interior de un 
garage situado en la calle de Herjnosilla, 29.

Proponiendo la concesión de licencia autorizando la ins­
talación de un depósito de gasolina en el interior de un 
garage situado en la calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9.
_ Proponiendo se conceda licencia autorizando la instala­

ción de un depósito de gasolina en el interior de un garage 
establecido en ei paseo del Genera! Martínez Campos, 9.

Proponiéndose conceda licencia autorizando la instala­
ción de un depósito de gasolina en el interior de un garage 
establecido en la calle de García de Paredes, 17.

Asunto informado por Secretaría

Proeedento de la  sesión de 3 del actual

NEGOCIADO 4.°—Obras

9.*̂  Aprobar un presupuesto, importante 310 713,78 pe­
setas, y los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formulados para la construcción de una 
casa de baños públicos en un solar de propiedad munici­
pal, enclavado en la calle de Sandoval, esquina a ¡a de 
Ruiz, y proceder a la subasta de dicha obra, con arreglo a 
las condiciones y formalidades preceptivas y  por el importe 
señalado en que se calcula su coste, siendo cargo dicha 
cantidad al crédito consignado en el capitulo V il, ar­
tículo l.°, concepto 236 del vigente presupuesto de gastos 
del interior.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes informados por tas Comisiones

SEGUNDA.—Hacienda
10 Aprobar la cuenta general del ejercido de 1923 24, 

correspondiente al presupuesto del Interior, remitida por 
la Contaduría de Villa con fecha 30 de abril último, debien­
do anunciarse quince días al público antes de darse cuenta 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno para que sancione el 
acuerdo, y remitirle después al excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia para la sucesiva tramitación.

11. Aprobar las cuentas de ingresos y  pagos realiza­
das en el ejercicio de 1923-24 por operaciones de Tesore­
ría, para atender al servicio de pago de intereses y  amor­
tización de Deudas municipales, remitidas, por la Interven­
ción en la misma fecha que la anterior, dñndose a dichas 
cuentas la tramitación legal oportuna.

12. Aprobar las cuentas de las operaciones realizadas 
durante el ejercicio de 1923-24, con aplicación al fondo de 
depósitos (Metálico y  Valores), remitidas por la Interven­
ción en la misma fecha que las anteriores, dándose a dichas 
cuentas la tramitación legal oportuna.

13. Aprobar las cuentas de ingresos y pagos verifica­
dos durante el ejercicio de 1923 24, por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1922, remitidas por la Interven­
ción en la misma fecha que las anteriores, dándose a dichas 
cuentas la tramitación íegal oportuna.

14. Aprobar las cuentas de ingresos y  pagos verifica­
dos durante el ejercicio de 1923-24, por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1923, remitidas por la Interven­
ción en la misma fecha que las anteriores, dándose a dichas 
cuentas la tramitación legal oportuna.

15. Habilitaruncréditoextraoidinariode 75.573‘75 pe­
setas tomándolas dé las 496.670,95 pesetas, remanente 
del crédito de 1000.000 de pesetas consignado en el capí­
tulo XI, artículo 3.“ del presupuesto vigente: »Para obras 
de reparación de pavimentos de las vías públicas*, transfi­
riéndolas al nuevo concepto 216 bis: «Para trabajos extraor­
dinarios, personal y  material de todas clases»; debiendo 
darse a este expediente la tramitación prevenida en los

artículos 11 y 12 del Reglamento de la Hacienda Municipal 
de 23 de agosto último, en la forma que se detalla en el in­
forme del Negociado de Hacienda, que consta en el expe­
diente.

16. Acordar que de las 37,714,01 pesetas que existen 
en el crédito de 400.000 pesetas, figurado en el capítulo V II, 
artículo 1 concepto 233, se transfiera la suma de 5 469 
pesetas al capitulo VIH, articulo 3 “ , concepto 398 del 
mismo presupuesto para pago de los jornales devengados 
por los acogidos en la Colonia Benéfica del Trabajo, que 
prestan servicio en el Parque del Oeste, sometiéndose el ex­
pediente a los trámites prevenidos en los artículos 11 y 12 
del Reglamento de la Hacienda Municipal de 23 de agosto 
próximo pasado, y declarándose por el Ayuntamiento que 
procede la celebración de concierto entre la Corporación y 
la entidad de que depende dicha Colonia, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 210 del Estatuto Municipal para la 
realización y pago de los trabajos de que se trata,

17. Elevar la cuenta general del presupuesto ordina­
rio correspondiente al ejercicio trimestral de 1924, remitida 
por la Intervención, con fecha 15 de octubre próximo pasa­
do, a la Comisión municipal Permanente', una vez expues­
ta al público durante el plazo determinado en el artícu­
lo 126 del Reglamento de la Hacienda Municipal de 23 de 
agosto último y  no habiéndose presentado reclamación 
alguna para su examen, y para que, con la Memoria pre­
venida en el apartado 5,® del artículo 154 del Estatuto Mu­
nicipal que debe redactar la Comisión, la someta a la apro­
bación provisional del Ayuntamiento Pleno, que dispone 
el artículo 127 de dicho reglamento, hasta que se cumplan 
los requisitos exigidos en el artículo 128 del mismo.

TERCERA.—Policía urbana

18, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anun­
cie concurso público para el arrendamiento del estanque 
grande del Parque de Madrid y explotación de lanchas en 
el mismo, con sujeción a los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas formulados, respecti­
vamente, por el señor Jardinero Mayor y la Secretaría, en 
3 y 10 de febrero de 1922, con las adiciones propuestas por 
el Ponente, Sr, Resines, en 7 de noviembre último, y  la que 
figura en el dictamen de esta Comisión de la misma 
fecha.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Arteaga, Carnicer y  Martín proponiendo lo siguiente:

«Cláusula 4.  ̂ Una vez acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento la adjudicación definitiva del concurso, el 
arrendatario consignará en la Caja general de Depósitos 
y  a disposición de la Corporación municipal dentro del 
plazo que señala la ley, el importe del 10 por 100 de la 
cantidad total que en los doce años que se señala de plazo 
como mínimum haya de satisfacer en concepto de arren­
damiento.

»El depósito podrá hacerse en metálico o en Deuda pú­
blica o del Ayuntamiento, cuya fianza responderá al cum­
plimiento de obligaciones por todo el tiempo en que rija el 
contrato.»

Fué aprobada, pasando a formar parte del dictamen de 
la Comisión, así como la adición verbal hecha por el señor 
Carnicer en el sentido de que la fianza se constituyera en 
valores municipales y que los intereses que devengue los 
perciba el contratista.

Y  previa la oportuna pregunta de la Presidencia quedó 
aprobado el dictamen con las modificaciones en el mismo 
introducidas por virtud de la aprobación de fas dos ante 
riores enmiendas.

A  petición del Sr. Gómez Roldan quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación del proyecto de re­
glamento para apertura de garages y talleres e instala­
ción de depósitos subterráneos de gasolina en el interior 
de aquéllos y en la vía pública.

CU ARTA.—Fomento

19. Interponer recursos contencioso administrativos, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra tres providencias del-excelentísimo
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señor Gobernador civil, justipreciando las parcelas propie­
dad de los señores Herederos del Marqués de Vaimediano, 
de la Sociedad »Unión Eléctrica Madrileña» y de D. José 
Ignacio Llorens, que han de ser expropiadas para construir 
el colector del Carcabón, por estimar excesivas las valo­
raciones que se adj'udican a las expresadas parcelas, de­
biendo darse las órdenes oportunas al señor Procurador 
consistorial para que lo verifique con aportación de los 
documentos preceptivos, dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha en que las repetidas resoluciones 
tuvieron entrada en las oficinas municipales; y que, sin 
perjuicio de someter el presente a la aprobación del Ayun­
tamiento Pleno, a tenor de lo dispuesto en el apartado se­
gundo del artículo 150 del Estatuto Municipal, dada la 
urgencia del caso, pues una de las providencias iiabiul de 
recurrírse, si así se acuerda, antes det día 20 del mes que 
cursa, se proceda a interponer los citados recursos conten­
ciosos tan pronto recaiga acuerdo en tal sentido.

20. Aprobar la medición y  valoración de un solar si­
tuado en la plaza de San Miguel, 7, con vuelta a la calle 
del Conde de iVliranda, propiedad de D. José Couret, for 
muladas por el Arquitecto de la sección, abonándose al 
propietario la cantidad de 58.417,50 pesetas, importe de 
206,16 metros cuadrados que se expropian para vía pública, 
a razón de 283,36 pesetas metro, y que del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente se dé cuenta al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el apartado tercero del artículo 153 del Estatuto 
Municipal, puesto que la parcela expropiable rebasa los 
limites fijados en el apartado primero del artículo 164 del 
precitado Estatuto

21. Aprobar la medición y valoración de un solar si­
tuado en la calle de Embajadores, í l ,  con vuelta a la de 
las Dos Hermanas, propiedad de doña Francisca Pavón, 
formuladas por el Arquitecto de la sección y  ratificadas 
por la Junta consultiva, abonándose al propietario la can­
tidad de 26 811,52 pesetas, importe de 109;56 metros cua­
drados que se expropian para vía pública, a razón de 244,72 
pesetas metro, y  que del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente se dé cuenta al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en armonía con lo que preceptúa el apartado terce­
ro del artículo 153 del Estatuto Municipal, puesto que la 
expropiación de que se trata rebasados límites fijados en 
e! apartado primero del artículo 164 de! precitado Estatuto.

A  petición de los Sres, Arteaga y García Rodrigo el 
primero y del Sr, Arteaga los otros dos, quedaron sobre 
la mesa los tres siguientes dictámenes:

Proponiendo que se entable la acción interdicta! por la 
apertura abusiva, dentro de la zona de defensa del viaje 
de agua denominado «La Hoticariaí'en término de Cani­
llas, de tres pozos de aguas claras.

Proponiendo la aprobación de las bases y nombramien 
to de Tribunal para proveer por oposición una plaza de 
encargado de calas.

Proponiendo se solicite del Ministerio de la Goberna­
ción se inhiba de conocer en el expediente incoado para 
formular un projmeto de reforma viaria en la zona del 
Viaducto sobre la calle de Segóvla y Campillo de las Vis­
tillas, por ser asunto de ta competencia dél Ayuntamiento, 
con arreglo a los artículos 150 y ISO del Estatuto Muni­
cipal.

CUARTA Y SEXTA, reunidas. -Fomento y Ensanche

A  petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para contratar mediante subasta, el servicio de 
transportes y acarreo de arena basta 31 de marzo de 1928, 
cuyo gasto se calcula en 180.000 pesetas anuales.

SEXTA.—Ensanche

22. Conceder licencia a D. José D'Etciiecopar para 
construir un muro de cerramiento en las fachadas y  me­
dianerías del hotel número 23 de la calle de Gaztambide, 
con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, siempre 
que se ajuste a lo que determinan las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndo­

se que durante la ejecución de las mismas, y una vez que 
sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto mu­
nicipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede.

23. Conceder licencia a D, José Martínez Gabilán, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir úna casa, Ubre de derechos, en la calle del Ge­
neral Lacy, 6.

24. Conceder licencia a D. José Martínez Gabilán 
para construir, libre de derechos, una casa en la calle del 
General Lacy, 8, con vuelta a la calle de las Delicias, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores,

25. Conceder licencia a D. Francisco Iglesias, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir, líbre de derechos, una casa en la calle de 
Toledo, 140, debiendo hacer constaren la licencia de está 
construcción que cuando solicite la necesaria de alquilar la 
finca ha de acompañar al escrito los documentos justifica­
tivos de la cuantía personal de dichos alquileres por tripli­
cado y con las formalidades legales inherentes a toda rela­
ción jurada, para poder determinar la exención tributaria 
que corresponde a este predio urbano, cuya edificación ha 
de darse por conclusa en el plazo improrrogable de tres 
años, contados desde el 1 de abril último, y  en la inteli­
gencia de que no le es dable alterar las valoraciones seña­
ladas sin quedar incurso en la penalidad impuesta al in­
fractor por el artículo 6.“ del Real decreto de 23 de febre­
ro de 1924,

26. Conceder licencia a D. Emilio Rozas para cons­
truir una casa en un solar sin número de orden de la calle 
de Vallehermoso, entre las de Donoso Cortés y María L ó ­
pez, con iguales prescripciones y advertencias que al an­
terior.

27. Conceder licencia a D, Secundino Almazán, con 
las mismas prescripciones y  advertencias que a los dos 
anteriores, para construir un hotel en el número 2 de la 
manzana E, con fachada al camino de Aceiteros.

28. Conceder licencia a doña Clementina Lagaier, en 
representación de la provincial de las Reverendas Madres 
de Jesús-María, libre de derechos, para construir un edifi­
cio destinado a Grupo escolar y residencia en un solar 
limitado por las calles de Velâzquez, 98, Maldonado, Nú­
ñez de Balboa y Juan Bravo, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los tres primeros; haciendo constar en dicha 
licencia que esta concesión no prejuzga derecho alguno 
acerca de la propiedad de las veredas antiguas que cruzan 
el terreno sobre que se construye el edificio de que se tra 
ta, del cual no tiene la solicitante titulo de propiedad por 
pertenecer a la Villa de Madrid y ser apropiado a la misma 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas.

29. Adjudicar a D. Benito de Castro una parcela inedi­
ficable, procedente de la vereda dé la Guindalera, para 
agregarla a! solarde su propiedad, número 125 de la calle de 
Núñez de Balboa, al precio de 38,64 pesetas metro, debien­
do ingresar el importe de la misma, que asciende a pese­
tas 4.057,20, en los fondos de la segunda zona del Ensan­
che, previamente a! otorgamiento de la escritura, en cuyo 
documento se consignará como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid. _

30. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que constan en el expediente, 
para sacar a subasta el empedrado con material granítico 
ordinario sobre arena, de la calle de Ayala, entre la de Al 
calá' V el paseo de Ronda, en la segunda zona; la de Sán­
chez Barcáiztegui, de la del Pacifico a la de Granada, y la 
de Juan de Urbieta, entre las de Granada y Vaiderrlbas, 
en la tercera zona, sobre la base de los precios tipos que 
en aquéllos Se consignan y demás condiciones que en los 
mismos figuran, aprobando, al propio tiempo, ia ampliación 
de los créditos acordados por el Ayuntamiento para dichas 
obras en sesión de 8 de octubre último y que asciende, 
según aparece en el cuadro que consta en el oficio del señor 
Ingeniero del Ensanche de 20 de noviembre próximo pasa­
do, a 2.581,20 pesetas para la primera de las mencionadas 
obras, 1.944 para la segunda e igual cantidad para la ter­
cera, cuyas cantidades serán cargo a tos créditos corres­
pondientes del vigente presupuesto de! Ensanche en sus 
respectivas zonas.
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A  petición del Sr. Antón quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio garage en el número 54 de la calle de Ajala,

Junta especial de Abasto de carnes

31. Nombrar, con carácter interino, para ocupar las 
12 plazas de Veterinarios afectos al servicio del Matadero, 
con el haber que figura en el capítulo IV , articulo 4.°, con­
cepto Í35 del vigente presupuesto, a los señores Veteri­
narios siguientes:

Jefe del Servicio de V’^etei^naria: D. Antonio Ortiz.
Jefe de la Sección de matanza: D. Pedro Pelous Mar­

tínez.
Jefe de la Sección de mercado: D. Francisco Miguel 

Zaragoza,
Jefe de la Sección de histología: D Miguel Toledano 

López.
Jete de la Sección de bacteriología: D Manuel García 

Rodríguez.
Cuatro Am\ilÍares primeros: D, Francisco Duran Ra­

mos, D. Juan Permasse González, D, Isidoro García Ro­
dríguez y D. Lorenzo Muñoz Baltueña.

Y  tres Veterinarios: D, Nemesio García del Grado,
D. Ignacio Plaza Rodríguez y D, Esteban Riaza Martínez.

32 Aprobar el nombramiento interino para las cuatro 
plazas de Auxiliares encargados del servicio de triquinos- 
copia del Matadero y Mercado de Ganados, con el haber 
anual de 3.300 pesetas, de los señores Veterinarios siguien­
tes: D, José Garrido A3mra, D. Mariano Terrón Ortiz, don 
Gervasio Ruiz García y  D, Feliciano Berlanga, en cum­
plimiento de acuerdo municipal.

ñsuntos informados por Secretaría

NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal
33. Ascender a la plaza de Profesor de tercera clase 

de la Banda Municipal, dotada con el haber anual de pese­
tas 4 000, vacante por defunción del que la desempeñaba, 
D. Angel Arbizu Murguía, a D. José Gara}' Márquez, que 
ocupa el número 2 de los de cuarta categoría, por haber 
renunciado el número 1, D. Bernardino de Sena Sáiz, a 
la vacante que resulte, dotada con 3.500 pesetas, el prime­
ro de los de quinta clase, D. Migue) Linares Tobaruela, en­
tendiéndose los efectos de dicho ascenso a partir de) día 22 
de noviembre último, siguiente a! del fallecimiento del se­
ñor Arbizu; y que la plaza que queda de Profesor de quin­
ta clase, con la dotación anual de 3.000 pesetas, se saque a 
oposición, según previenee! artículo 247 del vigente Esta­
tuto Municipal y en armonía con lo dispuesto en el artícu­
lo 94 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados aprobado por Real decreto de 23 de agosto último, 
se provea interinamente por D. Luis Duce, quien percibi­
rá la dotación mencionada a partir de la fecha en que prin­
cipie a desempeñarla.

34. Anular y dejar sin electo el nombramiento de Ofi­
cial segundo de Administración a favor de D. Francisco 
Mesa López, que ocupa el número 82 del Cuerpo de Aspi­
rantes a ingreso en el servicio municipal, fecha 22 de oc­
tubre último, por no haberse presentado a posesionarse del 
cargo, dejando, por el contrario, que transcurriera con ex­
ceso el plazo legal para la toma de posesión, y acordar, en 
consecuencia, el reingreso en esta plaza, dotada con el ha­
ber anual de 4.000 pe.setas, del excedente en turno mime 
ro 55 de las mismas oposiciones, I.). César de Betancourt, 
conforme a lo acordado por el Ayuntamiento en sesión 
de 3 del actual.

35. Nombrar a D. Luis Almagro Fernández, nú me 
ro 54 de los aspirantes a ingreso en la Sección de Contabi­
lidad, procedente de las oposiciones de Í91b, para ocupar 
la plaza de Escribiente de Inspecciones sanitarias que exis­
te vacante por fallecimiento de D. Damián García Martín, 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

NEGOCIADO 2 Hacienda
36. Aprobar el gasto de 5.844 pesetas a que asciende 

el importe de! suministro hecho por la Sociedad Anónima

«Gas Madrids de cok para la calefacción del edificio muni­
cipal del distrito de la Latina, donde están instalados la 
Ca.sa de Socorro, '1 enencia de Alcaldía y juzgado munici­
pal; suministro realizado desde 1 de noviembre de 1922 a 
31 de marzo de 1924, siendo cargo la expresada cantidad 
al crédito que figura en el capitulo I, artículo 4 concep­
to 49 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

37. Jubilar por edad a! Oficial primero de Adminis­
tración D. Francisco Hiera González, y asignarle el ha­
ber pasivo de 4.000 pesetas, 80 por 100 de las 5.000 que 
como último sueldo disfrutado en activo le sirve de regu 
lador, correspondiéndole la indicada clasificación pasiva, 
con arreglo a lo determinado por las dispo.siciones vigen­
tes, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus 
servicios,

38. Adoptar los siguientes acuerdos en expediente 
sobre abono de haberes a un Topógrafo de Cementerios:

1. ° Que se solicite del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso la suspensión de los efectos de la providencia 
del excelentísimo señor Gobernador civil de 5 de octubre 
de 1923, referentes al pago de ¡os haberes devengados por 
D. Alejandro Perelló, durante el tiempo que duró su sus­
pensión del empleo de Topógrafo de Cementerios; y

2. “ Que se satisfaga a dicho interesado la suma de pe­
setas t.202,97, importe de los haberes devengados des­
de 27 de noviembre de 1923 a 31 de marzo actual, a razón 
de 3.410 pesetas, con que figuraba en presupuesto al ser 
decretada la suspensión, pudiendo ser cargo esta suma, 
conforme con lo propuesto por la Intervención Municipal, 
al crédito de 600.000 pesetas consignado en el capítulo I, 
artículo 4.“, concepto 49 del vigente presupuesto.

NEGOCIADO 3."—Policía urbana
39. Conceder licencias a D. Antonio Díaz para esta­

blecer un taller de reparación de magnetos y dínamos, e 
instalar un electromotor de tres cuartos de caballo de fuer­
za en ia calle del Príncipe de Vergara, 12, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

40. Conceder licencias a D. Pablo Viñas Llórente, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para establecer una fábrica de glasear vidrios, e instalar 
tres electromotores con fuerza total de cuatro y cuarto de 
caballo, en la calle de Rodríguez San Pedro, 2.

41. Conceder licencias a D. José María Blanco para
establecer una fábrica de peines y objetos de celuloide, e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
calle de Bravo Murillo, 60, con sujeción a los informes que 
constaif en el expediente. .

42. Conceder licencias a D, Tomás Guerrero, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller dedicado a hacer arena de mármol, e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en el 
solar número 20 de la calle del Divino Pastor.

43. Conceder licencias a D, Atanasio Gareño para 
establecer un taller de herrero-cerrajero, e instalar un 
electromotor de 0‘4S caballos, en la calle de Bravo Muri­
llo, 76, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

44. Conceder licencias a D, Francisco Alvarez, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una fábrica de bollos, e instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza, en la calle de Dulcinea, 16.

45. Conceder licencias aD Miguel AngelPal.izón para 
establecer una fábrica de gaseosas,e instalar un electromo­
tor de dos caballos, en la calle del Divino Pastor, 12, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

46. Conceder licencia a D, Luis Laera Herrero, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer talleres mecánicos de soldadura autógena en la 
calle de Bravo Murillo, 22,

47. Conceder licencia a D. Gabriel Manzano para 
establecer una droguería y perfumería en la calle de 
Preciados, 30, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

48. Conceder licencia aD. Félix Toca, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer 
un taller de fundición de cobre y latón en crisol en el paseo 
de las Acacias, 2, duplicado.
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49. Conceder licencia a doña Paula Fernández y 
Fernández para establecer una casquería en la calle de 
Barbieri, 29, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

50. Conceder licencia a D. Juan Diego de! Campo, 
como Presidente del •Cinema Argüelles», Sociedad Anóni­
ma, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para establecer una caldera de calefacción en la 
calle del Marqués de Urquijo, 11.

51. Conceder licencia a D. Ensebio González para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de San 
Vicente Alta, 12, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

52. Conceder licencia a losSres. Boetíicher y Navarro, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para instalar una caldera de calefacción en el piso segundo 
de la casa número 21 de la calle del Almirante.

53. Conceder licencia a D. Tomás Hernández Agero 
para instalar dos calderas de calefacción en los pisos ter­
cero izquierda y derecha de la casa números 36 y 38 de la 
calle de San Marcos, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

NEGOCIADO 4.“—Obras

54. Conceder licencia a D. Modesto González, en 
nombre de la Sociedad Anónima «Palacio de los Recreos*, 
para instalar tres ascensores y tres montacargas en la 
calle de Alcalá, 20, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y  a los informes que constan en el expediente.

55. Conceder licencia a doña Concepción Barrachina, 
con las mismas prescripciones que al anterior, para cons­
truir un pabellón en la calle del Canalillo, sin número, E x­
trarradio, previa conformidad y cumplimiento con lo pre­
ceptuado en la Rea) orden del Ministerio de Gracia y fus- 
ticia de 4 de septiembre de 1902.

56. Conceder licencia a D. Atanasio Herraz para 
construir una casa en la calle de Lazaga, sin número, Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que al 
anterior.

57. Conceder licencia a D. Ladislao Jiménez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle del Doctor Villa, 35 provi­
sional, Extrarradio.

58. Conceder licencia a D, Rafael Escarpa para cons­
truir una casa en la calle de Atajillo, sin número, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

59. Conceder licencia a D. Juan Asenjo, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Zabaleta, 23, Extra­
rradio,

60. Conceder licencia a D. Luis Mochales para cons­
truir una casa en la calle de Concepción Rodríguez, sin 
número, Extrarradio, con las mismas prescripciones y  cláu­
sula que a los anteriores.

61. Conceder licencia a D, Juan Francisco Machón, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la caite de Javier Zanón, 3, Ex­
trarradio.

62. Conceder licencia a D. Serapio Bermejo para 
construir una casilla de guarda en la calle de Lorenza A l­
varez, 25, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores,

63. Conceder licencia a D. Ramón Exérez, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa y un pabellón en el solar número 26 de 
la calle de Juan Tornero, Extrarradio.

64. Conceder licencia a D, Simeón Pérez para cons­
truir una casa en la calle de San Eduardo, sin número, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a ios anteriores.

65. Conceder licencia á D, José Montero para cons 
truir un pabellón en la calle de Cartagena, 25, Extrarra­
dio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los an­
teriores.

_ 66, Conceder licencia a D. Marcelo Usera, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores,

para construir una casa en la calle de Antonio López, sin 
número, Extrarradio.

67. Conceder licencia a D. Julio Congosto para ejecu­
tar obras de reforma en la calle de Doña Berenguela, 27, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

68. Conceder licencia a D. Feliciano Yuguero para 
ejecutar obras de reforma en la calle de Fuencarral, 92, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente,

69. Conceder licencia Manuel Riancho, con
iguales prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la calle de Fernando Gon­
zález. sin número, Extrarradio.

70. Conceder licencia a D. Francisco Noguera para 
construir un muro interior en el paseo de Ronda, 8, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

71. Conceder licencia a D. Antonio Isabala, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de reforma en la casa número 10 de la calle 
del Cardenal Belluga, Extrarradio.

72. Conceder licencia a D. Inocente Gallego para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 20 de la calle de 
Berruguete, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores,

73. Conceder licencia a Doña Herminia Gutiérrez, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los anterio­
res, para ejecutar obras de reforma en la casa número 19 
de ia calle de Juan de Olías, Extrarradio,

74. Conceder licencia a D. Tomás Torres para cons­
truir un hotel en la calle de José Rincón, 5, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores,

75. Conceder licencia a D. Gabriel Montero, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Antonio Pérez, Extra­
rradio.

76. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con su­
jeción a los mismos informes que al anterior, para instalar 
dos ascensores, un montacargas y dos moníaplaíos eléctri­
cos, sistema «Stigler», en la casa número 40 de la calle de 
Alcalá, con la obligación de que el maestro de obras y el 
Ingeniero industria! expidan los certificados que señalan 
las Ordenanzas municipales una vez terminadas las obras, 
debiendo después dar aviso a ía Dirección municipal téc­
nica correspondiente.

77. Aprobar el presupuesto, importante 362.685,99 pe­
setas y los pliegos de condiciones facultativas y  económico 
administrativas, formulados, respectivamente, por la D i­
rección técnica del servicio y por la Secretaría, con el fin 
de sanear las condiciones de agua de los viajes de la Caste­
llana en la parte correspondiente a la distribución del inte­
rior de Madrid, a partir de la estación ozonizadora, y que 
se proceda a subastar, con las formalidades preceptivas y 
por la cantidad indicada, la obra de referencia, siendo car­
go dicha cantidad al capítulo V II, artículo I.°, concepto 233 
de! vigente presupuesto de gastos del Interior, desistiendo 
de la adquisición de cuatro bombas automóviles y de dos 
remolques cubas, a que se refiere el citado concepto del 
capítulo V i l  de dicho presupuesto.

78. Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, importante í .532,40 pesetas, para 
instalar una acera de losa granítica frente a la finca, plaza 
de la Cebada, 11, con vuelta a la Cava Alta, 27, obra que 
considera de urgencia, cuyo material habrá de ser suminis­
trado por la contrata vigente y abonarse con cargo, según 
manifiesta la Intervención, a la partida consignada en el 
capítulo X I, artículo 3.°, concepto 527 del vigente presü- 
pnesto,

79. Conceder licencia a la Compañía Madrileña de 
Teléfonos, para colocar en la vía pública soportes para el 
servicio telefónico en la i'ed urbana.

80. Acordar, de conformidad con la opinión de ios se­
ñores Letrados consistoriales, sea recurrida ante el Tribu­
nal provincial de lo Contencioso administrativo en el plazo 
de tres meses que vencerá en 8 de febrero próximo, la pro­
videncia del excelentísimo señor Gobernador civil, fecha
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29 de octubre último, por la que se estima el recurso en 
tablado ante dicha autoridad por la Sociedad Anónima 
«Construccionesy Pavimentos!, contra acuerdo de la A l­
caldía Presidencia de 6 de julio de 1921 por el que se dene­
gaba el abono del capital representativo de seis Obligacio­
nes amortizadas pertenecientes a la fianza de25.000 pesetas 
nominales, constituida en la Caja general de Depósitos por 
dicha Sociedad, para responder del cumplimiento de la con­
trata de pavimentos de basalto, toda vez que dejó transcu­
rrir el plazo reglamentario de reembolso del importe de las 
Obligaciones amortizadas sin solicitar su abono.

A  petición de los Sres. Bayod y García Rodrigo, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
garage en la calle de Francisco Navacerrada, 18, Extra­
rradio.

Proponiendo la reforma del plan de obras de repara 
ción de pavimentos, aprobado en 12 de marzo del corriente 
año, sustituyéndole por el que en definitiva propone la Di­
rección de V ías públicas, y que asciende a 499,796,50 pese­
tas, que serán cargo al capítulo X I, artículo 3,°, concep­
to A  del vigente presupuesto.

NEGOCIADO 5.°—Benefleeneia y Sanidad
81. Conceder prórroga de excedencia por dos años al 

Médico numeiario de la Beneficencia municipal, D. Ernes­
to Botella Martínez, debiendo dicho señor, con un mes por 
lo menos de antelación al término de esta concesión, soli­
citar el reingreso o nueva prórroga, pues de no hacerlo así 
se entenderán caducados sus derechos de continuar for­
mando parte del Cuerpo y escalafón de sn clase.

82. Conceder prórroga de excedencia por un año al 
Médico numerario de la Beneficencia municipal, D Maria­
no Gómez Ulla, debiendo dicho señor, con un mes por io 
menos de antelación al término de la concesión, solicitar el 
reingreso o nueva prórroga, pues de no hacerlo así se 
entenderán caducados sus derechos de continuar formando 
parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

83. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico admini.strativas formulados por el señor Deca­
no de la Beneficencia municipal y por la Secretaría, y 
anunciar concur.so con arreglo a dichos pliegos hasta fin 
de ejercicio corriente, para suministro de vendajes y apa­
ratos ortopédicos con destino a los servicios que se presten 
en las Casas de Socorro por importe calculado de pese­
tas 25.000, que será cargo al crédito consignado para esta 
atención en el capítulo V III, artículo 1 concepto 289 del 
presupuesto vigente y que, ínterin se acuerde la adjudica­
ción definitiva de este concurso y en atención a la nece­
sidad y urgencia de que en las Casas de Socorro se facilite 
a los pobres los vendajes y aparatos ortopédicos que pre­
cisen, acordar la adquisición por administración y  facultar 
a los señores Presidentes de las Casas de Socorro para la 
concesión de los mismos, previa certificación del señor Jefe 
facultativo en la que se haga constar la profesión, estado, 
edad y  domicilio del interesado, entendiéndose que el im­
porte total de estas concesiones no ha de exceder de la 
suma de 15 pesetas, que autoriza el caso primero del ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal,

Negoelado de Aba.stos
84. Anunciar concurso por término de ocho días, y en 

precio de Í0(i pesetas, con arreglo al pliego de condiciones 
formado al efecto, para el derribo del pabellón destinado 
a Inspección sanitaria del Puente de Segovia, suprimien­
do las restantes formalidades, previa la declaración de 
excepción de subasta, facultándose al señor Arquitecto 
de Propiedades para realizar directamente dicho servicio 
en el caso de que el concurso no diera resultado.

Negociado de Cementerios
85. Conceder licencia a doña Josefa Sándiez Vitoria 

para construir una sepultura en la parcela que solicita de 
una superficie total de 12 metros cuadrados en la tercera 
zona de panteones de la Necrópolis del Este, quedando 
obligada dicha señora a dejar sin edificar una faja de me­
tros 0,42 de anclio a cada lado por todo el fondo de tres me­

tros para formar los semfpasos laterales, previo pago de 
la cantidad de 1.200 pesetas, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado, debiendo cumplir la interesada lo que determina 
l,;t Ordenanza número 16 del presupuesto vigente y el Re 
glamenlo de Cementerios, entendiéndose que esta autori­
zación no le releva de solicitar la oportuna licencia y pre­
sentación de los documentos pertinentes para la edificación 
que proyecta, con el pago de los derechos que en esa opor­
tunidad corresponda por este concepto.

PROPOSICIONES
86. Tomar en consideración y que pase a la Alcaldía 

Presidencia o a las Comisiones correspondientes, la suscrip­
ta por los Sres. González Serrano, Latorre, Romero y Puer­
ta, en la que interesan se gestione de los Poderes públicos 
que al ocuparse éstos de la prórroga del Real decreto lla­
mado de alquileres, se establezca en favor de todo comer­
ciante el derecho al traspaso de su establecimiento, dere­
cho que habrá de ser respetado forzosamente por el 
propietario de la finca en que el comercio se halle,

87, Se dió cuenta de la suscripta por los Sres, García 
Rodrigo, Fuentes Pila, Marqués de Fuensanta, Latorre, 
Alonso, García Díaz, López Roberts, Martin, Fernández 
Perdones, Santías, Gare i laso de la Vega, Bayod, Bena- 
vent, Domingo, Gómez Roldan, Rodríguez Arenaza, Mar­
tínez Peiró, señoritas de Echarri y de Calonge, Sres. Fer­
nández del Pino, Aldama, Conde de Cedillo, Marqués de 
la Torrecilla, señora Vizcondesa de Llanteno, Sres Duque 
de Arión, Crespo, Blanco, Gómez Vallejo, Parcella, Iri- 
sarri, Marqués de Vista Alegre, Marqués de Orellana, 
Antón, Herraz, Qniroga, Urbina, Rodríguez Fernández, 
Méndez Brocardo, Navarro Enciso, González Serrano, 
Romero, Bofarull, Conde de Casal, González del Valle 
Molina, interesaado, con motivo de celebrarse el tercer 
centenario de la muerte de la insigne, preclara y  sania 
madrileña religiosa merced ari a Mariana de Jesús, nacida 
en esta Villa en enero de 1566 en la calle de Santiago en 
la casa que su.stítuye hoy la número 2 y que nmrió en 1624, 
se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que asista en Corporación a las fiestas reli­
giosas organizadas con motivo del tercer centenario de la 
beata Mariana de Jesús, y a la conducción procesional del 
incorrupto cuerpo, acompañada de la Banda Municipal.

Segundo, Que se dé el nombre de ésta a una de las 
primeras calles que se urbanicen.

Tercero. Que contribuya el excelentísimo Ayunta­
miento a los gastos que origine este centenario con la can­
tidad que estime oportuna,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
esta proposición a la Alcaldía Presidencia, dándola un voto 
de confianza para adoptar las resoluciones a que haya 
lugar.

Terminados los asuntos del orden del día, el Sr. Mar­
tín preguntó que a qué obedecía el que aún no se había 
concedido a los dos Ordenanzas encargados de cargar y 
descargar el instrumental de la Banda Municipal la grati­
ficación de 150 pesetas a cada uno, aprobada a propuesta 
de S. S. en el mes de agosto.

Pidió a continuación que se adoquinara el trozo de la 
calle de Fernández de los Ríos, comprendido entre la plaza 
de la Moncloa y la calle de Blasco de Garay, y que tam­
bién se adoquinara el trozo de la calle del Barco que tenía 
pavimento de cuña, porque tal como ésta se encontraba, 
habría que rechazarla.

El Sr. Arleaga comenzó preguntando por qué razones 
la Junta de la Casa de Socorro del distrito del Centro no 
se reunía desde el mes de febrero, cuando el reglamento 
ordenaba que tales reuniones se verificaran, por lo menos, 
una vez al mes. ^

Seguidamente dijo que un expediente relativo a la dis­
tribución de 110.000 pesetas para adquisición de material 
con destino a las escuelas municipales, que había sido reti­
rado para'nuevo estudio bacía aproximadamente veinti­
ocho días, no había sido aún despachado; creyendo S.S. que 
esta tardanza obedecía a que la Junta municipal de Prime­
ra enseñanza, que debía reunirse, por lo menos, una vez 
por semana, llevaba tres consecutivas sin celebrar sesión. 
Terminó rogando que se llamara la atención del Jefe del

■fi
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Negociado, porque había manifestado que la culpa de que 
este expediente no huhier;i sido resuelto con la rapidez 
debida, era de S. S.

Reprodujo S. S, un ruego formulado hacía varias se­
siones con objeto de que cuanto antes se arreglara la esca­
lerilla de la puerta de! Parque de Madrid que daba a la 
Avenida de Meiit'ndez Pela^'o, paseo de María Cristina y 
barrio del Pacífico, pues en la actualidad estaba punto me­
nos que infranqueable.

Pidió, por último, que se designara al Jefe del Nego­
ciado de Estadística y a uno o dos señores Concejales para 
que examinaran a los ochenta Escribientes temporeros que 
habían de llevar a cabo los trabajos de empadronamiento, 
con objeto de evitar que algunos de los que se designaran 
resultaran inepios para el desempeño de su cometido.

El Sr. Carnicej' preguntó qué razones había para que 
el expediente relativo a la pi olongación de la vía del tran­
vía a las estaciones para servil' los Mercados de la Cebada, 
y Mostenses, Nuevo Matadero, etc,, se encontrara para­
lizado, y añadió que cuanto antes debía llegarse a la reso­
lución definitiva de dicho expediente, pues con ello se lo­
graría el abaratamiento de las subsistencias.

Terminó preguntando en qué situaciórí se encontraba 
la Comisión nombrada para estudiar todo lo referente a la 
reversión de las líneas de tranvías y dijo que era necesario 
adoptar las medidas precisas para que, en todo momento, 
estuvieran debidamente garantidos los intereses del Muni­
cipio,

El señor Presidente contestó al Sr, Martín diciendo que 
la gratificación a los dos Ordenanzas afectos a la Banda 
Municipal estaba siendo objeto de un expediente que se 
hallaba en tramitación con el fin de atender tan justos 
deseos.

En cuanto al adoquinado de las calles a que se había 
referido el Sr. Martin, manifestó que se tomaba nota de 
tales ruegos para atenderlos.

Pasó después a contestar al Sr. Arteaga diciendo que 
ignoraba las razones por las cuales no se había reunido 
desde el raes de febrero la Junta de la Casa de Socorro del 
distrito del Centro y que haría la correspondiente adver­
tencia al Sr. Irisarn; que el expediente relativo a la distri­
bución de determinada cantidad para adquisición de mate­
rial con destinos a las Escuelas municipales, lo tenía el 
Sr. Blanco por haber desistido el Sr. Bayod, y que baria 
la indicación oportuna para que cuanto antes pudiera venir 
a la Comisión municipal Permanente, agregando que las 
palabras del Jefe del Negociado, que tanta molestia habían 
cansado al Sr, Arteaga, no tenían el alcance que este señor 
Concejal las había dado; que le parecía muy acertada la 
propuesta en cnanto al examen de los temporeros que ha­
bían de realizar ios trabajos de empadronamiento y que 
para llevar a cabo esta comprobación de aptitud de los 
nombrados se designaría al Jefe del Negociado y  a un señor 
Concejal; y que en cuanto a! arreglo de la escalerilla del 
Parque de Madrid, a que también el Sr. Arteaga había 
hecho alusión, haría la indicación oportuna para que, a la 
mayor brevedad, se llevara a efecto.

Contestando al Sr. Caniicer, dijo que por lo que a Ja 
Compañía del Norte se refería, había informado un expe­
diente concediendo autorización para hacer el servicio de 
desembarque de heridos desde la estación de la Florida 
hasta el mismo muelle. En cuanto a la Comisión nombrada 
para el estudio de la reversión de las lineas de los tranvías, 
dijo que se bailaba formada por el Sr. Colominas, el señor 
Plaro y algún otro señor; agregando que llevaban muy 
adelantados sus trabajos.

Terminó manifestando que las nuevas concesiones de 
las lineas generales de estaciones habían de entenderse 
como complemento de las concesiones primitivas; pero que 
este asunto, quien en definitiva había de resolverlo, sería 
el Ministerio de Fomento. ..

El Sr. Carnicer rectificó y dijo que si ei señor Alcalde 
se tomaba verdadero interés por el asunto, podfía conse­
guirse que dentro de ocho meses el servicio de estaciones 
estuviera funcionando.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce y 
cincuenta minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

Sesión convocai!a para el ilia  17 de noviem bre de 1924, 
a ¡as once de la mañana

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE L A  MESA

1. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo in­
forme a la Superioridad en relación con lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de septiembre último, respecto al abas­
tecimiento de aguas en Madrid,

DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

3. Comunicación del señor Presidente de la Diputa­
ción provincial trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación por la que se autoriza ia venta al Ayun­
tamiento, por ei precio y condiciones concertadas, del 
edificio con su portada y solares del antigifo Hospicio.

4. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo la interposición de recurso contencioso contra 
providencia gubernativa que dispone sean devueltas a la 
Compañía de Tranvías 115,030,72 pesetas, que el Ayunta­
miento ha hecho efectivas de la cuenta que-en el Banco de 
Urquijo tenía la expresada Compañía, por gastos de repa­
ración y conservación de las entrevias y zonas laterales de 
las líneas, por el período comprendido entre l de octubre 
de 1908 hasta fin de octubre de 1914, y disponiendo se re­
trotraiga el asunto al estado legal que tenía antes del em­
bargo, con devolución de la cantidad, y  dejando sin efecto 
ios apremios de primero y segundo grado,

5. informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo se desestime recurso de reposición, interpuesto 
por D. Manuel Cerezo Garrido, contra acuerdo de 22 de 
octubre último, que determinó el lugar que ha de ocupar 
en el escalafón del Servicio de Limpiezas,
■ 6. Decreto de la Alcaldía Presidencia accediendo a la
revisión, en cuanto a la competencia solicitada por la con­
trata de las obras del Matadero, de lo resuelto por la .Al­
caldía en 3 de junio último, respecto a la revisión de los 
precios de las cantidades certificadas durante la ejecución 
de las obras a buena cuenta, de las liquidaciones mensua­
les, y proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se desestime la petición en cuanto al 
fondo; e informe dc-i señor Arquitecto de las obras del 
Matadero en el que manifiesta que las partidas de las cer­
tificaciones por obras ejecutadas, cuya revisión solicita el 
contratista, son abonos a buena cuenta de trabajos qne se 
ejecutaban y valoraban por unidades de obra.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo la 
forma de satisfacer el importe de las carnes, incautadas en 
el Matadero, y proponiendo la forma de liquidar las opera­
ciones de ingresos y pagos producidos con dicho motivo.

8. Balance de comprobación y de saldos de las opera­
ciones ejecutadas en el mes de octubre último, del presu­
puesto del Interior en ejercicio.

9. Traslados de residencia,

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos  ̂ expedientes informados por las Comisiones

SOBRE L A  MESA

l* 1*0 cedentes de la  sesión de del actnal

SEXTA.—Ensanche
10. Proponiendo se conceda licencia autorizando la 

instalación de un depósito de gasolina en el interior de mi 
garage situado en la calle de ü'Donnell, 19.
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H, Proponiéndola concesión de licencia autorizando 
la instalación de un depósito de gasolina en el interior de 
un garage situado en la calle de Herniosilla, 29.

12. Proponiendo la concesión de licencia autorizando 
la instalación de un depósito de gasolina en el interior de 
un garage situado en la calle de Rodríguez San Pedro, 
números 7 y 9.

13. Proponiendo se conceda licencia autorizando la 
instalación de un depósito de gasolina en el interior de un 
garage establecido en el paseo del General Martinez Cam­
pos, 9.

14. Proponiendo se conceda licencia autorizando la 
instalación de un depósito de gasolina en el interior de un 
garage establecido en la calle de García de Paredes, 17,

l'rocedentCH de la  iucsián de 10 del actnal

TERCERA.—Folíela urbana

15, Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­
mento para apertura de garages 3’- talleres e instalación 
de depósitos subterráneos de gasolina en el interior de 
aquéllos y en la vía pública.

CUARTA,—Fomento

16, Proponiendo que se entable la acción interdicta 
por la apertura abusiva, dentro de la zona de defensa de 
viaje de agua denominado »La Boticaria» en término de 
Canillas, de tres pozos de aguas claras,

17. Proponiendo la aprobación de las bases y nombra­
miento de Tribunal para proveer por oposición una plaza 
de encargado de calas.

18. Proponiendo se solicite del Ministerio de la Go­
bernación se inhiba de conocer en el expediente incoado 
para formular un proyecto de reforma viaria en la zona del 
Viaducto sobre la calle de Segovia y Campillo de las Vis­
tillas, por ser asunto de la competencia del Ayuntamiento, 
con arreglo a los artículos 150 y 180 del Estatuto Muni­
cipal.

COARTA Y SEXTA, reunidas.—Fomento y Ensanche

19, Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para^contratar mediante subasta, el servicio de 
transportes y acarreo de arena hasta 31 de marzo de 1928, 
cuyo gasto se calcula en 180,000 pesetas anuales.

SEXTA.—Ensanche

20. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edificio garage en el número 54 de la calle de 
A y  al a.

Asuntos informados por Secrelaría

NEGOCIADO 4.'’—Obras
21. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un garage en la calle de Francisco Navacerrada, 18, 
Extrarradio.

22, Proponiendo la reforma del plan de obras de repa­
ración de pavimentos, aprobado en 12 de marzo del co­
rriente arto, sustituyéndole por el que en diftnitiva propone 
la Dirección de Vías públicas, y que asciende a pese­
tas 499.796,50, que serán cargo al capítulo X I, artículo 3.®, 
concepto A  del vigente presupuesto.

DE NU EVO  DESPACHO

Asuntos y expedientes informados por las Comisiones

SEGUNDA .-Hacienda

23. Proponiendo la cesión de terrenos de la calle de 
Vallehenuoso, en que actualmente está instalada la Escue­

la-albergue, a la Junta provincial de protección a la infan­
cia y represión de la mendicidad, para la construcción de 
un edificio 3̂ servicios destinado a los fines propios de su 
fundación.

TERCERA.—Policía urbana

24, Proponiendo se autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses», para prolongar su línea 2 A , Carmen-Mon- 
cloa, hasta el barrio de Vallehenuoso, por las calles de la 
Princesa, Alberto Aguilera y Galileo a volver a Princesa, 
y que dicha Sociedad proponga las tarifas para este itine­
rario.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad

25. Proponiendo la adjudicación del concurso de su­
ministro de 1.500 uniformes de invierno, con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas.

26. Proponiendo mostrarse parte como coad3mvaníe 
de la Administración, en el recurso interpuesto por un Mé­
dico de la Beneficencia municipal, contra el acuerdo de la 
Corporación imponiéndote la sanción de que fuera amo­
nestado y reprendido por una falta de asistencia médica.

SEXTA.—Ensanche

27. Proponiendo la aprobación del presupuesto para 
empedrar sobre base de hormigón con el basalto que en la 
actualidad tiene sobre base de arena, la glorieta cruce de 
las calles de Goya y  Velázquez, siendo cargo su importe 
que asciende a26.fel,S2 pesetas, al vigente presupuesto 
de la segunda zona del Ensanche.

28, Proponiendo la conce,sión de licencia para cons­
truir un piso de hormigón armado y  las obras de fundación 
de tres aparatos en la planta de sótanos en la fábrica de 
caucho, sita en el número 17 de la calle de la Santísima 
Trinidad.

29, Proponiendo, de conformidad con los Letrados 
consistoriales, que este excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte en el recurso que ante el Tribunal provincial 
de lo Contencioso administrativo se ha entablado contra 
providencia del excelentísimo señor Gobernador civil dene­
gatoria de la licencia para habitar la casa número 34 de la 
calle del General Lacy.

Junta especial de Abasto de carnes

30, Proponiendo se autorice la venta, con excepción 
de subasta y concurso, de los despojos de las reses vacunas 
y  lanares sacrificadas en el Matadero municipal, en conso­
nancia con lo dispuesto en el caso cuarto del artículo 164 
del vigente Estatuto Municipal,

31. Proponiendo se autorice la venta, con excepción 
de subasta y concurso, de los subproductos de la Mondon­
guería municipal hasta que se adopten los oportunos con­
cursos que se hallan eti trámite, a tenor de lo preceptuado 
en el caso cuarto de! artículo 164 del Estatuto Municipal.

Junta del Patronato de Aguirre en Madrid
32, Proponiendo la aprobación de las bases de parti­

ción y adjudicación de los bienes del Exemo. Sr. D. Lucas 
Aguirre y Juárez, y división de los mismos por mitad entre 
Madrid y Cuenca, con el legado correspondiente en favor 
de la fundación de Si ones (Burgos).

Asuntos informados por ¿ecretaría

NEGOCIADO l.°—Gobierno interior y Personal

33 Proponiendo el reingreso de un excedente como 
Oficial tercero de Contabilidad.

34. Proponiendo el nombramiento de Escribiente de 
Inspecciones sanitarias en vacante producida por falleci­
miento, a favor del opositor en turno número 55 de Conta­
bilidad, por no haber admitido el cargo el número 53.

,Íe M l e
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35. Proponiendo el ascenso a primero, de un Oficial 
segundo de Administración, en ^vacante por jubilación, y 
provisión de la resulta en un excedente.

NEGOCIADO 2.“-Hacienda

36. Proponiendo se apruebe el gasto de 10.000 pese­
tas, propuesto por el Subdirector de la Biblioteca Munici­
pal para el sostenimiento de la Revisia de la Biblioteca. 
Archivo y  Museo municipales, con cargo al concepto 193 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

37. Proponiendo la aprobación de las obras efectua­
das en el edificio municipal de la plaza de Chamberí, 7, 
cuyo importe es de 4 998,80 pesetas, y su abono <;oii cargo 
al concepto 49 del vigente presupuesto de gastos.

38 Proponiendo que como minoración de ingresos se 
devuelvan 2.000 pesetas .satisfechas indebidamente por el 
arbitrio sobre inquilinato. '

39. Proponiendo se oficie a la Caja general de Depó­
sitos para que devuelva un depósito constituido a responder 
de una reclamación contra el arbitrio de plus valía.

NEGOCIADO 3.°—Polleia urbana

40. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una ebanistería e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de Monte Esquí tiza, 22.

41. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer talleres de carpintería y ebanistería e instalar cua­
tro motores, con fuerza total de 31,50 caballos, en la calle 
de Maldonado, 5.

42. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una chamar!lerfa, sin venta de trapos, en la carretera 
de Toledo, 37.

43. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café bar en la calle de la Princesa, 40.

44. Proponiendo la concesión de licencia para la venta 
de carnes y salchichería en la calle de Ponzano, 10.

45 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la calle del General Zavala, 
número 23.

46 a 51. Proponiendo, en seis expedientes, la concesión 
de licencias para instalar otras tantas calderas de calefac­
ción en las calles de Bárbara de Braganza, 10; General 
Porlier, 32; dos en Goya, 4; paseo de Recoletos, 14, y  V e ­
lâzquez, número 57.

NEGOCIADO ^.'’-O bras

52. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en la calle de Guipúzcoa, 7, Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Felipe Campos, 7, Extra­
rradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el camino de la Fuente de! Berro, sin 
número. Extrarradio,

55. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Grandeza de España, 131 
provisional. Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Pila rica, sin número. Ex­
trarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Carmen Rruguera, 1 provisio­
nal, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antonio Vico, letra A , Extra­
rradio. . . .

59. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir talleres en la carretera de Chamartín, sin número, 
Extrai radio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la calle de Salamanca, 19, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 4 de la calle de Matilde 
Díaz, Extrarradio.

62 Proponiendo la concesión de licencia para obras

de reforma y ampliación en la vaquería establecida en la 
calle de Francisco Salas, 7, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Antoñita Morán, sin número. 
Extrarradio. .

64. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
retorma en la casa número 5 de la calle del Marqués de 
Urquijo.

65. Proponiendo ta concesión de licencia ‘para cons­
truir una casa en la calle de Mira el Rio, 29, con vuelta al 
Campillo del Mundo Nuevo y a la calle del Peñón, 48,

66. Proponiendo la concesión de licencia solicitada 
por la «Cooperativa Electra Madrid* para instalar en la 
calle de Embajadores, esquina a la Travesía de Cabestre­
ros, una torre de hÍen-o destinada,a alimentación de la red 
aérea de corriente continua del sector Sur,

67 Proponiendo la aprobación del presupuesto formu­
lado por el Arquitecto municipal de Propiedades, impor 
tante 1,475 pesetas, para am [»liar la calefacción en los Ne­
gociados del Registro Fiscal del Ensanche y Reformas 
Sociales de la primera Casa Consistorial, cuyo gasto será 
cargo al crédito consignado en el capitulo X f, artículo l.“, 
concepto 495 del vigente presupuesto de gastos,

68. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 33 323.13 pesetas, para que por la contrata vi 
gente se proceda a la reparación del asfaltado de la glo­
rieta délas Cuatro Fuentes y su enlace con el paseo del 
Prado y plaza de Murillo, cuyo gasto será cargo al sobran­
te de la partida consignada en el presupuesto extraordina­
rio de 1923 para obras de pavimentación del Interior.

69, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.766*83 pesetas, para obras de reforma en la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa con cargo al 
crédito de 10.000 pesetas consignado en el capítulo V III, 
artículo I.“ , concepto 302 del presupuesto del Interior.

NEGOCIADO 5.“— Benefleenoia y Sanidad

70. Proponiendo la concesión de un año de excedencia 
a un Médico Tocólogo numerario de la Beneficencia muni­
cipal,

71. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 
de excedencia a un Médico numerario de la Beneficencia 
municipal,

72. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones facultativas y  económico administrativas parala 
adqui.sición por concurso, de 1.200 impermeables y 1.200 
pares de botas, con destino al personal obrero del Servicio 
de Limpiezas, por importe calculado de 96 000 pesetas.

Negoelado de Abastos

73, Proponiendo la adquisición directa de uniformes y 
ropas de trabajo para el personal del Matadero, por im­
porte de 10.500 pesetas, en armonía con lo establecido en 
el caso primero del articulo Î64 del Estatuto Municipal,

74, Proponiendo la adquisición de efectos para el ser­
vicio del Matadero, por importe de 10.000 pesetas, en 
consonancia con lo preceptuado en el caso primero del ar­
tículo 164 del indicado Estatuto.

Negociado de Reformas Sociales.

75 y 76. Proponiendo, en dos expedientes, la jubila­
ción de otros tantos obreros municipales, asignándoles el 
haber diario de 3,90 y 2,90 pesetas, respectivamente.

PROPOSICIÓN

77, Del Sr. Martínez Peiró y otros señores Conceja­
les, interesando se acuerde la prohibición de que los coches 
de la «Compañía general de Autobuses» de los servicios de 
linea y especiales ostenten al exterior anuncio alguno, 
manteniéndose en las condiciones que fija el artículo 27 del 
reglamento.

Madrid, 13 de diciembre de 1924.—Aprobada por S. E. 
El Secj etario, F r a n c is c o  R u a n o ,

i
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H a g o  s a b e r : Para la instalación y orden de coloca-
ciún de los puestos que tradición al mente se autorizan du­
rante las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las 
reglas siguientes:

Desde el día 18 del actual hasta el 10 de enero 
próximo, se permitirá establecer puestos de dulces, fi utas, 
instrumentos músicos y figuras de barro en las plazas de 
la Constitución y Santa Cruz (con exclusión de la plaza de 
Provincia), 3' en la calle de Gerona, Ciudad Rodrigo y 
Zaragoza; advirtiendo que los que se coloquen en el pri­
mer punto, habrán de situarse precisamente fuera de los 
intercolumnios de los soportales, Junto a la acera y alrede­
dor del jardín, dejando expedito el paso para el público 

2.^ Para la extensión de las licencias y colocación de 
ios puestos se observarán las prescripciones que a conti­
nuación se fijan;

Primera. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en las plazas de la Constitución y  de Santa Cruz, así 
como en cualquier otro punto de la población, incluso los 
muestrarios, bañóles y demás que se colocan en esta época, 
lo solicitarán verbalinente desde hoy en las Tenencias de 
Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les facilita­
rá un volante en que conste el nombre del interesado, gé 
ñeros que ya a expender y número de los que se les conce­
da, siendo indispensable para obtener la licencia la exhíbi 
ción de la patente de la Administración de Hacienda,

Coi. estos documeiitos__ obtendrán los de! distrito del 
II Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna 
;'i licencia, y los de oíros distritos se presentarán en la Con­

taduría (Sección de Ingresos), plaza de la Villa, 4, de diez 
de la mañana a dos de la tarde de los días no feriados, en 
donde Ies serán facilitadas las que soliciten previo abono 
de los derechos que establece la tarifa siguiente: *

Pesetas

Por cada metro cuadrado o fracción en la plaza 
déla Constitución, calles de Gerona. Ciudad ^
Rodrigo, Zaragoza y plaza de Santa Cruz....... 7,50 ^

Por cada metro cuadrado o fracción en cualquier
otro punto.........................................................  b

Los muestrarios, barriles y demás que se colocan 
eii esta época del año al frente de las tiendas, 
por metro cuadrado o fracción........................  14,50

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al señor Teniente de Alcalde del distrito, 
quien los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, 
desde el día 16 hasta el 18, de doce a dos de la tarde, he­
cha previamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta capital, serán reconocidos por los Veterinarios 
municipales, a su presentación en las Estaciones sanita­
rias, y  conducidos después a la plaza de los Mostenses, 
donde se establece el mercado de aves al por mayor. En 
dicho Mercado abonarán los introductores: por cada galli­
na o similar, 5 céntimos de peseta, y por cada pavo, 25 
céntimos. Por cada manada de pavos, que no podrá exce­
der del número de 40, que se sitúe en la plaza de Puerta 
Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfará 8,50 pesetas en 
concepto de derechos de licencia, prohibiéndose la circu­
lación de dichas aves en cuanto no sea indispensable para 
su tránsito directo desde los fielatos o estaciones hasta las 
referidas plazas.

3. ® Queda prohibido establecer juegos de ruleta ni 
otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de rifar 
juguetes u otros artículos.

4.  ̂ Tanibién queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tíos vivos y aparatos análogos.

5. '* Lo prevenido en las reglas anteriores se entende­
rá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia 
en cuanto a la concesión o denegación de licencia para 
instalación de puestos, con arreglo a lo que disponen las 
Ordenanzas municipales y  a lo que exijan las convenien­
cias generales para mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos 
distritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer 
observar exactamente las precedentes disposiciones, y to­
dos sus dependientes tienen la obligación de denunciarles 
las faltas que advirtieren para su correctivo,

Madrid, 15 de diciembre de 1924. —El Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

D E C R E T O
Presentada por el señor Concejal D. Ignacio Aldama 

la dimisión del cargo de Inspector de los Servicios de Fon­
tanería Alcantarillas, vengo en admitirla y nombrar en su 
sustitución ai limo, Sr. D. Miguel López Roberts.

Madrid, 15 de diciembre de 1924.—El Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V a l l e l l .a n o .

C O M IS IO N ES

L is ta  ile ¿tsutitos pen tiien les  de despacho de las Contisiones en 6 dèi actual

ASU NTO S P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

COM ISIÓN ‘I d '~ h a c ie n d a

Clasificación pasiva dé la Maestra de las Escuelas nacionales,
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez....................................

.Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, íntere- 
I sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.,

dExpediente a moción del Concejal Sr, Latorre, para que se estil­
la nueva tarifa del impuesto sobre iaquilinato.,,............
Iñipedieate a oficio del Director Jefe del Laboratorio Municipal, I interesando el reconocimiento de un crédito de 9.861‘70 pese­

tas, por suministro de piensos para el ganado, a favor de don
Juan Moré..................................... 7..................... . ......

IConclasión 21 del presupuesto vigente, relativa a' arriendo de los 
arbitrios autorizados por el Esiatato Municipal vigente .

loción de varios señores Concejales, proponiendo se solicite de 
la superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los juegos 
de envite o azar........................................................

PECHA
en

que pasó ai despacho 
de 1 a Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión
FECHA 

del mismo

7 mayo 1924 Sr, Romero Grande 14 junio 1924

6 marzo Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande »

20 mayo Sr. Amezúa 24 junio

2 junio Sr. Romero Grande 24 junio

2 junio Sres. Romero Grande 
y Amezúa 11 jubo

22 agosto Sres. Romero Grande 
y Puerta 22 agosto

■■íi-

Î
dir
-Ird

1
Mi

.....
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tarifas sobre inquilinato...................................................., • ■
Condnsiún 15 del presupuesto vigente, relativa a la administ: 

ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de fimi 
sobre billetes de espectáculos...............................................

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a : 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figut
consignadas en los presupuesto aprobados........................ ■

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la C<
cepción Jerónimo, propiedad de la V illa .. ....................... y

Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus vaha 
la finca número 1 de la calle de Francisco Navacerrada (Mad
Moderno), propiedad de doba Antonia Almazán................ •.

Oficio de la intervención interesando se active la venta de so 
res propiedad de la Villa que reúnan condiciones para elio ..

COMISIÓN ^/— Po/icia urbana

Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 faro
anunciadoras................................................ ; ----- _■......... ■

Instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para ins 
talar un kiosco para la venta de periódicos, en sustitución de 
cajón, en la calle de Velâzquez, esquina a la de Hermosilla..

COMISIÓN e.°—Ensanche

Presupuesto de explanación, afirmado, encintado y cunetas de 
calzada Sur del trozo de la calle de María de Molina, ce
prendido entre la de Castellò y Principe de Vergara .........

Informe de la Junta consultiva municipal favorable a un proyec 
redactado por el Arquitecto de la tercera sección del EnsE 
che, para apertura de una calle que enlaza la del Pacífico con
el paseo de Ronda ............................—  ; ■ • • ■ ..............

Licencia para construir una iglesia parroquia de Nuestra S í
ra de las Angustias en la calle de R iego..........  ..............

Licencia para construirunafinca de alquiler en el número 13 d
calle de Maldonado............................. _................_..........._•

Licencia para construir una finca de alquiler en el número 35 (
calle de Gaztambide........................................_...........■■■•

Licencia para ejecutar obras de reforma en el número 145 d
calle de Fiiencarral (teatro cine)...................................

Licencia para ampliar el hotel número 61 de la calle de Núñe
Balboa y construcción interior de dos pabellones.............

Licencia para ejecutar obras de ampliación en e! número 29 c
calle de 0 ‘Donnell....................... .................................. . ■

Licencia para ejecutar obras de ampliación en una casa con ía
da a la calle de Vallehermoso.................... ......................v

Licencia para construir dos pabellones en el interior de la Î
número 31 del,paseo de la Florida.... ..................... .......

Licencia para ejecutar obras de ampliación en la fábrica «Pe 
merla Floraba», sita en el número 20 del paseo de Santa M
de la Cabeza............................................. . —  • .............;

Licencia para construir un pabellón en el Asilo de Portacoeh,
en la calle de la Santísima Trinidad..................................

Licencia para construir una finca en el número 7 de la calle di
PefíLielas...............................................■_...........................

Licencia para obras de reparación en el número 17 de la cali
la Santísima Trinidad...............................................; ’ Vt' '

Licencia para alquilar la finca número 29 de la calle de Nar
Serra.............................. ..................................... ; N

Licencia para construir una fosa sepulcral en la iglesui de! S í
simo Cristo de la Salud, sito en la calle de Ayala............

Propuesta de recurso con motivo de resolución del exceler 
mo señor Gobernador civil, acerca de la licencia para alqi
la casa número 34 déla calle del Genera! Lacy.................

Arreglo de la calle deMontesa, trayecto comprendido entre
de Lista y Padilla............................................... ..............

Presupuesto para reempedrar sobre base de hormigón el c 
mento de la glorieta existente en el cruce de las calles de G
y Velâzquez.................................................................; • • ■

Expediente formado para sacar a subasta un solar propiedac
la Villa, sito en la calle de Murcia............................. . .

Expediente para la apertura legal de la calle del Duque deS' 
entre las de la Fuente del Berro y el paseo de Ronda, hoy c
del Doctor Esquerdo..........................................................

Expediente para la apertura de la Fuente del Berro, entre
del Duque de Sexto y 0 ‘D o n n e l l . ...............................

Relación de los pleitos pendientes en 25 de octubre de 1924.

FECHA
en t h Am ite

que pasó al despacho 
de In Comisión

acordado por la Comisión

5 julio 1924 Sr. Amezúa

1
5 julio Sres. Romero Grande 

Amezúa y Bofarnll

1
29 septiembre Sr. Serrón

1 abril
l

Sr. Serrón

22 septiembre Sres. ííoinero Grande

»

’  15 abril 1924 . Sr. Resines

1
1 mayo Sr. Resines

1

17 marzo
'

Sobre la mesa

¡1 noviembre . Sobre la mesa

diciembre Nueva entrada
l

4 diciembre Nueva entrada
1

4 diciembre Nueva entrada
i

4 diciembre Nueva entrada

29 noviembre Nueva entrada
1

29 noviembre Nueva entrada

29 noviembre Nueva entrada
1
H 29 noviembre Nueva entrada

a
. 29 noviembre Nueva entrada
:>
. 29 noviembre Nueva entrada
5
. 2 diciembre Nueva entrada

2 diciembre Nueva entrada

. 25 noviembre Nueva entrada

1 diciembre Nueva entrada .

r
. 24 noviembre Nueva entrada
3
, 24 noviembre Nueva entrada

. 3 diciembre Nueva entrada

. 24 noviembre 
:í

Nueva entrada

3
, 13 junio Nueva entrada
s
, 13 junio 
, 8 noviembre

Nueva entrada 
Nueva entrada

1
1 diciembre Nueva entrada

FECHA 

d e l m ism o

11 julio 1924

28 agosto

7 octubre 

7 octubre

7 octubre

21 abril 1924 

12 mayo

25 noviembre 

25 noviembre

Ayuntamiento de Madrid
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FECHA
1̂1

que pasó al úespacliu 
de la Comisióii,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m is m o

25 noviembre 1924 Nueva entrada

25 noviembre Nueva entrada

26 noviembre Nueva entrada »

21 noviembre Nueva entrada »

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Oficio de la Dirección de Vías públicas participando ei falleci­
miento de un peón caminero.....................................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas participando el falleci­
miento de un cantero .........................................................

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante
la semana de! 20 al 26 de noviembre...................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas participando el falle 
cimiento de varios obreros........................................................

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atuincia ai público 
que D, Julio Clmlilla, proyecta instalar dos motores de uno y de 
medio caballo, respectivamente, de fuerza para máquina de im­
primir en la casa número 46 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Esteban González, proyecta establecer una 
carbonería en la casa número 14 de la calle de Doña Elvira.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Sancho y D. Antonio López, proyectan instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa número 33 de 
la calle de García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—E! Secretario, Francisco 
Ruano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco F'emáiidez, proyecta instalar un electromotor 
de un cuarto de caballo de fuerza en la casa número 49 de la calle 
de Zurbauü.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha liista- 
lución, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a coalar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—Ei Secretario, Francisco 
Ruano,

En cuiuplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcos Sáitiz, proyecta establecer un almacén de alfalfa 
en la cusa número 3 de la calle de Abtao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924 —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Braulio Novales, proyecta establecer nn despacho de alfal­
fa en la casa número 1 de la calle de la Marina Española.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—E! Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Campos, proyecta instalar tres electromotores, 
dos de cinco y uno de un caballo y medio de fuerza en la casa nú­
mero 39 del paseo del General Martínez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inniucipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vidal Gómez, proyecta establecer un almacén de pieles 
sin curtir en la casa número 16 de la Ronda de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pábli- 
cadón del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924,—Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso Palos, proyecta establecer mi café ¿aren la casa 
número 4 de la calle de ¡a Farmacia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nnuzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Varillas, proyecta establecer un secadero de 
patas de vaca en la casa número S de la calle de Santa Saturnina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas-
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tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncip, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a !o dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Cástor Barrientos, proyecta establecer ia venta de gaso­
lina en la casa número 21 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Cueto, proyecta instalar un electromotor de 17 ca­
ballos de fuerza y otro de 1,5 en la casa número 5 de la calle de 
Cristóbal Bordín,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insía- 
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1924. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adolfo Verger, proyecta establecer un café óar en la casa 
número 29 de la calle de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1924. — E! Secretario, Francisco 
Ruano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de ia Villa.de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Picó, proyecta establecer una fábrica de turro­
nes e instalar unos electromotores de 3,5 caballos de fuerza en la 
casa número 24 de la calle de Doña Berengnela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 5 de diciembre de 1924, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José Pérez, proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa números 5 y 7 de !a calle de Santa Polonia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1924.— El Secretario, Franusco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Soria, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de la Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- |

iación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de diciembre de 1924, — El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que doña Zoila Ascasibar, proyecta instalar un electromotor 
dt! cinco caballos de fuerza en la casa número 65 de la calle de 
Martín de los Heros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1924. ~  El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «Compañía Cinematográfica, proyecta 
instalar unos electromotores de un octavo de caballo de fuerza 
cada uno en la casa número 17 de la calle de Espoz y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1924. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro López, proyecta establecer una fábrica de bom­
bones en la casa número 24 de la calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Càndido Almendro, proyecta establecer la venta de lefias 
y carbones en la casa número 30 de la calle de Rafael Salillas, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924,—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pascual Verdú, proyecta establecer un surtidor de gasoli­
na tipo G, B. «Industrias Babel y Nervión» en la casa número 2 del 
paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio García, proyecta establecer una fábrica de jabóne 
instalar iina caldera en la casa número 13 de la calle de Lérida, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus-
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tria e insíalacidn, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. GÜceriü Lülo, proyecta estabiecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 62 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.— El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Andrés Alonso, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción individual en la casa número 21 de la calle de Martin de los 
Fieros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 30 de la 
calle de Serrano. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 4 de la calle 
del Carmen, piso bajo..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ______________

En cumpliinieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipoles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Francisco Lencina, proyecta establecer una fundición tipo­
gráfica y un taller mecánico e instalar cinco electromotores en la 
casa número 116 de la calle de San Bernardo.

Las personasqiie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. •

Madrid, 10 de diciembre de 1924,—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a Ío dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Hilario Mayordomo, proyecta instalar un electromotor en 
la casa minierò 7 de la calle de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Guillamón, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 9 de la calle de Espar­
teros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Atilano de Frutos, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de San Bar­
tolomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Gómez, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa numero 1 de la calle de Argumosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del pieseute anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Antonio Cañedo, proyecta establecer un despacho de car­
bones en la casa número 2 de la calle de Garellano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dreha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo Thiebaut, proyecta instalar una caldera de cale­
facción individual en los pisos principal y segundo de la casa nú­
mero 6 de la calle de Alcalá Galiano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillamón, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 37 de la calle de Pre­
ciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
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lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio,, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1021,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar un grupo motor-bom­
ba en la casa números 8 y 10 de la calle de Nicolás María Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Sclitieider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa námero 1 de la calle de Ni­
colás María Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Fíuano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al páblico 
que D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 30 de la Carrera de 
San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qience días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 53 de la calle del 
Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de J924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta e.xcelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 3 del corriente, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de vestuario y calzado con destino 
al personal del Cuerpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de qae, transcu­
rridos los diez días antea mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a io dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servicios municipales.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

La Comisión mimicipai Permanente de esta exceleaíisima 
Corporación ha acordado, en sesión de 3 del corriente, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar 
para contratar obras de explanación de un terreno situado en la 
calle de Velázquez, entre la de López de Hoyos y el paseo de 
Ronda, en los números impares.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al páblico en cuinpiimienío a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924, para ia 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 11 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 10 det corriente, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar la ejecución de empedrados con material granítico or­
dinario sobre arena en las calles de Ayala, Juan de Urbieta y 
Sánchez Bareóizteguí.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán demanifics- 
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de ¡a tar­
de, durante los diez días siguientes al en qae este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio último, para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ■

Madrid, 15 de diciembre de 1924. — El Secretario, Francisco 
R uano.

Cumpliendo lo determinado en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto ai público en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días Imbiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficiai 
de ¡a provincia el expediente en que constan los acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente y del excelentísimo .Ayuntamien­
to Pleno, que exigen variar la redacción del capitulo VI, artícu­
lo 4.“ concepto único de! presupuesto extraordinario de 1922 en 
liquidación, que dice: «Para la confección del plano parcelario de 
Madrid, 120.000 pesetas», y que debe redactarse en la siguiente 
forma: «Para la adquisición de los trabajos que proporcionen las 
dependencias del Instituto Geográfico y los Registros Fiscales 
del Ministerio de Hacienda y para pago del personal y materia! 
para los trabajos del anteproyecto del Extrarradio y gastos de 
locomoción, 120.000 pesetas».

Lo qae se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1924,— El Secretario, Francisco 

R uano, .

En cumplimiento de ío prevenido en c) párrafo tercero del ar­
tículo 161 de la ley Municipal de 2 de octubre de 1877, en armo­
nía con lo prevenido en la regla 5,“ de la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación de 28 de marzo último, quedan expuestas 
al público, durante e! plazo de quince días a partir de la publica-
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ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, las 
cuentas generales del presupuesto del Ensanche de esta capital 
correspondientes al ejercicio económico de 1923-24, aprobadas 
por la Comisión municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento el 12 de noviembre del presente ano.

Madrid, 10 de diciembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

e s t a d í s t i c a

MORTALIDAD DEL MES DE NOVIE.MBRE DE 3924

Por distritos (1)

D IS T R IT O S Habitantes Defunciones

Centro............................................... 44.851 . 68
Hospicio............................................. 53.262 53
Chamberí......................................... 85.596 132
Buenavista......................................... 88.672 119
Congreso........................................... 69.477 IGO
Hospital....................  ........... .......... 76,528 158
Inclusa....................... ..................... (35.975 128
Latina... - ................... ...................... 76.809 125
Palacio...................... ........................ 63.969 105
Universidad..................................... S3.5Ü7 135

T o t a l ............................... 703.646 1.183

Por grandes grupos de edades

Menos de iin ano.................................................
De uno a cuatro años.................................... *. . .
De cinco a diez y nueve ídem.............................
De veinte a treinta y nueve ídem................. .....
De cuarenta a cincuenta y nueve Idem.................
De sesenta ídem en adelante.................................
Sin clasificación....................................  ............

15t
90
79

204
268
391

T OTAL.....................................  . . . .
Se segrega las defunciones de transemdes y por cau­

sas externas................................................................

1.183

86

T otal... ; 1.097

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

ifiomenclatitra ab reatada (  convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909)

(1) Las defitndoiiesen hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

En igual mes de 1923 (totalidad), 1,262; diferencia en 1924 
(totalidad), menos 79; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1.548; término medio diario (totali­
dad), 39,43.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 11; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1 ; viruela, ! 1 ; escarlatina, 4; difteria y crup, 4; 
gripe, S; otras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmo­
nar, 137; tuberculosis de las meninges, 10; otras tuberculosis, 21; 
cáncer y otros tumores malignos, 71; meningitis simple, 41; con­
gestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 73; enfermeda­
des orgánicas del corazón, 84; bronquitis aguda, 2G; bronquitis 
crónica, 35; pneumonía, 22; otras enfermedades de! aparato res­
piratorio, 105; afecciones del estómago (menos cáncer), 25; dia­
rrea en menores de dos años, 63; apendicitis y tifütis, 4; bernias, 
obstrucciones intestinales, 17; cirrosis del hígado, 20; nefritis y 
mal de Bright, 48; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de los órganos genitales de la mujer, 3; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, S; otros accidentes puer­

perales, 3; debilidad congènita y vicios de conformación, 41; de­
bilidad senil, 44; suicidios, 6; muertes violentas, 18; otras enfer­
medades, 217. Total, 1.183. .

OBSERVACIONES

La mortalidad ha sido menor que en el promedio del quinque­
nio precedente en este mes.

Han ocurrido por viruela dos defunciones menos que en oc­
tubre.

BIBLIOTECA M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

Del Excmo. Sr. D. Francisco Ruano, '
Erdiia y Zufiiga. (Alonso de).—La Araucana. Poema,—Ma­

drid, 1S28.—2 vois.
Pérez Ladaga (M ,)—Minas de oro y diamantes en España.— 

Madrid, s. a.
Moya Idigorras Gifan)-—Discurso leído ante la Real Acade­

mia de Bellas Artes de San Fernando, en la recepción pública
del Sr. D ...... , y contestación del Excmo, Sr. D. Juan Bautista
Lázaro y de Diego.—Madrid, 1923.

Samaniego (José María) —El problema de la circulación en 
Madrid -:-Madrid, )923.

Sánchez .Anido (José).—Educación campesina.—Madrid, 1922.
Bello (Luis).-Ensayos e imaginaciones sobre Madrid,—Ma­

drid, L19.
Barres (Maurice).—El Greco o el secreto de Toledo. Traduc­

ción y prólogo de Alberto Insúa.—Madrid, 1014.
Perera (Arturo).—Miscelánea literatura.—Madrid, 1914.
Francés y Heredero (José).—Discursos leídos ante la Real 

Academia de Bellas .Artes de San Fernando en la recepción pú­
blica de D........ tema «Un libro de estampas»,—Madrid, 1923,

Navarro Fernández (Antonio).—La prostitución en la Villa de 
Madrid.-Madrid, 19Ü9.

Morales (Gustavo) —La lucha sin tregua. Narraciones nove­
lescas de la vida y la muerte.—Madrid, 1917,

Viñals y Torrero (Francisco).—Pasaje para ultramar. Breves 
apuntes acerca de la emigración española.—Madrid, 1915.

Velasco Pajares (José).—Manual de Radinmterapia. (Fisico­
química, biología, farmacología y clínica del R ad io ).— Ma­
drid, 1917. ■

Lacroix (Paul).—Les Arts an Moyen Age et a 1‘epoque de la
Renaissance par..... Deuxième edition, revue.—Paris.—Fermín
Didot, 1869.

Liñán y Verdugo (.Antonio).—Quia y avisos de forasteros, 
que vienen a la Corte,—Madrid, 1753.

Heredero y Gómez (Luis).—Cartilla de instrucción popular 
sobre ¡lîgiene de la primera infancia.—Madrid, 1912.

Alvarez Sereix (Rafael).-Atractividad geográfica. Conferen­
cia por.....yD . Leopoldo Pedreira,—Madrid, 1913

Lampérez y Romea (Vicente).—Las ciudades españolas y su 
arquitectura municipal al finalizar la Edad Media. Discurso.— 
Madrid, 1917.

Contreras (Rafael).—Estudio descriptivo de los monumentos 
árabes de Granada, Sevilla y Córdoba,—Tercera edición.—Ma­
drid, 1885.

Catón (Dionisio).— Los dísthicos de Catón con. escolios de 
Erasmo; Traducidos y ampliados por D. León Arroyal. — Ma­
drid, 1797.

Ordenanzas de Ávila (Las).— (Manuscrito de 1485 y  su copia, 
en acta notarial de 1771), por el Excmo, Sr. D. Manuel Foronda 
y Aguirre.—Madrid, 1917.

Homero (La Iliada de).—Traducida del griego en verso ende­
casílabo castellano por D, Ignacio García Malo,—Madrid, 1788. 
3 vols. . ^

Rujula y Martín-Crespo (Félix de),—Indice de ios Caballeros 
Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid, pór D... y D. José de Rujula 
y de Ochotorena.—Madrid, 1920.

é á
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Pérez Míngtiez (Fidel).—El Maestro López de Hoyos. Con­
ferencia,—Madrid, 1916,

Colmenares y Orgaz (Aurelio),—Las Casas del Ayuntamiento 
y la Mayor de Madrid.—Madrid, 1913.

Wernert (Paul).—El almendro. Nuevo yacimiento cuaternario 
en el Valle del Manzanares, por ... y José Pérez de Barradas. 
Madrid, 1919.

Pérez de Barradas (José).—Yacimientos paleolíticos del Valle 
del Manzanares (Madrid). Memoria acerca de los trabajos prac­
ticados en 1920-1921.—Madrid, 1922.

Wernert (Paul).—Yacimientos paleolíticos del Valle del Man­
zanares (Madrid). Memoria acerca de las practicadasen 1919-1920 
presentada por.... y José Pérez de Barradas.—Madrid, 1921.

Pérez Barradas (José).—Yacimientos paleolíticos^ del Valle 
del Manzanares y del Jarama (Madrid). Memoria —Madrid, 1923.

Obermaier (Hugo) —El cuaternario de las canteras de Valle-
cas (Madrid) por.....Paul Wernert y José Pérez de Barradas.—
Madrid, 1921,

Moya Idigoras (Juan).—Discursos leídos ante la Real Acade­
mia de Bellas Artes de San Fernando en la recepción pública del 
Sr. D.......—Madrid, 1923.

Hauser y Neuburge (Enrique).—Discursos leídos ante la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en la recep­
ción pública del Sr. D.......y contestación de D. José M, de Ma­
dariaga,—Madrid, 1910.

Alta mira y Crevea (Rafael).—Discursos leídos ante la Real 
Academia de la Historia en la recepción pública de D .......y con­
testación dél Sr. Duque de Alba.—Madrid, 1922.

Fernández de Betbencourt (Francisco).—Real Academia Es­
pañola. Las letras y los grandes. Discurso leído en el acto de su
recepción por D....... y contestación de D. Emilio Cotarelo,—
Madrid, 1914,

Tormo y Monzó (Elias) —Los Gerónimos. Discursos leídos 
ante la Real Academia de la Historia en la recepción pública del
Excmo. Sr. D.......contestación del Sr, D, Gabriel Maura y Ga-
mazo.—Madrid. 1919, - '

Ramírez de Arellano (Feliciano).—Discurso leído ante la Real 
Academia de Ciencias Mora'es y Políticas en la recepción del
Sr. D .......y contestación del Sr. Marqués de la Vega de Armijo.
Tema, la historia del periódico político.—Madrid, 1892.

Rubio Piqueras (Felipe),—¿Es compatible el realismo del Qui­
jote con la moralidad? Estudio critito-fitosófico-artistico.—To­
ledo, 1919.

Ayuntamiento de Madrid.-Revista de la Bibiióteca. Archivo 
y Museo.—Año I, números I y 2.—Enero y abril de 1924.

Fiesta de la Raza, Sesión solemne celebrada.....el 18 de oc­
tubre de 1923.—Madrid, 1924.

Morales (Gustavo).—Madrid de mi vida. Añoranzas.—Ma­
drid, 1924.

Càvia (Mariano de).—Notas de Sobaquillo,—Madrid, 1924.
Escrivá de Romani y de la Quintana (Manuel).—Discurso 

leído ante la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando
en la recepción pública del Excmo. Sr, D .......y contestación de
D. Luis Landecho y Jordán de Urríes.—Madrid, 1923.

Rodríguez Marín (Francisco).—Ensaladilla. Menudencias de 
varia leve y entretenida erudición.—Madrid, 1923.

Pérez de Barradas (José);—El cuaternario de) Valle alto del 
Jarama.—Tortosa, 1924.

Pérez de Barradas (José).-Excursión geológica por el Valle 
inferior del Manzanares, por D .......y D, Pablo Wernert.—Zara­
goza, 1921.

Pérez de Barradas Oosé).—Yacimientos paleolíticos del Valle 
del Manzanares (Madrid), Memoria que acerca de los trabajos 
realizados en 1922-23 presenta D .......—Madrid, 1924.

De D. Ricardo Fuente:
Reseña histórica del antiguo Obispado Alavense y de las dili­

gencias para su restauración o formación de la nueva Sede Vas­
congada escrita por D....... y D. Sotero Manteli.—Vitoria, 1863.

Rojas Villatidrado (Agustín de).— El viaje entretenido de 
Agustín de Rojas. Reproducción de la primera edición completa

de 1604,,... con un estudio crítico por D. Manuel Cañete.—Ma­
drid, 1901.—2vols.

Montero Vidal (José).—Obras de D .......  Novelas cortas.
Monografías, Artículos literarios. Poesías, con un prólogo de 
D. Bernardino de Melgar.—2." edic.—Madrid, ¡890,

Pérez Galdós (Benito).—Electra, Drama en cinco actos (pro­
sa).—Madrid, 1901,

Pérez Galdós (Benito).—Amadeo I (Episodios Nacionales.— 
Madrid, 1910.

Missale Romanum.....Sancti Pii Papse Quinti jussu editum......
dementis VIH autoritate recognitum.—Matriti, 1796.

Salusíio Crispo (Cayo).—La Conjuración de Catilina y la 
Guerra de Jugurta, (Traducción del Infante D. Gabriel de Bor- 
bón).—Madrid, 1772.

Espejo de alcahuetas. La philosophie des courtisanes. Obra 
imitada del italiano. Traduce y prologa esta obra Oscar de Ouix, 
Madrid, s. a, .

Mejía (Pedro). — Diálogos del ilustre caballero..... Octava
edición corregida.-Madrid, 1767.

Buckle (Henry Thomas).—History of Civilization in England 
by. Nevi edition.—London, 1871,—3 vols.

Diez años de crítica teatral (1907-1916), por P. Caballero 
(seud,), con un prólogo de Víctor Espinós,— Madrid, 1916',

Cuatro Navidades (Las).—Madrid, 1857.
Hago (Víctor).—Notre Dame de París.—París.—Furnet et 

C.ie, 1844-1850.—2 tomos en un vol,
Martín Eztala (Federico),—Taquigrafía. Reglas y ejercicios 

graduados para el estudio de este arte.—Tercero edición.—Ma­
drid, 1921.

Constituciones de la congregación de la Santísima Trinidad. 
Redempción de cautivos de esta corte de Madrid, se ha erigido a 
honor y gloria del invicto martyr de Christo San Juan Nepomu- 
ceno.—Madrid, 1766. '

Castro Rossi (Adolfo de).—Historia de los protestantes espa­
ñoles y de su persecución por Felipe II.—Cádiz, 1851.

Milá y Fontanals (Manuel),—De los Trovadores en España. 
Estudio de Lengua y Poesía Provenzal.—Barcelona, 1856.

Bnmet (Antoine de),—Voyage d’Espagne curieus, historique 
eí politique fait en l’añnee, 1655.—La Haye, 1666.

López Hermoso (Antonio).—Política de abastos en Madrid y
soluciones a este problema por D....... y Manuel Cano y Sauz.
Madrid, 1923.

Baroja (Pío),—Memorias de un hombre de acción. Con la 
pluma y con el sable. Crónica de 1820-1823.—Madrid, 1915.

Archivo de España. Escrito de orden de S, M., por D. San­
tiago Agustín Ríos en 16 de junio de 1926,—Un volumen. Perga­
mino, m, s.

De la Imprenta Municipal:
Núñez Granes (Pedro).—Memoria sobre la viabilidad en Ma­

drid.—Madrid, 1924.
Ortega Rubio (Juan),—Historia de Madrid y de los pueblos 

de su provincia.—Madrid, 1921,—2 vols.
Bordíu (José),—Memoria sobre la Mendicidad en Madrid.....

escrita por D .......—Madrid, 1924.
Homenaje del Ayuntamiento de Madrid, a D. Manuel García, 

inventor del laringoscopio.—Madrid, 1924.
Sesión solemne celebrada por el Ayuntamiento de Madrid, 

bajo la presidencia de S. M, el Rey Don Alfonso XIII, en honor 
del Excmo. Sr. D. Jacinto Benavente el día 1 de marzo de 1924. 
Madrid, 1924.

Ayuntamiento de Madrid,—Presupuesto ordinario de gastos 
e Ingresos para e] año económico de 1924-25.—Madrid, 1924,

De la Residencia de estudiantes,
Castelíarnau y de Llopart (Joaquín María),—La imagen ópti­

ca. Telescopio y microscopio.—Madrid, 1919.
Zulueta (Luis de).—La edad heroica.—Segunda edición.—Ma­

drid, 1916.
González Honloria (Manuel).— El protectorado francés en 

Marruecos y sus enseñanzas para la acción española.—Ma­
drid, 1915. '
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Corominas y Montaña (Pedro).—El sentimiento de la riqueza 
en Castiila.-Madrid, 1917.

Pardo Bazán (Emilia),—Porvenir de la literatura después de 
la guerra.—Madrid, 1917. '

Ors y Rovira (Eugenio d’ ).—De la amistad y del diálogo.— 
Segunda edición.—Madrid, 1919.

Ors y Rovira (Eugenio d’ ) —Aprendizaje y heroísmo.—Ma­
drid, 1915.

E S C A L A F Ó N
del personal de la Banda Municipal, formado en 31 de julio de 1924, y aprobado por la excelentísima 

Comisión municipal Permanente en sesión de 15 de octubre último

NOMBRES Y  APE LL ID O S

D ire c to r , con el haber anual de 
15,000 pesetas

I D. Ricardo Villa González............

S u b d irec to r, con ta g ra tifica c ión  
anual de 7 ,500 pesetas

í D. Miguel Yuste Moreno..............

P ro fes o res  de p rim era  clase, con el 
haber anual ae 5 .0 0 0  pesetas

D. Mateo F. Gaona Sánchez..........
» José Martínez Martínez.............
» Claudio González Cuadrado.......
» Luis Villa González...................
» Agustín Gracia Estella..............
* Dionisio Méndez Irastorza.........
» Vicente Carvajal G arcía..........
• Cándido Carrasco Villar............
» José Blasco Fajarnes.................
» Luis Jiménez Martínez.........
» Julián Menéndez González.........

Profiesores de segunda cíase, con el 
haber anual de 4.500 pesetas

D, Severiano Menéndez González... 
» Jesús González García...............
• Emilio Romo Hernández..........
» Mariano Santamaría Castillo....
» Luis Reguero G óm ez................
» Manuel Alberca i\la3mrga..........
> Pablo Fernández León...............
» Francisco Chacón Alcoba..........
* Florentino Jubcra Zorzano........
» Alfredo Jover Monllor...............
» Luis Trigueros Fernández.........
» Miguel Vargas Granados..........
* Mariano de Nicolás Azofra........
» Adobo Mobellán González.........
» Angel Holgado Irulegui............
» Juan Antonio Colado Vidal........
» Camilo Caray Márquez..............
• Saturnino Garay Márquez.........
» Francisco Salcedo Martínez,...,
> Gaspar Cabezón Muráis

Profesores  de tercera, clase, con el 
haber anua l de 4.000 pesetas

D. Leocadio Fuertes Bondía.......
Francisco Caivist Canto.
Marntel Sánchez Sánchez.
Rafael Cebrián Sánchez.
Salvador Santos González.......
Gonzalo de la Carrera Guinea.,
Santiago Marquina Narro........
Agapito Cruz González............
Miguel Marios Fernández........

riBKPO DE BBEYJCIOS 
al

Ayuntamiento

FECHA DEL INGRESO 
en

la categoría

TJBliPg DB mìfiGios 
eti

la categoría

Lñzt Une! SÍ!! til AÜ0 Añsi Ue!M If*! SI*

15 6 19 12 E n e r o .......... 1909 15 6 19 23

15 3 16 1 Ju lio ............. 1924 y* 1 20

15 3 16 l Ju lio ............. 1924 » 1 > 21
15 3 16 1 Idem ......... 1924 » 1 > 7
15 3 16 1 Idem ......... 1924 » 1 9 26
15 3 16 I Idem ......... 1924 > 1 9 15
15 3 16 1 Idem......... 1924 » 1 < 26
15 3 16 1 Idem ......... 1924 » 1 9 8
15 3 16 1 Idem ......... 1924 > 1 > 4
15 3 16 1 Idem ......... 1924 1 9 15
14 1 8 1 Idem ......... 1924 > 1 9 15
13 2 25 1 Idem ......... 1924 » 1 » 23
10 » 14 i Idem......... 1924 1 > 1

5 1 » 1 Julio.......... 1924 9 1 9 14
11 8 » 1 Idem ......... 1924 > 1 9 29
15 3 16 1 Idem ......... 1924 9 1 9 21
15 3 16 1 Idem......... 1924 » 1 9 12
15 3 16 1 Idem ......... 1924 > 1 » 21
15 3 16 1 Idem .................... 1924 Tt 1 9 1
15 3 16 1 Idem .................... 1924 9 1 9 19
15 3 16 1 Idem .................... 1924 9 1 9 12
15 3 16 1 Idem......... 1924 9 1 9 14
15 3 16 1 Idem___... 1924 » 1 9 27
15 3 16 1 Idem ......... 1924 1 9 17
15 3 16 1 Idem ......... 1924 1 29
15 3 16 1 Idem . . . . . 1924 1 9 25
15 3 16 1 Idem .................... 1924 » 1 » 4
15 3 16 1 Idem......... 1924 > 1 9 3
15 3 16 1 idem .................... 1924 » 1 » 17
15 3 16 1 Idem......... 1924 1 9 25
15 3 16 1 Idem......... 1924 9 1 > 5
15 3 16 1 Idem......... 1924 9 1 « 23
15 3 16 1 Idem ................... 1924 9 1 > 6

15 3 16 1 Julio...................... 1924 9 1 » 18
7 9 22 1 Idem .................... 192̂ 9 1 9 3

15 3 16 1 Idem ................... 1924 » 1 9 6
11 4 > 1 Idem .................... 1924 9 1 9 8
14 4 13 1 Idem ......... 19241 * 1 9 27
10 » » 1 Idem .................... 1924 1 9 2
10 5 13 1 Idem.......... 19241 9 1 9 26
15 3 16 1 Idem ................. 1924 1 » 19
15 3 16 1 Idem .................... 19241 . 1 9 11

F E C H A
del

TI ac im ien to

AáD

Octubre ..,  1B73

Junio, 1870

Septiembre. 
Agosto...
Mayo........
Agosto... 
Septiembre.
Abril___
Febrero . . .
Junio.........
Septiembre 
Junio.. . .  
Febrero.. . .

Diciembre.
Mayo........
Idem .........
Noviembre. 
Marzo. i. .
Enero.......
Idem.........
Diciembre. 
Marzo . . . . .  
Diciembre. 
Septiembre
Marzo........
Enero........
Febrero . , . 
Marzo. . . . .
Enero...... .
Marzo. . . .
Mayo.......
Enero. ... 
Idem.........

Abril. .. 
Idem... . 
Enero. .. 
Noviembre.
Agosto___
Idem .........
Septiembre 
Noviembre. 
Enero. ..

1880
1865
I860
1874
1876
1873
1882
1883
1883
1889
1895

1897
1889 
1883 
1859 
1867 
1873 
1876 
1876 
1878 
1880 
1882
1883
1884
1885
1886 
1895 
1883
1890 
1878 
1887

1890
1891 
1880 
1893
1892
1893 
1891 
1878 
1885
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't

z(S C. a a
g ftP -K
B o
3:g

1011
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

12
3
4
5
6 
7

■ 8 
9 

10 
11 12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

101112
E.

NOMBRES Y APELLIDOS

D. José Afteta Cetina.....................
» Juan Francisco Gómez González.
» Leoncio Silgado Martínez,.........
» Lorenzo Pichoto L illo ................
» Blas Pérez Velasco....................
> losé Rodríguez Núñez................
» Julián Pérez Teruel....................
> Víctor Jurado R u iz ...................
» Jesús Calleja Pérez....................
» Angel Arbizii Murguía..............
» Agustín Migtiel Urcelay........ ..
» Leandro Aroca Ortega..............
® Emilio Fernández Toni..............
» José Mora Torcal.......................
* Félix Real Torralba...................

Profesores de cuarta clase, con el 
haber anual ¿le 3,300 pesetas

D . Bernardino de Sena S á iz ..........
» Jo.sé Garay Márquez.................
» Félix Pastor Aldoan..................
» Quintín Esqnembre Sáez...........
» Custodio Abril Fúster................
s Mariano Magro García..............
* Angel Escribano Cortijo...........
» Fernando Gil Menéndez............
» Inocente López Berinúdez.........
» Antonio Peracho Noguerales----
» Santiago Arranz Expósito.........
» Eusebio Martínez Mamblona,.,.
» Joaquín Casas Brunet.................
» Ricardo García Sagastizábal, . . .
» Luis Doncel Martínez................
» Juan García García....................
» Manuel Cuadrado Rodríguez----
» Antonio Menéndez de Llano. ..
I Julián Cantale]o García.............
» Paulino Concejo Cesteros..........

Projesores de quinta clase, con el 
haber anual de 3.000 pesetas

D. Miguel Linares Tóbamela.. . .
* Manuel López Fernández.......
» Joaquín García González........
» Miguel Yuste Azofra..............
» Francisco Villarejo Iñíguez...
I Mariano Goróstiza..................
* Genadro Mateos.................. ..
I Fernando Aroca Annona.......
» Francisco Fernández Serrano.
» José Martín Domingo............
» Francisco García Sanz..........
* Manuel Gómez de Arribas----
» Rafael Franco Rastrello.........

riHEPO DÊ ssancios 
al

AyuntamÍeiíto

FECHA DEL INGRESO 
en

In categoria

TlSilPO DE SE &Y 10103 
en

la categoría

FECHA
del

11 acimiento

ASO 3 Uesei 91 íl! Ziií Lf«a Año ASos Usiei líxt Sili UOE Afi!)

15 3 16 1 Julio.......... 1924 » 1 » 28 Tulio.......... 1880
Lo 3 16 1 Idem......... 1924 1 94 Mavo,,, *,, 1881
6 > » 1 Idem......... 1924 » 1 » 12 Septiembre 1891

15 3 12 1 Idem......... 1924 > 1 16 Noviembre. 1885
15 3 > 1 Idem......... 1924 » 1 » 13 Enero........ 1891
15 3 16 1 Idem......... 1924 » 1 » 16 A bril......... 1871
15 3 16 1 Idem......... 1924 » 1 :» 1 Noviembre, 1874
15 3 16 i Idem......... 1924 1 4 Febrero.... 1875
15 3 16 1 Idem......... 1924 » 1 » 5 Idem......... 1879
Î5 3 16 1 Idem......... 1924 » 1 1 Marzo....... 1879
15 3 16 i Idem ......... 1934 » 1 » 25 Octubre .,. 1881
15 3 16 1 Idem......... 1924 r 9 13 Marzo....... 1888
15 3 16 1 Idem......... 1924 % 1 7 Uiciembre.. 1887
15 3 16 1 1924 1 15 Idem......... 1869
15 3 16 1 Idem ......... 1924 1 9 22 Febrero . . . 1882

14 3 26 1 Tnlio. .****. 1924¡ » 1 9 20 Mavo....... ‘ 1852
15 3 16 1 Idem ......... 1924 » 1 » 9 Septiembre, 1894
13 4 11 1 TrJprm . . * . * . 1994' » 1 » IS Agosto...... 1893
12 10 27 1 Idem ....... 1924¡ 1 30 Marzo........ 1885
14 6 1 Idem......... 1924 » 1 B 15 Octubre..,. 1886
15 3 16 1 Idem ....... 1924 1 22 Julio.......... 1892
1Ò 2 25 1 THem . . . . * . I994I 1 1 Marzo....... 1876
11 17 1 Idem......... 1924' 1 10 Mayo......... 1888
9 3 15 1 Idem......... 1924 » 1 B 28 Diciembre . 1893

13 3 27 1 Idem......... 1924 i B 20 Agosto...... 1883
11 8 » 1 Idem......... 1924 í B 1 Septiembre. 1889
7 9 27 1 Idem......... 1924 i> 1 B 16 Octubre . . . 1891

11 11 19 1 Idem......... 1924 9 1 16 Marzo....... 1896
5 2 19 1 IrTí̂ in . * . . . . 1924 1 2 Junio......... 1890

15 3 16 í Idem......... 1924 1 B 16 Mavo......... 1885
15 3 16 1 Idem......... 1924 » 1 4 A bril......... 1874
15 3 16 i Idem ......... 19241 3> 1 * 26 Marzo....... 1877
15 3 16 1 Idem......... 1924; ít 1 *■ 29 Septiembre. 1891
14 9 24 1 Idem ......... 1924 » 1 7 Enero........ 1880
15 2 16 1 Mpin . . . . .  . 1924 1 12 Mayo......... 1877

13 7 11 1 Julio.......... 1924 1 B 25 Febrero , . . ISSO
13 1 1 1924 1 17 Marzo....... 1867
6 11 » 1 Idem ......... 1924 1 > 18 Agosto . .,, 1878
5 11 9 1 Idem......... 1924 » 1 B 21 Julio......... 1894
5 11 9 1 Idem......... 1924 » 1 » 17 Septiembre, 1900
5 11 9 1 1924 1 B 9 junio......... 1900
5 ' 3 12 1 Idem ......... 1924 > 1 B 30 Octubre,... 1892
4 9 7 1 Idem ......... 1924 * 1 » I d Noviembre. 1891
3 3 i TflF*m . . . . 1924 i B 26 Marzo....... 1899

13 3 9 i Idem ......... 1924 y> I B 23 Mayo......... 1889
4 3 » 1 Idem......... 1924 s 1 B 3 Septiembre. 1890
> > 9 1 Idem ......... 1924 » 1 B 9 Marzo. . . . . 1904
» » > i Idem......... 1924 » 1 B B B B

Madrid, 17 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación, en sesión de 17 de septiembre pasado, con sanción 
del Pleno en la de 20 de octubre, .ha acordado anunciar concurso 
público para contratar la adquisición de quince tanques automó­
viles para el Servicio de Limpiezas de esta Capital, con sujeción 
los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. “ Es objeto de este concurso ia adquisición de quince tan­

ques automóviles para riego con depósito de 3.000 litros,
2. " El motor será de explosión y de la potencia necesaria 

para obtener la velocidad conveniente en estas máquinas, que no

deberá exceder en horizontal y plena carga de 30 kilómetros por 
hora.

Tendrá tres o cuatro velocidades y marcha atrás.
3. “ El bastidor será de acero estampado, sobre ballestas, y 

llevará enganches en los cabaceros anterior y posterior para re­
molcar o ser remolcado en caso de avería.

Llevará dos frenos, uno de mano y otro a pedal; las ruedas 
serán de acero fundido con bandajes extraflexibles y la dirección 
irreversible.J

4. “ Los materiales serán todos de primera calidad, para que 
todos los elementos del vehículo puedan resistir los esfuerzos a 
que ha de someterlos el tránsito por nuestras calles.
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5. “ Cada vehículo irá provisto de bomba para el llenado auto­
mático del depósito, así como de manga y lanza, para ser utiliza­
dos en caso de incendio,

6. “ El excelentísimo Ayuntainieuto designará la Comisión 
que haya de entender en el estudio de las proposiciones. Dicha 
Comisión propondrá la adquisición del tipo que juzgue más ven­
tajoso, y aprobada que sea esta propuesta por el excelentísimo 
Ayuntamiento quedará adjudicado provisionalmente el concurso.

La Casa firmante de la proposición elegida presentará en un 
plazo que no excederá de cuarenta días, a contar desde el en que 
se le notifique la adj'iidicación provisional, un vehículo completa­
mente equipado para que pueda ser sometido por la Comisión de 
estudio a las pruebas que se detallan a continuación.

7. “ Las pruebas consistirán:
a) Arrancar a plena carga en rampa de! 12 por 100 y reco­

rrer cien metros en marcha lenta, sin recalentamientos peligrosos!
á) Detener el coche bajando la misma pendiente anterior, 

con motor desembragado y con la carga máxima. Esta prueba se 
hará con cada uno de les frenos separadamente.

c) Para la prueba de consumo y regularidad de marcha, se 
fijará oportunamente el itinerario y demás detalles.

Además de estas pruebas reglamentarias, !a Comisión podrá 
acordar otras igualmente obligatorias para los concursantes.

Loa gastos que ocasionen las pruebas serán de cuenta del ad­
judicatario.

8. “ Terminadas las pruebas con resultado satisfactorio, se 
levantará nn acta y los coches serán recibidos con carácter pro­
visional, que pasará a definitivo transcurridos tres meses sin que 
se hayan apreciado defectos de construcción o mala calidad en 
los materiales, haciéndose constar en el acta correspondiente.

9. " Si las pruebas realizadas no fueran satisfactorias o el 
modelo de vehículos presentado no reuniera las condiciones ofre­
cidas en la proposición, quedará anulada la adjudicación provi­
sional sin que el proponente pueda reclamar indemnización 
alguna.

El excelentísimo Ayuntamiento acordará en este caso si ha de 
anillarse el concurso o aceptar la proposición qi e resulte más 
ventajosa entre las ¡estantes del concurso. '

Si los vehículos no fueran entregados en el plazo estipulado, 
el adjudicatario abonará una multa de 50 pesetas por cada día de 
retraso, que se descontará de la fianza.

10. Se considerarán condiciones preferentes, dentro de la 
bondad de los aparatos, el menor precio, el menor consumo y la 
mayor rapidez en la entrega del material.

11. En el caso de que se presentaran proposiciones que se 
juzgaran igualmente ventajosas, el excelentísimo .Ayuntamiento 
se reserva el derecho a verificar adjudicaciones parciales.

12. El precio de cada vehículo no excederá de 30.000 pese­
tas, incluidos todos los accesorios, mangas de abscrcióny lanza­
miento, faros, bocina, cuenta kilómetros, herramientas, etc , etc.

13. El pago se efectuará en dos plazos: el primero, dentro 
de los quince días siguientes a la recepción provisional, y el se­
gundo, dentro de los quince dias siguientes a la definitiva, y 
ambas mediante certificación expedida por la Jefatura del Ser­
vicio,

La fianza quedará afecta a la garantía y será devuelta a los 
tres meses de la recepción definitiva,

14. El plazo para la presentación de pliegos para este con­
curso será de un mes, a contar desde la fecha siguiente a su pu­
blicación en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 23 de julio de 1924.—El Ingeniero, Jefe del Servicio, 
Ranelio Sol,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 El plazo de] concurso se abre por lériiiitio de un mes, que 
empezará a correr y contarse desde el día siguiente al en que 
aparezca el ainincio en ia Gaceta de Madrid.

2," Las proposiciones, extendidas en papel de la dase 8.“', en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado de)

resguardo que acredite haber consignado cu la Caja generai de 
Depósitos o en la Depositaría Mmiicipal la cantidad de 22.500 pe­
setas, en concepto de depósito provisional, reintegrado coa los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán durante ios días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la ma- 
flana a dos de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento, y en la forma que de­
termina el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios municipales.

3,“ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas.

d.“ El precio de este concurso no excederá de 30,000 pese­
tas para cada veliículo, incluidos todos los accesorios, y su im­
porte total será cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

5.“ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, ea concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
45.000 pesetas, pudiendo hacerlo en métálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del citado regla­
mento de 2 de julio de 1924, computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo I ! del mismo, fianza que le será devuelta 
una vez cumplido su compromiso, jirevias las debidas justifica­
ciones acerca del particular.

ñ," El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al lidtador ea la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura, ni ie será permitido el traspaso o cesión de los derechos 
que nazcan del remate.

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. ® El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, asi como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, Boletín del Ayuntamiento de Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. Tam­
bién serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formaiizaciún 
del contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras, dentro de los 
plazos legales,

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva o negativa a 
llenar las condiciones precisas para fornuüzar el contrato, dentro 
del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo a 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del 
reglamento antes mencionado.

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o ctocamento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastaateado a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales,

12. Al dia siguiente de terminado el plazo del concurso, a 
las doce, se procederá a hi apertura de los pliegos presentados, 
y serán sometidas las proposiciones a examen de la Comisión 
que se designe, la cual propondrá a la Corporación la que es­
time más conveniente o las desechará todas, sin derecho a recla­
mación alguna por parte de los concursantes.

13. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley do Protección a la Producción Nacional de 14 de fe­
brero de 1Ó07 y al reglamento para la ejecución de la misma.

Madrid, 19 de agosto de 1924. - El Secretario, Francisco 
R uano,

i J

l|.

1̂1

$
i l
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DUii^eticla.—Por la presenté se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días sin que contra el mismo se haya formulado redama- 
cidn alguna.

Madrid, 5 de diciembre de 1924.—El Oficial encargado de' 
Negociado, Francisco Díaz Villar.—W B.“ : el Secretario, Fkan- 
cisco R uano,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1924,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

S O R T E O S

Deuda amoptlzable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Resultado del 101 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 252 Obligaciones de dicha Deuda.

U á U S B O
jB  ISZ  bOlBZ

q ii6  râ p râ e s n ta n  3a» 
í s r la a

l l t r a s B A C I i l T
ae

l o i  t i t u l o )  I  u t  l e j i t i i  i s r  

' 1  m o l t i  I t t i  0 )

U Ü U S B O  

I ls  1 1 )  t o l l )

]U )  D f  re te n  t a u  I t t  
t e  r i  e t

ï t i t u e b à c i i Jh

l o i  t U u lo a  g a «  d e b e û  
a m o r  L is  ados

9 3 9 2 1  a 3 0 9 8 7 9 . 8 6 1 a  7 0

9 8 9 7 1 8 0 1 . 1 4 9 1 1 . 4 8 1 9 0

2 9 d 2  9 3 1 4 0 1 . 1 6 5 1 1 . 6 4 1 5 0

3 2 4 3  2 3 1 4 0 1 2 6 9 1 2 . 6 8 1 9 0

4 8 3 4 8 2 1 3 0 1 . 3 6 4  d i l l i -

4 8 5 4 . 8 4 1 5 0 a n  b i l l  t . t h n i i i i i l 1 3  6 3 1 3 2

5 1 6 5 . 1 5 1 6 0 1 4 3 5 1 4 . 3 4 1 a  5 0

5 4 2 5 4 1 1 2 0 1 . 4 6 2 1 4 . 6 1 1 2 0

6 0 4 6 . 0 3 1 4 0  ' Í . 6 4 5 1 6 . 4 4 1 5 0

7 0 9 7 . U 8 1 9 0 ' 1 . 7 6 5 1 7 . 6 4 1 5 0

7 1 6 7 , 1 5 1 6 0 , 1 . 7 7 6 1 7 . 7 5 1 6 0

7 8 5 7 . 8 4 1 5 0 1 1 . 7 9 9 1 7 . 9 8 1 9 0

9 2 4 9 . 2 3 1 4 0 1 1 . 9 7 2 1 9 , 7 1 1 ’  2 0

9 2 7 9  2 6 ! 7 0

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de enero próximo,

Madrid, 15 de diciembre de 1924.--El Secretario, Francisco 
Ruano.

Deuda amoptlzable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del G2 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 155 Obligaciones de dicha Deuda.

HUMMED 
de laa ¿olaa 

gué reprsienUEi la? 
ferlas

HTmxlACIÌ»
Ut

let tltulD) uQt Utbeu ter 
amortizados

NÚUSB0 
de JsB bolis 

gue râpreteu a a las 
seriez

NCUBEACIÍH
at

\Qi t:ttno3 que debBD ?er 
¿Diorijtiadoa

2.047 20.461 a 70 2 777 27.761 a 70
2.072 20 711 20 2 910(Ùlti-
2 089 20 881 90 ms b 0 lu etlriiiliil 29.091 94
2.349 23.481 90 3.005 30.041 50
2.373 23 721 30 3.018 30.171 80
2 502 25.011 20 3.189 31.890
2.605 26 041 50 3.376 33.751 60
2.701 27.001 10 3.386 33 851 60
2.771 27.701 10 3.496 34.951 60

Empréstito de llquidaeíón de Deudas y Obras piiblieas

Resultado del 16 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de J.589 Obligaciones de dicho Empréstito.

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduiía, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de enero próximo. -

Madrid, 15 de diciembre de 1924. — El Secretario, Francisco 
Ruano .

UÜUIBO
dt la) limits 

pt repretentgu lat 
eerlte

HtlUBEACIÙH j 
3e

tee tltalea uut tetan ear 
amor Lit ed et

HOaSEO
la tes Ealaa 

po repmeutan lia 
aeri es

HUÎtEiBAeiÎH
dt

lue titnlae pe daten aer 
amertUados-

•30 291 a 300 2.035 20.341 a 50
82 81 í 20 ; 2.038 20,371 80

131 1.301 !0 ■ 2.066 20.651 60
155 1.541 50 ' 2.089 20.881 90
1,56 1.551 60 2.096 20.951 '60
165 1 641 50 2.111 21.101 10
181 1.801 10 2.150 21.491 500
183 1.821 30 2.161 21.601 10
252 ■2,511 20 2 179 21.781 90
292 2,911 20 2.206 22 051 60
309 3.081 90 2,215 22.141 50
356 3.551 60 i 2.242 22.411 20
360 3,-591 600 , 2.274 22.731 40
380 3.791 800 i 2 275 22.741 50
408 4.071 80 ¡ 2.300 22.991 23.000
483 4.821 30 2.338 23.371 80
517 5 161 70 2,371 23.701 10
539 5.381 90 2.512 25'.111 20
698 6 971 80 2 538 25.371 80
700 6.991 7.000 2 565 25 641 50
745 7 441 50 2 595 25.941 50
845 8.441 50 2,617 26.161 70
885 8.841 50 2.628 26.271 80
992 9.911 20 2b79 26.781 90

1.015 10.141 50 2.700 26.991 27,000
1 024 10 231 40 2.772 27 711 20
1-065 10.641 50 2 785 27.841 50
1 067, 10,661 70 2.825 28 241 50
1.097 10.961 70 2.845 28.441 50
1.121 11.201 10 2.853 28.521 30
1.225 12.241 50 2 863 28 621 30
1.231 12.301 10 2,882 28 811 20
1.249 12.481 90 2 902 29.011 20
1.259 12.581 90 2.958 29 571 80
1.302 13.011 20 2 984 29.831 40
1.350 13.491 500 3,030 30.29! 300
1.394 13.931 40 3.046 30.451 60
1.412 14,111 20 3 090 30 891 900
1.447 14.461 70 3.091 30.901 10
1.493 14 921 30 3.146 31.451 60
1,513 15.121 30 3.267 32 661 70
1.515 15 141 50 3.277 32.761 70
1.543 15.421 30 3.295 32,941 50
1.5.59 15.581 90 3 340 33,391 400
1 574 15.731 40 3.365 33.641 50
1.62S 16 271 80 3 371 33,701 10
1.660 16.591 600 3.375 33.741 50
1.661- 16,601 10 3.400 33.991 34 000
1.670 16 691 700 3 423 34.221 30
1.685 16 841 50 ■ 3,443 34 421 30
1.720 17.191 200 1 3.457 34 561 70
1 721 17 201 10 1 3 490 34.891 900
1.722 17.211 20 3.551. 35.501 10
1 73.3 17.321 30 3.5(iû 35.591 600
1 759 17 581 90 3.572 3.5.711 20
1.763 17.621 30 3 „584 35,831 40
1.805 18 041 50 3.588 35.871 80
1.807 18.061 70 3.593 35 921 30
1 873 18.721 30 3 603 36.021 30
1 883 18.821 30 3.634 36.331 40
1.905 19 041 50 3.644 36.431 40
1.934 19.331 40 3 649 36 481 90
1.963 19.621 30 3.690 36.891 900
1,977 19,761 70 3 702 .37.011 20
2.020 20.192 200 ' 3 708 37.071 80
2.022 20.214 20 3,727 37.261 70
2.029 20,281 90 , 3.729 37.281 90

I I.
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HÚlfEBO dB la« loin 
Q09 repraaeolao la« itilaE

tntífEIlAIIIliN
de

loB tltelo! <in9 detiao «ei 
t munii Id««

inïMEEû 
ds Ja& tiOlaa 

l'élis repreeeniau Ibb

HUUEBAOliU
de

le« thitulo« iiae debed ter 
amortlEAdda

3.738 37.371 a 80 4,126 41,251 a 60
3.752 37.511 20 4.158 41.571 80
3.759 37.581 90 4.170 41,69! 700
3 760 37.591 600 4.174 11.731 40
3,804 38 031 40 4.188 41.871 80
3 814 38, [31 40 4.189 41 881 90
3.900 38 991 39 000 4211 42.101 10
3.930 39.291 300 4.214 42.131 40
3.947 39.461 70 4.227 42,261 70
3.985 39.841 50 4 236 42.351 60
4 024 40.231 40 4.241 42,401 10
4.045 40.441 50 4.603 46.021 30
4.070 40.691 700

Los tenedores de e î̂tas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 7 de ene­
ro próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre.

Madrid, 15 de diciembre de 1924.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Cédulas amopttzables del Ensanche de Madrid, emitidas 
en 1899, 1907 y 1915

Resultado del 1.02 sorteo celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 74 títulos de la primera zona; 86 de la segunda 
y 37 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 36 celebrado 
para amortizar 24 títulos de la primera zona y 29 de la segunda, 
de loa emitidos en 1915. ■ '

Emisiones de 1899 y 1907

Primera zona: 81, 134, 29 i, 320, 364, 371, 530, 537, 562, 
635, 837, 842, 865, 910, 972, 979, 1.152, 1.231, 1.239, 1 469, 1 
1.765, 1.941, 1.956, 2.062, 2.143, 2.306, 2.399, 2.464, 2.569, 2
2.747, 2.769, 2,a32, 2.947, 2.978, 3.007, 3.012. 3.151, 3.13s’ 3
3.287, 3.292, 3.309, 3.319, 3.422, 3.474, 3.580, 3.696, 3.759, 3
3.904, 4.339, 4.508, 4.851, 5.068, 5 111, 5.154, 5.194, 5.200, 5
5.360, 5,458, 5.474, 5.482, 5.559, 5.651, 5.672, 5.676, 5 764 5 
5.787 y 5.8S7. ’

Segunda zona; 104, 313, 330,490,808,935, 1.058, 1.129, 1 
1.221, 1.442, 1.480, 1.549, 1.575, 1.826, 1.939, 1.97S, 2,088,’ 2
2.393, 2.490, 2.561, 2,632, 2.689, 2.784, 2,793, 2.877, 2,998 3
3.108,3.132,3.204, 3.311,3.475, 3.476, 3.559,3,561, 3.618,’ 3 
3,703, 3.768, 3.a=)2, 3.S38, 3.840, 3.a50, 3.873, 3 .9 1 1 , 3 .961, 4
4.106, 4.123, 4.132, 4.149, 4.190, 4.196, 4.275, 4,308, 4.310, 4
4,557, 4.583, 4.618, 4.650, 5.02S, 5.179, 5.277, 5.299, 5.322, 5.
5.548, 5,714, 5,775, 5 . ^ ,  5.894, 5.906, 5,923, 6.051, 6.320, 6.
6.366, 6.434, 6,575, 6.622, 6.677, 6.798 y 6,857.

Tercera zona: 166,212,215,399,611,612,629 702
^4,896, 1,064, 1.124, 1.168, 1 !71, 1.188,1.243. 1,278,1.412,1. 
1.55.3, 1.683, 1.695, 1.742, 1.81!, 1.916, 2.236, 2.258, 2.472, 2. 
2.665, 2.731,2.856, 2.886, 2.893 y 2.936

605,
.710,
,709,
.213,
.814,
.327,
.782,

184,
371,
061,
681,
096,
475,
517,
346,

794,
447,
663,

Emisión de 1916

Primera zona: 72, 340, 419, 553, 565, 639, 731, 555, 1.090, 1.567, 
1.743, 1.858, 1.878, 1.98?, 2.264, 2.373, 2,465, 2.831, 3.089, 3.122 
3.465, 3.602, 3 813 y 3.913.

Segunda zana: 1,7] ,  324, 457, 501, 676, 732, 1.025, 1.243, 
1.347, 1,447, 1,477, 1 563, 1.&36, 1.913, 2.198, 2.267, 2.480, 2.86!, 
3.004, 3 260, 3.268, 3.433, 3 841, 3.986 4.321,4.415, 4.577 y 4 399. 

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de diciembre de 1924.—El Secretario, Francisco 

Ruano. ■

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

30 diebre.
SUBASTAS

Construcción de tres cobertizos con
armadura de liierro y cubierta de 
uralita v mi cerramiento general de 
todos los existentes en el solar con­
tiguo al Mercado de la Cebada (se­
gunda subasta.—Presupuesto., . . 96.163

31 Derribo y aprovechamiento de mate-
riales de la casa número 26 de ia ca­
lle de Postas, con vuelta a la de San 
Cristóbal.—Precio tipo................. 3.272,48

11 entro llió Enajenación del solar de la calle de
i Toledo, 89.—Importe..................... 52.633,52

16 diebre.

Para reelamaeiones por diez días, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el »Bo­
letín ofleial* de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

Obras de alquitranado sobre el maca-
dán existente en varias calles de 
esta capital, la conservación gratui­
ta de las mismas durante tres meses 
y la nueva construcción de tapado 
de calas.—Presupuesto.......... . , 238.331,66

17 Construcción de firme, su conserva-
dón y tapado de calas en las calles 
de la Santísima Trinidad, Modesto 
Lafuente y Joaquín Costa. — Presu­
puesto............................................ 530.320

20 Obras de explanación en la calle de
Modesto Lafuente, entre las de 
Abascal y Bretón de los Herreros. 
Presupuesto................................... 47.480

21 Obras de sustitución del empedrado
actual por el de pavimento de as­
falto comprimido monolítico en las 
calles de Santa Brígida y Cañiza­
res.—Presupuesto.......................... 63.946

23 Servicio de extracción de aguas feca-
les de todos los pozos negros y 
fosas sépticas, pozos registros, ab- 
sorbederos, etc,, en el término mu­
nicipal de esta capital durante cin­
co años.—Importe anual calculado.. 140.000

23 Suministro de vestuario y calzado con
destino al personal de Bomberos.— 
importe.......................................... 18.746

28 Explaiiadó.n de un terreno situado en
la calle de Velázquez, entre la de 
López de Hoyos y el paseo de Ron­
da, en los niimeros impares.—Pre­
supuesto ................................... 53.350

29 O ras de empedrados con material
granítico ordinario sobre arena en 
las calles de Ayala, Juan de Urbie- 
ta y Sánchez Barcáiztegui.—Presu­
puesto............................................. 119,737,50

18 diebre.

CONCURSOS

Adquisición de mannaie de lino de 45
y 70 milímetros de diámetro interior 
con destinoal Servicio contra Incen­
dios.— Importe................................ 18.000

24 'Adquisición de material rodado (20

ló enero lili

vehículos) para arrastre animal con 
destino a la recogida y transporte 
de desechos urbanos.—Importe . ., 90.000

,\dquisición de quince tanques auto-
móviles de riego para el Servicio de 
Limpieziis. Importe...................... 450 000

Concurso de explotación de la fonda 
y re’itaurante del Nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados,— Precio

15.000

É
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M O V IM IE N T O  DE PE RS O N AL

Ret avión nominal de las a fias ocunit/as en el personal, durante los días del 8 al 14 de diciembre de ¡924, con arreglo
a lo dis .̂uest<> en la Base 5,“ del presupuesio del Ensanche

JÍL L  T  -A . S

lí A M ü

Ci; men ter ¡03
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem . . . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem........
Idem
Idem ..........
Idem ..........
idem ..........
Idem ..........

NOMBRE Y APELLIDOS

Fermín Blanco, 
Blas'Faura.
Jesús González, 
Pedro Herráiz. 
Jesús López.
Regí no Sáez. 
Nicolás Marín. 
Alejandro Serrano. 
Nicolás Palomo. 
Vicente Marcos. 
Bonifacio Lizana. 
Teodoro Albadalejo. 
Luis Sierra.

C E M E N T E R IO S

Autorteaclones de enierramlento en las cuatro Sacramentales 
del 12 al 18 de noulembre de 1924

AUTORIZACIONES

wso
(w.c
£B

w
IDÎ3
O
re3
NÇ

aa
SÛ

a
S

C/]
GO3
So*
&
o

H
2 2- R'm m “  r» p .

O 2 rt S
T 9

IMHUífTh

Pesetas

De 33 pesetas................ Ò 5 1 » 6 198
De 44 ídem................... 1 I » 1 3 132
De 50 ídem................... 3 !» 2 5 250
De 110 Idem................... 2 » iJ A 2 2i0
De IB5 Idem................... » » » »

T oi'a l e s ............... 3 9 1 3 16 800
Aiitorlenciones por enterra-  

mientp de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado ̂ rie uno a 
otro cemenferia, o bien den­
tro (le los mismos.

De 33 ídem.................... » » » »
De 44 ídem.................... » » » í>
De 50 ídem..................... » » »
De 165 ídem..................... » ■fl ' » » » »

Suma..................... 3 9 1 5 IG 800

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.“ {Obras)

Construcción: Piiarica, 14; Marcelo Userà, sin número; Vi 
Ilaamil, 10; Hipódromo, 32; Felipe Díaz, sin número; Cantarra. 
ñas, sin mi mero, y Jaime ili, sin número.

Amplinción: Adrián Pulido, 1; Rafael Salillas, 5, y Guadarra- 
am, 92.

Alquilar: Barrafon, 80; Orense, 28; Margaritas, 19; Alcalá 
número 185; pasco de !a Dirección, con vuelta a Lorenzana, sin 
número; Doña Berengueta, sin número; Teruel, 53; Alejandro 
Rodríguez, sin número, y Margaritas, 35,

Muro: Paseo de Extremadura, 41.
líeforimis: Cava Baja, .30; Fueiicarral, 92; Espino, 5; Ampa­

ro, 2ü; Ftiencarral, 25; Almirante, 12; Divino Pastor, 21; Reque­
na, 9; San^Carlos, 12; Ceres, ,3; Arena!, 3; Santa Margarita, 9; 
Nueva de la Trinidad, 3; Luciente, 12; Divino Pastor, 5; Cava 
Baja, 40; Infantas, 1 duplicado; Paraviciiio, 2; tejar de Sixto;

Pedro Tejeira, 9; Doña Berenguala, 27; Cardenal Belluga, 10; 
Berruguete, 20, y Juan de Olías, 12.

Revocos: Buen Suceso, 13; León 25; Conde Duque, 38; Mira 
el Sol, 13; Conde Duque, 6, y Reyes, 20.

PoF la Seeelón de Obras de Cons- 
tpueelón en el Easanehe ,  desde 
el 1 al 6 de die iembre  de 1924

Reformas: Camino bajo de Vicálvaro, 1; plaza de la Indepen­
dencia, 2; Qaztambide, 46; Magallanes, 3 y 8; Ciudad Reai, 9; 
Caracas, 10; Ponzano, 8; paseo imperial (estación); Garcilaso, 51; 
pasaje de CabanilJes, 5; paseo de la Castellana, 64; Caridad, 26; 
Guzmán el Bueno, 4; General Lacy, 36; Goya, 43; Claudio Coe- 
11o, con vuelta a Hermosilla; paseo Imperial,10; Embaja\lores, 74; 
Claudio Coello, 120; Genova, 9; Pacifico, Narciso Serra, Grana­
da, Santa Engracia, 32; García de Paredes, 12, 17 y 49; Serra­
no, 40; Alberto .\guilera, 32; Zurbano, esquina a Abascal; A l­
cántara, 15, y Blasco de Garay, 15.

Construcción de garage: Zurbano, 43,
Derribo de cobertizo: Fernández de los Ríos, con vuelta a 

la de Gaztambide,
Paso de carros; Rodríguez San Pedro, 5,
Construcción de cobertizo: Ronda deSegovia, 10.
Instalación de ascensores: Delicias, 13.
Construcción de pabellón; Galileo, 32.
Derribo de finca: Alcalá, 139, con vuelta a la de Francisco , 

Moreno, y Murülo, 4,
Construcción de nave: Magallanes, 26,
Obras de saneamiento: Españólelo, 8; Raimundo Lidio, 6 du­

plicado; Garda de Paredes, 34, y Ponce de León, 4.
Derribo de casilla para guarda: Donoso Cortés, 1.
Construcción de fincas: Manuel Cortina, 5; Máiquez, 75; 

O'Donnell, entre las de Narváez y López de Rueda; Ramiro II, 1; 
Francisco Ricci, sin número; Viriato, II y 18; CabanÜles y Val- 
derribas; Covarrubias, 19 cuadruplicado, quintuplicado y sextupli­
cado; Jorge Juan, 80 provisional; Fernando el Católico, con 
vuelta a la de Hilarión Eslava; Meléndez Valdés, con vuelta a la 
de Hilarión Eslava, y Fray Luis de León, 11.

Obras de ampliación: Gonzalo de Córdova. 6; Covarrubias, 2; 
Fray Luis de León, 8; paseo de la Castellana, 55 y 56; Cabani- 
lles, 18; Cáceres, 6, y plaza de Salamanca, 10.

Obras de reparación: Monteleón, 42; Hermosa, 2; poseo Impe­
rial, 10; Santísima Trinidad, 6, y plaza de Alonso Martínez, 2.

Vallado de solares: Granada, 35; Fernández de los Ríos, con 
vuelta a la de Gaztambide; Ríos Rosas, 15 y 17; Duque de Sexto,.
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con vuelta a la de Narvaez; Rodríguez San Pedro, 5; Andrés Me­
llado, con vuelta a la de Donoso Cortés; Avenida de Menéndez 
Pelayo, esquina al camino bajo de Vicálvaro; Qoya, con vuelta a 
la de la Fuente del Berro; Alcalá, entre la de Hermosilla y Mon­
tosa,

Alquilar: Hermosilla, 50; Marqués del Riscal, 5, con vuelta a 
la de Monte Esquinza; Avenida de Menéndez Pelayo, 73; Santa 
Engracia, 11! provisional; paseo de las Deiicias, 113, y Claudio 
Coello, 47 duplicado.

Revocos: Bravo Murillo, 60, y Palafox, IS,

Pop la Dirección de Fontaneria Alcantarillas

Acometer a la alcantarilla general, 6,
Construir alcantarilla particular, 1.
Acometer al colector del Abroñigal, 2,
Acometer a la alcantariila particular, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, bajando por la general con vigilan­

cia, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 1!.
Total, á4.

I N T E R V E N C I O N

e n s a n c h e

E.stado demostrativo y balance de las operaciones de eontabilldad verificadas hasta fin del mes de noviembre de 1924

PRIMERA PA R TE .— INGRESOS

C A P I T U L O S

t,® Contribucionea y recargos......
2, " Venta de terrenos...............
3. “ Subvención del Ayuntamiento.
I.” Imprevistos.............................
5. “ Reintegros..........................
6. ° Resultas..............................

n K H K HABKK MA 1 O

csÉmoB
ytQSayaoBtes 

f in  19S4-2E
Devo! liciones 

verificadas

T O T A [-
TO TAL

de
recaudación

obtenida

DEUDORES

Ingresos 
por realiiar

4CREEDOREO

Ss cesa ía InEtams 
stbi;

piBsnyneatoa

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9.000.00C
75.000

700.000

73.024
4,144.358,92

'  1B7‘50

9.000.900 
75 01» 

700.000

73.rei,50
4.144.359,02

2,339.860,56
56.690,15

1,795,66 
28.109,46 

4,587.871,74

6.667.139,44 
36.342,87 

700 000

45.689,05
81.803,07

18’,033,09

L793,G6

52,5.3:5,89

13.992.989,92 167,50 13.993. ¡50,49 7.007.390,56 7.530.974,43 545,144'57

SEGUNDA PA R TE .— PAGOS

C A P Í T U L O S

IMEHE H  A  B  R R
iilll! ItlllìtRIS

Resto
del

crédito
presiipiiesto

Pesetas

TO TAL
de

pagos
ejecutados

Pesetas

CRÉDITOS 
yteiuyaastos 
ytrï 1924-20

Pesetas

HEIHTBSROS 
rgilllaidot 

jr iwnintcii le sré- 
illtia

pTEJiptatoa

Pesetas

T O T A L

Pesetas

I," Personal y material................................................................................ 269.379'13 839.500 406 42 839.906*42 57P.527'29
2." Deuda y créditos reconocidos................................................................ l.iee.9i36'5i 3 021.912'75 k 9.624.912*79 1.457,97.i'2J
3." Servicios municipales............................................................................. 1.715,91 P58 7.819.U35'68 147.469'36 7.966,505'04 6.250.,593‘46
4.“ Imprevistos ........................................................................................... > 72.528‘59 » 72.598*59 73 528'59
5,“ Reintegros.............................................................................................. > 115,700 > 115.700 115.700
Ü.<' Obtlgaciooes de presupuestos cerrsdos............................................... 197,459,30 186.407*72 11.044‘59 IR7.452'31 0*01

3.349.679,56 11.658.084'78 158.920‘37 11.817.005,15 8.467.335*59

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

S A Ir U O M
DEBE HABER

— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

f Realizados............................................... * > 7 007.320*56 > .
Ingresos...... 167‘50 k « >

t Líquidos................................................... > > 7.007.153*06

t Ejecutados.............................................. 3,319,679‘56 *
Pflgns........... 153 920*37 » >

t Liquidos................................................... > 3.190.759'19 »

Existencia en Tesoreria............................................ 3.816.393'87 i 3.8I6.393'S7 *

7,166,240*93 7.16G.240'93 7.007,153*06 7.007.153*06

vH !

;

m
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Cotización en Bolsa de ios valores municipales en los dias del 6 ai 12 de diciembre de 1924

Anterior Día 6 Día 8 Día 9 Dia 10 Día 11 Día 12

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
90,5091 "Is » » 91 91

Expropiaciones en el interior.—Obligado- I E. 1899.. .. 96 » y>
nes de ñCK) pesetas, al 5 por 100.............. 1 E, 1Ö09....... 91,50 J> 91 91

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio- 
nes de 500 pesetas, al 4 ‘It por 100................................... 87 » » 87,50 y>

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ■/> por 100. Emisiones de 1899 y 1907......................... 96,50 » J?

Idem id,—Emisión de 1915.............................. .................. 86,50 » y>
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88,50

88

, 88 » 88,50

*

»
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,50 » 87,75 88
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi

93,75por lOÜ.............................................. .............................. 93,50 93,50 93,50 »

E N S A N C H E

ingresos u pagos veridcndns DOi cuenta riet presnpnesm de 1924-20

ING l í KS Ü S

CA P i T U L O S

1 -CoNtribiicionea y recaríjos.............................
2. ° —Venta de terrenos..........................
3. “—Siibvencidn del Ay im tam ie t ito ........
4. ° -Imprevistos......................................
5. ” - Reintegros, . ...........................................
6. " —Resultas ........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
T otal........

CRÉDITOS 

presupues tos

Pesetas

9.000.000
75.000

700.000

73.024
4.144.358,92

13.992.982,92

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 7 
de dicieiTibre 

de ;M4

Pesetas

2.332.860,56
56.690,15

1.795,66
28.590,13

4,587.871,74
7.007.808,24 

158.985,37

Del 8 al 14 
de diciembre 

de 1Q'Í4

Pesetas

5.202,13
»
»
5,718,97

4,80
10.925,90
»

13.992.982,92 7.166.793,61 10.925,90

Total de Ingresos 
basta el 14 de 

diciembre de 1934

pesetas

2.332.860,50
61.892,28

1.795,66
34.309,10

4.587.876,54
7.018 7.34,14 

158.985,37
7,177.719,51

P A G O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS

au t o r i z ad os

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

basta e¡ 7 
de diciembre 

de 1034

Pesetas

Del 8 al 14 
de diciembre 

de 1924

Pesetas

TotFjí de pagos 
basta el 14 ae 

diciembre de 1S24

Pesetas

[.“—Persora! y  material...................... .....................................
2. "—Deuda y créditos reconocidos .................................
3. “—Sei vicios raunicipales.................................................

839.500
2.624,912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

374.563,39
1.137.592,75
1.781.773,88

»

197,452,30

' 387J8 
74.517,96

»
íf

374.563,89
1.137.^,53
1.856.291,84

197.452,30- ............................ . . - . *......... *.. * *

Pagos por devoluciones de ingresos.......... ................................
T o t a l ...........................................

1E658.0S4J8
»

3.491.382,89
167,50

74.905,74 3.566.288,56
167,50

11.658.084,78 ■ 3.491.550,32 74.905,74 3.566.456,06

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos lorinalízados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

7.018.734,14
167,50
»

3.566,288,56
158.985,37

»

Existencia en Tesorería.

7.018.566,64

3.407.303,19

3.611.263,45

I- 'I i í I I í i "
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I N T E R I O R

ingresos ti pagos aerificados por cuenta del presupuesto de ¡P24-35

INGRRKÜS

C Tí È D J 'r f J s

preftiipiifRlns

I.NURESOS FORM A1.1Z Anos

C A P Í T U L O S
Hasta el G 

de diciembre 
de 1924

Del 7 ai 13 
de diciembre 

de .924

Total de ínure.sos 
hasta el Í3 de 

diciembre de lí>24

/'ese las Pesetas Pesetas Pesetas

1.“— Rentas....................................................................... OftO TO 3.25M8 106.818,29
35.387,722.“— Aprovechamientos de bienes comunales......................  . 533.600 35.223,72

3,“— Subvenciones...............................................................
4. “ - - Servicios muiiicipalizados..................... .............
5, “— Eventuales e imprevistos..........................................

s
1.359.-47,52

170.000
400.000 

11.312.500 
19.686.534,86 
32.445.0011

365.000 
4.273 799,89

»
¿̂17 ni 1 7fi

»
5 995,55
K fíA -7

552.017,31
41.357,48

»
fê RBP! AOO

8.“— Arbitrios con fines no fiscales.................................... 35.710,48
»

4.205.171,53 
9.046.278,99 

11 /¡ra

7. “— Contribuciones especiales...................................
8. “— Derechos y  tasas.... ..................... .....................
9.“— Contribuciones e impuestos.......................................... '̂ ii nfifi ca 2.077.345,88 

12,103 956,6910.“— Arbitrios.................. '.............................................. 540fe492,37
11.“— Multas........................................................................

1 J ■ .fe j
175.752

18,887. 5̂0,3312.“— Resu ltas., . ................................................................................. 16.697,87 18.904.548,20

T o tale s .* » 71 348.646,99
ti

37.600030,26
38.048,73

QHQ AOfi. Rl 38.589.456,87
39.269,73Ingresos por reintegros de cantidades libradas....................... 1.221

Total de ingresos forntalleados....................... 71.348.646,99 37.638.078,99 990.647,61 38.628.726,60

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. "—Obligacioties generales..........
2. " —líepresentadón mimidpal.....
3. ' —Vigilancia y aegaridad...........
4. "—Policía tirbana y rural............
5. “—Recaudación..........................
6. ”—Heraonai y material de oficinas, ,. .
7. “—Salubridad e Higiene.............
8. °—Beneficencia...........................
9. ®—Asistencia social................... l..........

10. “—instrucción pública...................
11. “—Obras públicas.........................
12. “— Montes....................................
13. “—Fomento de los intereses comunales,
14. “—Imprevistos...............................
15. “ -Resultas..................................

T o tale s ................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos foimalieados

CRÉDITOS
P A U O S  E l E C O T A D O S

Hti lor i zndns Hasta el 6 
de diciembre 

de 1S24

Del 7 al 13 
de diciembre 

de 1924

TetHl de psens 
hasta et 13 de 

diciembre de 1iw4

Pesetas Pesetas Pesetas fíeselas

21,539.440,47
207.204

4,687.204
7.465.027,36
3.3S9.815
3.931.497.50 

iO.474.676,60 
5.182.352,75

201.595,75
4.699.116.50 
8.936.767,06

l.ñOO 
132,450 
500 000 

*■

8.218,171,03
81.944.64 

2.059.562,87 
2.106.275,72

937.363,98 
1.630.734,70 
3.091.728,35 
1,548.908,55

57.692.64 
1.138.573,.56 
2.375.054,90

375 
74.700 
11.197,23 

3,911 777,21

112.242,50 
»  ■
»

75.431,20 
' 43.566,75 

7.467,31 
137.856,73 
58.673,62 
7.879,66 

55.475,06 
347.237,07 

»
»

»

8.330.413,53
81.944,64

2.059.569,87
2.181.706,92

980.930,73
1.638.202,01
3.229.585,08
1,607-580,17

65.572,30
1.194.048,62
2,722,291,97

375
74.700
11.197,23

3.911.777,21

71.348 646,99 27.244.058,38 845.829,90 28.089.^8,28
89.372,25 10.504,20 99.876,45

71.348.646,99 27.333.430,63 856.334,10 28.189.764,73

B A L A N C E

1
>3

PESETAS PESETAS

38,589.456,87
99.876,45 38.489.580,42

28.089.888,28
39.269,73 28.050.618,55

10.438.961,87
____ ________________ '

Madrid, 15 de diciembre de 1924,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

U t m  J! d M  Ji

-
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OBRAS M UN IC IPA U ES

v - t A s  :e*x ï i 3XjT O a  s

I N T E R I O R

Obras ejeciilaiias ii en curso de ejocnción durante los dias 
■ del 8 al 14 de diciembre de 1924

Aceras

Conde de Miranda, Francisco Piiig, Duque de Rivas, paseo 
de Luis Carneen s, Fucncarml, García de Paredes, Val verde, Sa­
lud, Fernán Niífiez, Cuesta de la Vega, paseo Blanco, camino 
bajo de San Isidro, pasco de la Castellana y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Hermosilla, Goya, Hilario Peñasco, paseo del Cisne, Prospe­
ridad (varias), Nueva de la Trinidad, Concepción Jeróníma, Le­
chuga, Donados, Almendro, paseo de Yeserías, Santa Ursula, 
Francisco Puig, píaza de Chamberí, Orense, Divino Pastor, Con­
de de Miranda, plaza de Castelar, Duque de Rivas, Colegiata, 
Don Ramón de la Cruz, Juan Pantoja, Villaamil Sánchez Bustillo, 
Ronda de Atocha, Santa María, Pacifico, paseo de las Delicias, 
Puerta de Moros, Humilladero, Sandoval, San Isidro y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Añrmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una, de servicio, seis días, en el camino que conduce al Ce­
menterio de Nuestra Sefiora de la Almádena; dos, tres días en el 
paseo de Luis Camoens.

Talleres

En el de carpintería: Una cuadrilla ejecutando varios trabajos 
en la primera Casa Consistorial, y el resto del personal hasta el 
día 10 en la segunda Casa Consistorial arreglando las maderas 
de los balcones del nuevo despacho del habilitado del personal.

En ei de cerrajería; Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construyendo clavos tirantales, y herraje para 
un carro de mano.

En el de carretería: Arreglando un carro de mano.
En el de pintura: Pintando niveletas.
En ei de oidrierla: Arreglando faroles de mano y ayudando a 

¡os cerrajeros.
Madrid, 15 de diciembre de 1924.—El Ingeniero encargado del 

servicio,,/. Alderete,

Asurdos despachados en las oficinas durante ios días 
del 8 ai 14 de diciembre de 1924

Interior

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 63; instancias registradas e informadas solicitando licencias 
para apertura de catas, 24; asuntos tramitados, 81; actas' de re-, 
planteo y recepción, 1; listas de jornales, 20; importe de las mis­
mas en la última decena, 46.460,65 pesetas, y bajas temporales 
por enfermedad, 2.

Ensanche

Asuntos despachados, 33; expedientes informados, 18; espe­
dientes de calas, 31; oficios varios, IS; citaciones de recepción de 
materiales, 5; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 31.502,13 pesetas, y bajas en el personal obrero, 1.

Madrid, 15 de diciembre de 1924,—Por el Ingeniero Director, 
/. Aldetete,

Reparaciones: Constancia, San Bernardo, paseo del 
Comandante Portea, plaza del Carmen, Verónica, Tres Peces, 
Peña de Francia, Lavapíés, Palos de Moguer, Abtao, Ribera de 
Curtidores, Antonio López, plaza de la Berenjena,Travesía de la 
Comadre, Lain Calvo, López de Hoyos, Caramuel, Cardenal 
Mendoza, Carrera de San Isidro, Falencia, Castilla, Méndez Al­
varo, Velázquez, Blasco de Qaray y San Bernardo.

Construcción de eoacuntorios subterráneos. — Glorietas de 
Ruiz Giménez, de Bilbao y de Atocha y plaza de San Millán.

//rZ/joríos.—Reparaciones: Marqués de la Ensenada, plaza de 
Isabel II, Ronda de Valencia, San Bernardo y glorieta de Ruiz 
Giménez,

ralleres

Afecíí/í/co.--Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del 
Sol.

Fundición.—Construcción: Llaves de paso y racores para 
fuentes.

Guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 
Chanclos.

Carpintería.—Reparaciones: Puente del Rey, plaza de Antón 
Martin, Puente de Segovia y Puerta del Sol.

Kííírieníí.—Reparaciones: Tres Peces y Puerta del Sol. 
Cerrajería.—Construcción: Palomillas y rejillas.—Reparacio­

nes: Narciso Serra, en la Visita y Puerta del Sol.
Pintura.—Zn los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Cantería.— Construcción: Labrando piedra, —Reparaciones: 

Puente de la Reina, Concepción Jeróníma, cuarto Vivero, Esta­
nislao Figueras, Beneficencia y Peña de Francia,

SeFvIelos prestados por el 
pei-sonalde Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.894; Idem limpias, 49/; reconocimientos 
de atarjeas, 27, y objetos extraídos, 2.

Servicios pcestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 86; pozos negros extraídos, 77; 
metros cúbicos solicitados, 599; metros cúbicos extraídos, 501; 
importe de ¡os metros cúbicos solicitados, 374,25 pesetas,

Madrid, 12 de diciembre de 1924.—El Arquitecto Director, 
¡osé de Lnrite,

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU BS UELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dnran/e los dias 
del 5 al 12 de diciembre de 1924

Vertiente aislada de la  Florida

Construcción del alcantariilado.—Eduardo Benot y paseo 
del Rey.

Verttente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste)

Construcción del alcantarillado.—tiarvé.ei, Fernán González, 
Ibiza, Menorca y Doctor Castgio.

V,

Cuenca de la Castellana (vertiente Este)

Construcción del alcantarillado.-‘lAa\doxiado, General Porlier 
y General Pardiñas.

Madrid, 12 de diciembre de 1924,— El Arquitecto Director, 
José de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dios 
del (Î ai 12 de diciembre de 1924

Por administración ,

Cnñm'us.—Reparaciones: Falencia, paseo de las Delicias, 
plaza del Rastro, Ribera de Curtidores, Duque de Alba y Palos 
de Moguer,

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del t  al 7 de diciembre de 1924

Parque de Madrid

Mactsos y se^a/Zores,—Plantación de macizos en el Parque 
Zoológico y varios trabajos en los viveros.

Rosaleda.—Em\p\e.7.a, laboreo, reposición de flor, siega de 
praderas y conservación del jardín de la estufa.

fsZH/hs.—Riegos, plantación, esquejado, construcción de ca­
mas en las cajoneras, limpieza de plantas, laboreo en cuadros, 
calefacción y vigilancia.

untamiento de Madrid
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Obras y Continuadún de las obras en el Parque
Zoológico, labrado de piedra, pintado, arregio de carretillas, re­
gaderas y mangas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canaiillo.

Zonas de la 1."' a la ff.“—Limpieza y cava de praderas y pa­
seos, apertura de zanjas, cava de cuadros, barrido de hoja, esta­
quillado y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guardería,—Su servido

Paseos y arbolado

Rodadores.—Poda de arbolado y corta de seco.
Jardines y volante de íf/em.—Limpieza y recorrido de los jar­

dines de la población,
_ Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela,—"Roza, extrac­

ción de planta y vigilancia.
Secciones de la a la 4.’̂  (Sección de /JaseoSj).—Extracción 

y transporte de tierras, apertura de zanjas y hoyos, plantación, 
limpieza en los paseos de la población y vigilancia.

F/oeros,—Extracción de planta.
Parque del Oav/e.—Regularizado de paseos, colocación de 

placa, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 12 de diciembre de 1D24. -E l Jardinero Mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF IC A C IO N ES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en e/ecííc/drt.—Primera Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Almacén general de efectos de 
Villa, Mercado de la Cebada, Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, Tercera Casa Consistorialy en iLa Gota de Leche», ca­
lle de Bailón, obras de albañilería; primer Parque de Incendios, 
obras de pintura; Miguel Servet (solar), obras de carpintería. 

Servicio de guardas.—TaWer áe la Arganzuela y Velázquez, 
número 97.

Ordenanzas.—Ra la Brigada y obras.
Servicios especiales —Gu^ráñ de propios,
Madrid, 13 de diciembre de 1924.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallaberry,

Asuntos despachados en la semana

Primera seeelóa del Interior

Expedientes informados, 52.
Reconocimientos practicados, 38.
Presupuestos, 1,
Madrid, 15 de diciembre de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martines Zapata.

Segunda sección.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Carretes, 7; 
Aduana, 27; Felipe III, S; Puerta del Sol, 5; Abada, 9; Cicerón, 8; 
Chamartin, sin número, y Tres Cruces, 2,

Licencias para construir muros decerramlenío.—Qa\ir\e\ Díaz, 
sin número, y San Pedro, 6.

Licencia para reaoco.—Mayor, 30,
Licencias para apertura de estobleclmientos.—Rmrte. de! Sol, 

número 3, venta de loza fina; Hernani, 38, frutería y verdulería; 
Bolsa, 10, casa de huéspedes; Hileras, D, ultramarinos, y Mar­
qués de Leis, 1, zapatería y alpargatería.

Rectificaciones de fí/taras.—Dulcinea, 10 y40; Jaén, con vuelta 
a Dulcinea, y San Pedro, 4.

Z)e««/íCííi.—Abada, 9, de obras sin licencia.
Partes de dirección de oéras.—Ballesta, IR,
Certificaciones de o/itíamios.—Ballesta, 16; Malasaña, 23, y 

Luna, 7.
Reconocimientos, 11,
Madrid, 13 de diciembre de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

José López Sallaberry.

Cuarta sección

Expedientes informados, 97. 
Reconocimientos practicados, 83, 
Madrid, 12 de diciembre de 1924.~ 

Pablo Aranda.
■El Arquitecto de la sección,

Quinta sec’elón

Licencias para obras de construcción.- 
número, y Rapión Lujan, sin numero.

-Antonio López, sin

Licencias para obras diversas.-.\mpero, 76, enfoscamiento 
de valla; Angel Fernández Labrada, 5, ampliar un piso; Cava 
Baja, 30, reconstrucción muro de fachada; Codo, 3, colocar y 
pintar cierre; Colegiata, 15, arreglo de cornisa; Concepción 
Arenal, reformar casa; Esgrima, 6, revoco parcial; Espino, 5, sus­
tituir par; Juan Tornero, sin número, colocar valla; Juan Torne­
ro, 8, obras de ampliación; Marcelo Usera, 16, rotular letrero; 
Ribera de Curtidores, 16, ampliación de revoco; San Cayetano, 2, 
colocar anuncio; Costanilla de San Pedro, 4 duplicado, recalzar 
tres pies derechos; Costanilla de San Pedro, 4, reparar maderos 
de piso; Santa Ana, 2, pintar portada, y Solana, 4, sustituir ma­
deros.

Licencias para alquilar.—Ciofte Berenguela, 56 provisional; 
Doña Elvira, 14 duplicado; Encomienda, 10; paseo de Extrema­
dura, 55; Juan Tornero, 46, y Marcelo Osera, 47.

Licencias para npertura de establecimientos.—íómenóro, 29, 
reparación de pianos; Amparo, 6, taller de carpintería; Angel, 4, 
curtidos al por menor; Cabestreros, 11, fábrica de cajas de car­
tón; Doctor Letamendi, carpintería; Doctor Villa, 13, venta de 
tejidos; paseo de Extremadura, 127, parador; Genera! Ricar­
dos, 7, sastre; Humilladero, 4, barbería; inmaculada Concepción, 
número 1.0, despacho de leche; Juanelo, 10, taller de carpintería; 
Mesón de Paredes, 13, café bar, y Segovia, 13, tienda de ultra­
marinos.

Oertímcííís.—Abades, 12, por ejercer industria sin licencia; An­
tonio López, 5, 7, 11, 16, 23, 37 y 73, por falta de higiene; Antoñita 
Morán, 5, por falta de higiene; Mesón de Paredes, 96, por tener 
solar sin matrícula; Ribera de Curtidores, 4; Ribera dei Manza­
nares, 62; carretera de Toledo, 9, por falta de higiene, y Ver­
dad, 7, por amenazar ruina.

Licencia para instalar electromotor.—Vios Hermanas, 1.
Oficios de rectificaciones de o/íwra,—Doña Berenguela, de cor­

nisa; paseo de Extremadura, 53, de piso segundo; Iglesia, 6 provi­
sional, de cornisa: Iglesia, 10, 12 y 14, total, y Pedro Fernández 
Labrada, de planta baja.

Certificaciones de andamios.—Cuchilleros, 12; Mesón de Pa­
redes, 46, y Provisiones, 5, con vuelta a Espino. .

Parios.—Encomienda, 23, Casa de Socorro, presupuesto de 
obras; Mancebos, 13, devolución de derechos por valla; Mesón 
de Paredes, 27, certificado de encontrarse en condiciones higié­
nicas un Colegio; Grupo escolar «Peñuelas», expediente de obras 
de reparación, y carretera de Toledo, 38, expediente sobre estado 
ruinoso.

Reconocimientos, 73.
Madrid, 12 de diciembre de Í924.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.

Segunda sección del Ensanehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 19,
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma interior, I,
Idem de revoco y pintura, 3.
Vallado de solar, 1.
Partes de rectificación de obras, 4,
Idem de dirección facultativa, 5.
Denuncias, 2.
Informes diversos, 8.
Incidencias, 4.
Establecimientos industriales, 4.
Reconocimientos, Ifl,
Citaciones y comparecencias, 23.
Madrid, 13 de diciembre de 1924,—El Arquitecto de !a sección, 

Rafael RipoÜés.

Tcpccpa sección.

Confección de planos, 5,
Obras de nueva construcción, 3.
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, 2, .
Partes de estado de obras, 5.
Direcciones facultativas, 4.
Vallar solar, I.
Incidencias, 7.
Obras menores, I ,
Tiras de cnerdas, 2.
Reconocimientos, 23.
Consultas, 48.
Requerimientos, 3.
Madrid, 13 de diciembre de 1924.—El Arquitecto de la sección,

Lorenzo Gallego.

T
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C E M E N T E RIOS

Trábalos oeriflcadns en la semana 
En el Cementerio de Núes- 
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 40, 53, 54, 56, 69, 04, 
167 y 169 del cuartel 1 alto.

Idem id. en las manzanas 42, 44, y 45 del cuartel 5,"
Ídem id. en las manzanas 58, 59, 62, 63,66,68y70del cuartel e.” 
Idem fd. en las manzanas 10 a 12, 45, 47, 66 a 69, 71 a 73, 75, 

87, 89, 92, 93, 96, 93, 100 y 108 del cuartel U.
Trabajos de reparación en la casa de administracdón y del 

Capellán.

En las obras de la Naerópolls
Revestido de la cubierta y decoración del interior de la Ca­

pilla.
Terraplenes de la carretera genera!.
Continuación de loa afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6." para la construcción de 

sepulturas de tercera ciase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel S.“ 
Explanación y arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.

En el Cementerio do la Patriarcal
Exhumación con traslado de 1.680 cadáveres.
Preparación del osario y cubierta de restos.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 13 de diciembre de 1924. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

SECCIÓN FACULTATIVA GE PRGPIEUADES GE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la última semana

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la institución municipal de Pue­
ricultura y Maternología: Solados, labra del escudo de cantería, 
blanqueos, carpintería de taller y cerrajería.

Escuelas-bosque: Construcción de muros en un nuevo pa­
bellón.

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del .Archivo.
Tercera Casa Consistorial: Arreglo del local que ocupaba 

Arbolados para la Inspección dé Carruajes.
Mercado de la Cebada: Arreglo en las limas de la cubierta.
institución municipal de Puericultura de la calle de Bailón, 45; 

Diferentes obras de refuerzos y saneamiento, pintado de algunas 
habitaciones.

Zona de Recreas; Pintura general y algunos arreglos de al- 
baflilerfa en el kiosco para audiciones de la Banda Municipal.

Obras del Nuevo Mataiiero: Obras del edificio de Instalacio­
nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios. _

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo, delineación 
y visitas a las obras.

Madrid, 13 de diciembre de 1924.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Seruicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
del 4 ai 10 de diciembre de 1&24

Día 5, Atocha, 38, segundo; se recibió el aviso a la once y cin­
cuenta minutos, y se terminó a la trece y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de una carrera,

Dia 6, Jorge Juan, 5, tercero; se recibió el aviso a las trece y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, plaza de Santa Cruz (vía pública); se recibió el aviso 
a las quince horas, y se terminó a las quince y diez minutos; mo­
tivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 7, Almagro, 3, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de holhn de chi­
menea.

Día 7, General Lacy, 30, primero; se recibió el aviso a las

diez y nueve y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nue­
ve y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio un corto circui­
to de la luz.

Día 7, Guillermo Rolland, !, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cuarenta minutos, y se terminó s las veintitrés y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho 
y unas puentes.

Día 8, Sagasta, 19, tercero; se recibió el aviso a las siete y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, SegóV¡a, 39, bajo; se recibió el aviso a las diez y seis 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete y diez minutos; 
motivó el servicio el desagüe de un sótano.

Día 9, Divino Pastor, 15, bajo; se recibió el aviso a las trece 
horas, y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un bidón de gasolina.

Día 10, Parque de Madrid (estufas); se recibió el aviso a las 
seis y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a la siete y diez mi­
nutos; motivó el servido el incendio de un par y carrera.

Día 10, plaza del Progreso, 17, tercero; se recibió el aviso a 
las diez y seis y cuarenta y cinco, y se terminó a las diez y siete 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem fd. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem fd. por los 
Capataces, 4; total, 30.

Madrid, 11 de diciembre de 1924.—El Arquitecto Director, 
José Monasterio. • ^

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R i C Q S  E I N D U S T R I A I . E S
Resumen de los trabajos realizados por este seroicio durante ios 

días del 5 al 13 de diciembre de 1984
Expedientes en que ha intervenido, 44; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, l; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplimentados, 2; de­
c re tos  de la Junta consultiva, 41; informes emitidos, 44; comuni­
caciones, 4; certificaciones expedidas, 18; visitas de inspección 
de industrias y motores, 7; ídem de tranvías, 53; ídem de ascen­
sores, 5.

Loa electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 96 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

F,n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del Servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de la madrugada, 10.257 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.750, y desde las cinco y veinte minutos de la 
tarde hasta las seis y veinte minutos de la madrugada, 181 lámpa­
ras intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lámparas in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una y quince minutos de la madrugada han lucido 300 
lámparas intensivas instaladas sobre las columnas que sostienen 
los cables de los tranvías.

Madrid, 13 de diciembre de 1924,—El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

GUARDIA M U N IC IP A L

Denuncias y ser eidos prestados en los dias delS al 15 
de diciembre de 1924

Oenunelas
Distritos.- Centro, 144; Hospicio, 90, Chamberí, 60; Bueña- 

vista, 52; Congreso, 51; Hospital, 80; Inclusa, 44; Latina, 89; 
Palacio, 41, y Universidad, 73,

Sección montada, 25.
Sección de Carruajes, 251.
'l'otal, 1.000.

Servicios
Distriios, Centro, 10; Hospicio, 3; Chamberí, 9; Buenavis 

ta, 13; Congreso, 8; Hospital, 6; Latina, 13; Palacio, 4, y Uni­
versidad, 8.

Sección de Carruajes, 2,
Total, 76.
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P o r in fr a c c iú ti d é la s  O rd en a n z a s
M u n ic ip a le s ......................................... 76 » 94 84 fi fi fi fi fi 254P o r  íd . íd . y  d is p o s ic io n e s  d e la 
A lca ld ía  P r e s id e n c ia  so b r e  e la ­
b o ra ció n  y  v e n ta  d e p a n ............. J4 » y> 9 13 fi fi fi fi fi 35P o r íd . id . d e la  le y  dél D e s c a n ­
s o  d o m in ica l......................................... » » » » fi fi fi fi fi fi

T o t a l ......................... 90 » » 103 97 fi fi fi fi 290
J u ic io s

M u lta d o s .................................................... 72 » 21 87 fi fi fi fi 88 268A p e r c ib id o s ......................................... 16 » » 9 10 fi fi fi fi 2 37S o b r e s e íd o s ............................................ 2 » 6 fi fi 7 15A l J u z g a d o  m u n ic ip a l....................... fí >/ » » Tí fi fi fi fi fi fiAl a p r em io ................................................ » » fi •fi fi *) fi fi fi fiP e n d ie n te s ......................................... » » » 67 fi fi fi fi fi 3 70
T o t a l ........................... 90 » ¡f 103 97 fi fi » fi 100 ,390

Im p orte de la s  m u lta s  im p u e s ta s ,  
p e s e t a s .................................................■ 1.283 » 237 1.154 fi » fi 793 3.467

A B A S T O S

Azúcar.—Acnerdo de la Junta Central de AbaEtos, 
da i de junio de 1923, rectiñoado por circular de 15 

. del mismo mes
A L  POR MAVOR Pesetas

Blanquilla, los 100 kilogramos.............................  160

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.......................................  1‘75

Patatas. — Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

A L  POR MAYOR ___ Pesetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo-
gramos 14 a 20

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0‘25 a 0*32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo.......................... .............  0*65
Candeal, pieza de medio k ilo .............................. 0‘33
De flama, pieza............ ...................................... 0*10

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos,
' de 24 de enero de 1924

Pesetas

De vaca, de primera clase.................................. 4‘50
De Id,, de segunda id.............. .........................  3*60
De id., de tercera íd............................................ 1*80

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abattos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro.......................  2*10

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid>, S. A., al ex- 
celentisinio Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE GANADOS

C otización  de las terneras en el m ercado de este establecim iento du ran te  los días
que a con tinuación  se ind ican

PROCEDENCIA U N ID AD

PRECIOS 
en el dia 8

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

PRECIOS 
en et día 10

Pesetas

PRECIOS 
en el día 11

Píaselas

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
ea el día 14

Pesetas

De Castilla.................................. Kilogramo............ 5,22 b e,09 5 a 5,80 4,89 a 5,92 4,7b a 5 4,78 a 5,99 4,78 a 5,22
De la montaña...... . 4.35 a 5 

4,13 a 4,3i
4.35 a 5

4,13 a 5 
3,91 H 4,3.5 
4.!3 H 5

4,24 a 4,78 
3,91 a 4 91 
4,35 a 4,89

4,09 a 4,52 
3,83 a 3,91 
4,13 a 4,35

4,13 a 4,78 
3,91 a 4,13 
4,35 B 4,78

4,13 a 4,78 
3,91 a 4,13 
4,35 a 4,78De la tierra.................................. Idem.....................

Vaqueras...................................... Idem..................... 3,04 a 3,91 3,04 a 3,09 3,04 a 3,98 3,04 a 3,48 3,04 a 3.48 3,04 a 3,48
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Venta diaria de pan, Begim clases, en cada uno de los di'tritos de Madrid, durants la semana 
comprendida entre los días del 3 al 9 de diciembre de 1924

I > r .»4 T  H  I T  o  íS

Centro ...
Hospicio......
Chamberí ... 
Buetiavista.,
Congreso___
Hospital......
Itici usa........
Latina........
Palacio........
Universidad.

Títrsi,

D( ftmilli

4200
12.42U
10.704
2.QU0
9067
13.405

12.'65

70.461

» ■ M T Í I I T O I «

Centro............ .........
Hospicio......  ......
Chamberí..............
Baeiiavista............
Congreso..............
Hospital______ ___
inclusa..................
Latina............ ......
Palacio..................
Universidad...........

T otal. .

>MA O

Di tiinmi

4.310 
12.575 
16 7114 
2.600

9.635
13.363

19.17:

71.348

Di flor

3.5 0 
2,370 
8 935 

21,100 
16 790 
1.705 
2 794 

20 910 
2 259 

22,938

97,301

Di lois

3 700 
6.450 
3 019 
6.800 
7,028 
5 275 
3 l4n 
2 390 
3.707 
8.900

51.304

I M A  7

DI Itmllli

4 600 
12.850 
16 704 
2.49i;

9 178 
13.472

12 109

71-463

Di tloi'

4.200 
2.510 
8 935

21 300 
10608
1.652 
2 763 

20.8ti3 
2.261

22 904

97 935

Di lijo

4.9G0
6.330
3.012
6 650
7 ¡40 
5,315 
3.163 
2 305 
3571
8 904

50 620

■ M A  S

Di  fiinitli

3 900 
12.735 
16.704 
2.510

9 587 
13.417

12, ¡63

71.011

Da llar

3.700 
2 360 
8 935 

90 950 
10 200 
1.745 
2.782 

20 842 
9264 

22 000

96 678

Di lojo

4.306 
6 270 
3 042 
G7'Í0 
7.130 
5 325 
3.171 
2 322 
3.569 
8.924

50 753

IM A  O

l » I A  4 Il I A  5

fil ÜÛT DI ll|l Da rtoiilla Di flnr Oi Icjô Di i i m l U t D« Ilof Da tajo

KlUOti KILOS KlLÜti Kll.Oa Ki i MA KiLOtÿ Ktt.O$

3-600 4. ILO 4.5 0 3.300 4-300
•

3,8Ue 4,mo 4,300
2.450 0.220 12,550 9.430 6.510 12.575 2-3T0 0.450
8.935 3.01' 16 704 8,935 3 049 16.704 8-935 3.C49

21 COU 6.100 2 600 90.9 0 6.9110 2.070 20.730 0.70b
10.993 6,91)8 10 742 6.960 > 10.710 0 985
1 580 5.260 9 301 1475 5 387 9.465 l ,545 3 160
2,702 3.150 13.423 2.696 3.I9C 13.398 2.721 3 180

20.83.) 2,38-1 20.896 2.,390 » 20.882 2 410
2.202 3 570 12.170 9 904 3.572 19.172 2.263 3.56H

22i9U7 8.90i; 99 898 S 897 i 92.914 8.914

97.256 49 645 71 3 <2 07 036 50 448 70.184 97.220 51 209

DS ramini

KILQ]£

Da /lar

KlI.'Otf

De iQj«

KlitOB

1.201 3.400 4.100
12.690 2.290 6.390
16 704 8 935 3 049
9 500 21 900 6 800

10 205 7,260
9.5BG 1.590 5360

13.126 2 697 3.156
20.856 9.346

12.103 2.‘960 3.572
22.902 8 909

71 331 90 335 50.941

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta ai p o r  m enor, du ran te  los dias del 2  al 8 de d iciem bre de 1924

ESPECIES UNIDAD

Merluza....................................
Besugos ..................................
Sardinas..................................
Idem parrocha.........................
Pescadilla gorda...............  .,.
tiallos.......................................
Angulas....... ............................
Atún o bonito.........................
Bacalao (abadejo)....................
Calamares...............................
Congrio ..................................
Corvinita..................................
Deutún y dorada.......................
Escachos..................................
Lenguados...............................
(.ubina......................................
M ero............................... ........
Pajeles.....................................
Pescadilla fina.........................
Rape.......................................
líodaballoB...............................
Salmón.....................................
Salmonetes..............................
Tonias......................................
Truchas . . 1 ..............................
Boquerones fritos.................. .
Voladores................................
Panchos............................... ..,
Castarleta................................
Palometa...................... ...........
Sardinas de tabal.....................
Anguilas..................................

KI] UU tamo.
Idem...........
Idem...... ...
Idem...........
Idem...........
Idem...........
ICO gramo.s 
Kilogramo.
idem..........
Idem..........
Idem...........
1 dem..........
Idem.........
I dem..........
I dem..........
Idem..........
1 dem.........
i dem..........
Idem..........
Idem..........
I dem.........
I dem..........
I dem..........
I dem..........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas

3,59
2,15
2,30

1,90
2,40
C',8J

3,15
2,79

4,19

1,00

2,3Ü

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas

3,30
2,29
2,10

1,96
2,40
0,9U

2,50
2,9C

3,75

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

3,25
2,10
2,15

1,75
2,29
0,90

2,50
3,59
2,80

2,30

3,35

2,30

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas

1,79
2,10

2,50
2,75
2,80

6,59
4,90
5
2,70

2,30

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas

1,70
2,11)1,10
2,40
2,75
2,90

6,50

3,15

2,10

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetas

2,80
2,05
1,85

1,602,10
2,10
2,811
3,10

6,50
5
4.75 
2,70

2.30
5.75

3,25

2,25

PRECIOS 
eu el dia 8

Pesetas

2.90
2,15
l ‘95

2,3)
2,80
3,i0

9.30

6,50
5.75
4.75 
2,70

2.30 
5,25

2,50
P*
i
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i

E S P m C I K S

Cazún...
Marrajo.

Almejas.....................
Almejas de Portugal.
Avieiras................
Ostras de primera.. 
Ostras de segunda.
Otras de tercera......
Percebes..................
Langostinos 
Langosta.
Langosta cocida..
Gambas 
Cigalas 
Qtiisqulllas.
Mejillón......
Criadillas de cordero____

'Bsoa.'beali.BB
De mejillón.
De bonito .
De besugo.
De pescadilla.
De sardinas . . . .
Boquerones fritos.

U N ID A D
PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Peaetas

PRECIOS 
en ei dia 4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

PRECIOS 
1 en el dls T

Pesetas

Kllogranin......
Id em »,,,«...... . • * * t >

KlluKraiilu, *». , 3.10 9,90 2,90 2,70 2,00 2,90Idem...... . 9,10 2,10 1,90 1,00 9.10 2,10
Pieza............... t
Docena............ > i

Idem................. t »
Idem................. > *
Rílngramc)....... » > » »
Idem........... . 13 12,50 13 11,50 19,50 13,50
Jdem. 11 U 9,50 10 9 9
1 deiii - •' * .......... » É J t •
Idem.. . . .  , » . . . 7,50 7,5(. 7,50 7 7 6,90
Idem.. .............. 4 4 > 4,50 4
Idem................. 3,50 3,50 3,25 3,25 3 3
Idem................. 1,90 1,90 1,90 1 I 1
Idem................. * > 4

Barril., ............ » . k
Kllogramu. ... 4,50 4,50 4,50 4,50 4.50 4,50
Idem................. b ■ * * k
Idem................. 1 i > > k >
Idem................. i * * k >
lOC gramos___ b * t * *

PRECIOS 
en el día g

Pesetas

5,90
1,S0

6,20

9,50
1,90

4,50

M E R C A D O  DE LA CEBADA  

Relaciá it de precios de a r t ic  n i os de consu iuo en M adrid , du ran te  los días del 4 ai 10 de d iciem bre de 1924

Acerolas,
Albaricoques.
Albaricoqnes de la tierra.
Avellanas,
Batatas.
Brevas, 
camuesas 
castadas, 
cerezas.
Ciruelas,
Ciruelas Claudias.
Chirimoyas .
Fresón........
Fresquillas..........
Granadas .............
Granadas de Elche ..
Guindas de la tierra.
Higos,
Higos chumbos.
Raquis.
Limas.
Limones 
Mandarinas.
Mandarinas,.
Manzanas
Manzana reineta,. ........ .
Manzanas verde doncelia. 
Melocotones___
Melocotones de la tierra. ................
Melones......  ..............
Membrillos,
Monlatos ...
Naranjas, .............
Naran as del Grano de Oro 
Naranjas de Orihnela .
Nísperos- 
Nueces
Peras,.. ..
Peras de la tierra.
Picotas.............
Piñones.,,
Plátanos,
Sandías... ..........
Uvas de Víllanueva ....
Uvas de de Chelva 
Uvas de la fierra .
Uvas de moscatel.

Acelgas 
A jos,,..
Alcachofas 
Apio
rieren i enaa 
Bruselas . ■
Calabazas. 
Calabacines 
Cardillos 
Oardos .
Ceboilas...
Cebolletas
Coliflor....................
Coliflor de la tierra... 
Chirivías

PRECIOS 
el en din 4

PRECIOS 
en el día 5

PEÍECIOS 
en el dirt 6

PRECIOS 
en el din 7

PRECIOS 
en el día 3

PRECIOS 
en el día 9

PetleltíS Pese^ns Pesetas Péselas Pesetas Péselas

t
k

0,90 a’ i D,eca 1 0.90 a 1 0,80 a 0,90 0.80 a C,eO

0,40 a 0,80 
0,35 a 0,40

0,40 a 0,80 
C,35a 0,40

0,40 a 0,80 
0,35 a 0.40

0,35 a 0.70 
0,45 a 0,50

0,45 a 0,70 
0,45 a 0,50

k
t
\

»

0 ,5 0  a c ,e o 0,50 a  0,60 
>

•

0,50 a 0,65

»

0,50 a 0.60

s
t
k

0,50 a 0,60

k

23 a 30

a

k

93 a 30 95 3 30

*

i

k

»

93 a 30

■
*

93 a 30

4 a 7 
0,40 a 0,80 
0,70 a 1,75 
0,60 a 0,90

4 3 7 
0,40 3 0,80 
1 h 2,95 
0,6(1 a 0,93

4 a 6.50 
0,40 a 0,80 
l a 9 
0,60 a 0,90

•

i

•

3,50 a 0 
0,40 a 0,80 
1 H 9 
0,60 a 0,90

4 a 6 
0,40 a 0,80 
1 a 9 
0,60 a 0,90

0,30 a 0,40 
0,50 a 0,60 
0,3ü a 0,4'J 
9,50 a 4,50 
6 a 11)

•
0,30 a 0,40
11.50 ¡t 0,60 
0,30 a 0,40
2.50 a 4 
6 a8

0,30 a 0,40 
0,50 a 0,60 
0,30 a 0,40 
9,50 a 4,50 
6 a 9

k
t
k

0,30 a’ 0,40

0,30 a 0,40 
9,50 a 4 
6 aS

0,30 a 0,40

0,30 M 0,40 
9,50 a 4 
6 a d

0,BDb 1,90 
0,40 a 1

0,80 a 1,20 
0,40 a 0,90

0.80 a 1,20 
0,40 a 0,90

1

1

0,70 a 1 
0,40 a 1

0,80 a 1,10 
0,40 a 1

0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 
» ,-

0,60 a’ 0,70
k
>
«
k

0,60 a 0,70 
5o a 60

k

0,65 a 0,70 
50 a 60

0,80 a 1,10 
0.65 a 0,75

0,80 a 1,93 
0,65 a 0,80

1 B 1,25 
0,70 a 0,80

k
>
>

1 a 1,95 
0,70 a 0,80

1 a 1,95 
0,60 a 0,80

0,30 a 0,40

0,50 a 1.80 
1 a i,50

j
»

0,30 a 0,40

0,60 a’ 2 
1 a 1,50 

>

0,30 a 0,40 
1,95
0,60 a 2 
1 a l iT B  

*  
k

■
■
k
>

>

0,30 a 0.40 
1,20 a 1,25 
0,60 a 2 
1 a 9

*

0,30 a 0,40

0,60 a 2 
1 a 1,75

k

»
v

1.50 a 7 
0,15 a 0,25 
0,45 e 0,50
2.50 a 12

>

1.50 h’  7 
0.19 a 0,29 
0,40 a 0,50
1.50 a 19

2 a 8 
0,90 a 0,22 
0,45 a 0,55 
2 a 14

»
>
« 2 a 8 

0,30 a 0,32 
0,50 a 0,60 
9 a 13

9 s 7 
0,15 a 0,25 
0,5Ca 0,60 
2 a 12

>

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

0,70 a 0,9(1

O.dl* H 0,70 
0,4; a 0,50

0,50 a 0,60

93 a 30

4 a 7 
0,40 a 0,80 
1,25 a 2 
0,6i.> a 0,90

0,30 a 0,40

0,30 a 0,40 
2,50 a 4,50 
6 a 10

0,80 a 1,30 
0,40 a 1

0,65 a 0,75 
50 a 60

1 a 1,95 
0.65 a 0,90

0,30 a 0,40

0,30 a 1,75 
I a 9

Q n T
0,15 a 0,95 
0,45 a 0,60 
3 n N

'I Ui I
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K3PBCIttS

Escarola--.“  ■ —  “ : ' 
Espárragos 
Espárragos de jardín..
Espinacas ------- ■
QIIi3antes de Levante. 
Habas........................
{ udtas......................

adfas de La Oranja -.

■e clin gas....................
Lombardas................
N abos.......... ,■..........
Patatas holandesas -. 
Patatas Valencianas,.
Patatas blancas........
Patatas rosa...............
Pimie'itos colorados..
Pimientos verdea........
Remoiacha.................
Repollo de Levante... 
Repolio de la tierra ...
Tirabeques.................
Tomates de Levante... 
Tomates de la tierra... 
Zanahorias................

f f iS P B iC IE S

O nza

Pesan  d o i

A Inielas........
ft n í u i l a s  . . . .
Angulas......
Atún............
Bacalao.......
Resupos ■ ■ . 
Boquerones. 
Calamares...
Cigalas........
Congrio.......
Corvina.......
Chicharro... 
Chirlas... -
Doradas......
Gallinas.......
Gallos..........
Gambas......
Gato............
Langostas .. 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina..........
Marrajo......
Mejillones.. ■

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

UNIDAD
PRECIOS 
en el dia 4

Peaetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS 
en el d(a 6

Pesetas

PRECIOS 
en el d(a 7

Pesetas

PRECIOS 
en el día 8

Peaetas

PRECIOS 
en el dfa 9

Peaetas

PRECIOS 
en el dfa 10

Pesetas

Oncena............. 0,45 a 0,60 0,50 a 0,75 0,75 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1„50 1 a 1,50
Manojo............. * 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,6(' 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Idem................. * É t •

Kilogram o....... 0,70 a 0,80 0,60 a 0,90 0,65 s 0,90 0,75 H 1,20 0,70 a 1 0,60 a 0,80
Idem.................. 0,75 a (1,80 0,65 0>0 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,70
Idem ................. 0,50 a l,‘25 0,40 8 0,90 3,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a U,9U 0,30 a 0,80
Idem ................. * > • > a
D ocena............ 0,50 a 1,50 0.60 a 1,50 0,TO a 2 0,60 a 1,50 0,60 e 1.75 0,60 a 1,75
Idem................. 2,50 a 13 2 a 12 2 a 12 2 H 12 2 a 12 2 a 12
K ilo................... » J • * ) 1
Idem............... 0,27 a 0,30 0,28 a 0,39 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 C,28 a 0,30 0,28 a 0,30
Idem.................. j * * » * *

[1,22 H 0,95 0.23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,93 a C,24 0,93 a 0,24 0,93 a 0,24
3.20 a 0,25 0,23 a 0,34 0,23 a 0,24 0,93 a 0,24 0,23 a 6,24 0,23 H 0,21

Ciento I • V ......... 3 H12 4 a 12 4 a 12 > 4 a 12 4 a 19 4 8 14
1 a 8 1 a 8 I R 8 » I 8 B 1 a 8 1,50 a 9

Manojo. < . . e V r . 0,50 a 0,90 0,50 a ( 0,60 a l á 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90
Docena-......... .- 2,50 a 7 2 8 6 1,50 a 6 1 2 a 6 2 a 6 2 a 6
Kilogramo........ 0,15 8 0,20 0,12 a 0,20 G,15 a 0,20 • 0,15 a 0,20 0,15 a 0,£0 0,15 a 0,20

> > » > » t

0,70 a 0,80 0,63 a 0,75 0.60 a 0,75 > 0,60 a 0,70 0,70 I 0,80 0,55 a 0,75
0v25 a 0.60 0,20 a 0,60 6,^ H 0,60 0,30 a Ü,6U 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60

Manojo............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,81 0,60 a 0,80

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Cotielos...............
ChocllHS..............
□amos.................
Jabali..................
i.iebres...............
Pájaros...............
Palominos..........
Perdices.............
Pichones v ivos ... 
Pichones muertos

flallinafl........................
Patos.............................
Pavos............................
PollancoB......................
Pnllns ..........................

e T  o

De CuslIllH..................
De Galicia................... .
De Murcia....................
De Marruecos...............
Egipcios................ .......
De Turquía..................
Murcia (cámarasj.........
Galicia (Ídem)..............
Man uecos (ídem).........
Castilla (Idem)..............

UNIDAD

P a r .................
ídem................
Kilogramo......
Idem................
Una.................
Docena...........
Cuerda de 4...,
P ar..................
Uno.................
Cuerda de 4 ..

Una.. 
t)no.. 
Idem, 
idem. 
Idem.

Ctento..
Mem___
Idem___
Idem....
Idem......
idem___
Idem___
Idem..... 
Idem .... 
Idem___

PRECIOS 
en el dia 3

Peaetas

e a 7,75

5 a 

5 ,’a

5,50

0

7
6

10
7
4

3 8 
a 7,50 
a 15 
a S 
a 5

27 29
24.50 a 28 
29 i. 29,25 
21,25 a 23,50
19.50

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

6 a 8

8 a 8
5 a 7

lo a IT 
7 a 8
4 a 5

Kilogruiiiu___
Idem..............
Idem...............
Idem .............
Idem .............
Idem ..............
Idem..............
Idem ............
Idem .............
idem — .....
Idem.............
idem..............'
idem..............
Idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Una................
Itilogramo....
idem..............
Idem...............
idem...............
Idem ..............

24 a 5̂,75

9,25
1,75

a 4 
a 2,25

9.25
1.25 
4

a 3 
a 1,30 
a 5

2,50 a 4

!,75
4
0,90
e

a 2,50 
a 4'50 
a 1,10 
a 15

6,50
5

a g 
a 6

28 a29 
25 a 28
29
21.50 a 95,60
18.50 a 19

22 a26

3 a 4,25 
1,75 a 9,95 
9

2 a 
1,25 a 
i a

3
1,40
4,50

3
3,50
0,90 a 1,10 
7 a 15

6,50 a 8 
5 a e

PRECIOS 
eii el dia 5

Pesetas

0,25 a 8,25

5

a 8 
E 7 
8 17 
a S 
a 5

27.50 a 29 
25 a 27,60
19.50 
21,75 a 94 
19 a 10,50

a 4

9,95 a 2,50 
1,50
4 a 4,50

a 4

925
4,50 a 9 
i ■a 1,15 

19

B a 10 
e a 7,50

PRECIOS 
en el día 6

Péselas

7 a 8

3,50 a 6

a 8 
a 7 
a IB 
a 8 
a 5

27.50 a 29
94.50 a 28 
í®,50 a 30 
21,75 a 94 
!9

1,90 a 4 
1,75 a 2,50 12

2,59 a 3 
1,20 3 1,40 
3,5Ca 5,50.

3
6
1.50

12 a 15 
17 
¡9 
9
3.50

PRECIOS 
en el din 7

Pesetas

6,50 a 8,75

5 a 6,25

9 a 3,50 
1,50 3 9

10 a 10,50

2,50 a 2,75 
0,50 a 1 
3 a 4

2,50 a 4

2.25 a 2,75
3.25 a 4 
0,90 a 1
6 a 15 

18 a 20
7 8 19
5 a 6 
2,50 a 3

PRECIOS 
en el illa 8

Pesetas

0,50 a 8,50

5

5,75

6 a 8

a 18 
a 8 
a 5

a 28,50 
a 27

27 
25 
30
20,75 a 24 
19

3
1,50

15

a 4 
a 2

9,40
0,25
3

a 2,50 
a 0,75

3 a 3,50

1,75
3,25
0,65
7

a 2,25 
a 4

a 14 
a 15 
a 10 
a 7

PRECIOS 
en el dfa 9

Peaetas

7 a 8,50

a 8 
a 7 
a 15 
a 8 
a 5

28,50
25 a 27,50 
3C
20,76 a 24

1,75
2
10

a 2,15 
a 2,75

2
0,60
3

a 2,25 
a 0,75 
a 1

1,75 a 3

2,25 
4 1

2,25
II
6
4
2,95

a 12 
a 13 
a 8 
a 6 
a 2,



J

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1711

E S  P  K  C I E S

Merluxa...........................
Mero.................................
Pajeles..............................
Panchos ..........................
Parrocha...........................
Peces...............................
Percebes...........................
Pescadillas........................
Pez espada .......................
Quisquillas........................
Raue ................................. .
Raya.................................
Rodaballos........................
Salmún..............................
Salmonetes........................
Sardinas...................... .
Truchas.............................
Voladores...........................

S a aa 'b ea ls .eR

De atún...............................
Do besugo..........................
De bonito............................
De pescadillas....................
De sardinas.........................

UNIDAD

Itiiograino
Idem........
Idem........
Idem........ .
Idem........
Idem .......
Idem........
Idem.. I ...
idem........
Idem........
idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
idem........
Idem........
Idem........

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas

2,25 a 3,50

Barril
Idem.
Idem
Idem
Idem,.

1,40 a 1,65

1,75 a 0,40

3.75 a 5,50
1.75 a 2,25

a 6 
a 2,75

PRECIOS 
en el dia 4

Peaetas

2,50 a 3,25 
3 a 4,60

1,50 a 1,75 

2,25 a 2,10

2 a 4 
1,75 a 2,25

4 a 5 
2.30 a 2,75

PRECIOS 
en et dia 5

Pesetas

2,25
4 a 5

1,25

Î.9C

a 1,65 

a 2,25

a 5 
n 2,25

4
2,50

a 4,75 
a 3

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 6 en el dia 7 en el día 8 en el dfa 9

— — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,50 a 4 3 a 3,75 3 a 3,75 3,25 a 4» 4 a 5 4 a 5 4 a 5,504,50 2,50 a 3,50 3 a 3,50 2,25 a 31,25 1,75 *

1,75 a 2,23 ■ * 1,50 a 1,60
2,50 a 3 1,65 a 2,25 1,50 a 2 1,65 a 2,25
6 3 a 5 2,50 a 4 *
2 a 2,75 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 2,25

* 0,60 0,70 0,60
8 a 10 1 • k

7 a 9 4 a' 6 3 a 4 3,50 a 4,50
2,40 a 3 2 a 2,65 2 a 2,25 1,90 a 2,20

•

*
»
%
È
t

1 a 1,15

t
»
•
»

1 a 1,25

»
»
t
1

>

t

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VISITA DE POLI CI A URBANA

E S P E C I E S

Aceite............
Aceitunas. ... 
Aguardientes.
Altana...........
Alcohol.........
Algarrobas...
Arroz............ .
Avena............
Azúcar...........
Bacalao..........

Carbones.. .

Carnes frescas. .<

Carnes saladas..

Cebada.... 
Centeno... 
Garbanzos.

Cok......................
Mineral................
Vegetal................
Carnero...............
Cordero...............
Cerdo...................
Ternera................
Vaca de primera.. 
Idem de segmidH. 
Idem de tercera...
Chorizos..............
Jamdn..................
T oc in o ................

De centeno.
, V De maíz

Harinas.............¡ De trigo, al detall.
' }  De ídem , 

m ayor.
a 1 por

UNIDAD

Huevos..........
Jabón........................................  ■ '■
judias.......................................I ........
Leche........................................ '
Lentejas............. ! ..................... - T I
Leila da encina...........................  '
Mniz................................................II
Manteca de vacn...................... 1, 111

I
 Candeal de f lo r ..
Libreta.................

Panecillo balo___
Idem de lu jo ........
Idem de viena......

Pala...................................................
Pastas de sopa.............................11||
Patatas nuevas...............................
Petróleo............................................
Pimientos en conserv a.....................

( De b o la ...............
l Gruyère..............

Quesos..............T Manchego............
f Panna..................

„  Roquefort...........
Sal.....................................................
Salvados.....................  ..........

.........¡En^^í^^éllliiiiii
Tomates en conserva.................
Trigo..................................................
Vinos..............  t Blancos.............

. I T intos.................
Vinagre...................................

Litro.................
K ilogram o.......
Litro.................
Quintal métrico.
L itro .................
Quintal métrico 
Itilogramo . . .  
Quintal Hiél rico 
Kilogramo ...
Idem.................
40 kilogramos..
Idem ................
Idem ................
K ilogram o.......
1 dem.................
Idem.................
Idem.................
I dem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
1 dem.................
Quintal melrico
I dem................
Itilogram o.......
Idem.................
1 dem.................
Idem...... ..........

Quintal mélrico
Docena............
K ilogram o.......
Idem................
i.ltro ................
Itilogram o.......
Qulnía) mélrico
IGlogramo.......
I dem.................
Idem.................
500 gram os___
P ieza ...............
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico
Itilogram o.......
Idem.................
L itro .................
L a ta .................
Kilogramo...... .
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico
itiiogran io .......
L a ta .................
Idem.................
Quintal métrico.
L itro .................
idem..................
idem.................

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas

2,50
2
4

2,20 a 
D,20 a
1.75 a

24
!,80a

37
0,(j(i a

25 a 26
1.75 a 2,10 
2 a 3
5
4,80 a 5,80 

10 a 10,60
2.75 a 4

1,40

2 a 6,50 
2,75 a 7,50 
5
3,60
1.80
5 s 10 
6,50 E 15 
4

27 a20

I a 2,50 
0,60 
1
0,80 a 1,20

4
2
1,80

1,20

10

2,60 a
1.20 a
1.20 a 
0,80 
1 a

15
0,60 
6
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
11,12 
7
0,90 a 
0,35 a 
0,80 a 
0,50 a 
7
56 

14 
14
0,15 a 0,20 

28 a 30 
1,80 a 2 
0,35 a 3,25 
0,35 a 1,10

1,20
0,45
I
1

0,70 a 0,90 
0,70 a 0,90 
0,40 a 0'50

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

2,20 a 2,60 
0,90 a 2
1.75 a 4

24
1.80 a 4 

37
0,80 8

25 a 26
1.75 a 2,40 
2 a 3
5
4.80 a 5 80 

10 a 1030
2.75 a 4

1,40

2 a 5,50 
2,75 a 7,50 
5
3,60
1,80
5 a 10 
5,50 à 15 
4

27 a 29

1 a 2,50 
0,60 
1
0,80 a 1,20

4
2
1.80

1,90

10

2,60 a
1.20 a
1.20 a 
0.80 
i a

15
0,60
6 a 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
7
0,90 a 
0,35 a 
0,80 a 
0,50 a
7
8 
6

14 
14
0,15 a 

28 a 30 
1,80 a 2 
0,35 a 3,25 
0,35 a 1,10

1,20
0,45
1
1

0,20

0,70 a 0,00 
0,70 a 0,90 
0,40 a 0,50

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

2,20 a 2,50 
0,90 a 2
1.75 a 4

24
1.80 a 4 

37
0,80 a :,40

25 a 26
1.75 a 2,40 
2 a 3
5
4.80 a 5,80 

10 a 10.80
2.75 a 4

2 a 5.50 
2,75 a 7,50 
6
3,60
1,80
5 a 10 
5,50 a 15 
4

27 a29

2,50
0,60
I
0.80 a 1,90

2,60 a 4 
1,20 a 2 
1,20a ],80 
0,80

10

t a 1,20 
t5
0,60 
6
0,65 
0,33 
0,10 
0,19 
0,12 
7
0,90 a 1,20 
0,35 a 0,45 
0,80.1 1 
0,50 a I
7
8 
6

14
14
0,15 a 0,20 

26 a 30 
1.80 a 2 
0,35 a 3.a 
0,35 a 1,10

0,70 a 0,90 
0,70 a 0,00 
0,40 a 0,50

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

9,20 a 2,50 
0,90 a 2
1.75 a 4

24
1,80 a 4 

37
0,80 a

25 a 26
1.75 a 2,40 
2 a 3
5
4,B0 a 5,80 

10 a K'30
2.75 a 4

1,40

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas

2 a 5,50 
2,76 a 7,50 
5
3,60
1,80
5 a tO 
5,=0 a 15 
4

27 a 29

I a 2,50 
0,60

0,80 a ),2C

1
2
1,80

a 1,20

10

2.80 a
1.20 a
1.20 a 
0,80 
1

15
0.60
6 a 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 0,12
7
0.90 a 
0.35 a 
U.eoa 
0.50 a
7
8 
6 

14 
14
0,15 a 

28 a 30
1.80 a 2 
0,35 a 3,25 
0,35 a 1,10

1,20
0,45
1
1

2,20 a 2,50 
0,90 a 2
1.75 a 4

24
1,80 a 4 

37
0,80 a 1,40

25 a96
1.75 a 2,40 
2 a 3
5
4,60 a 6,80 

Id a 10,80
2.75 a 4

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

2 a 5,50 
2,75 a 7,50

iso
1,80
5 a 10 
5,50 a 15

27 a 29

I a 2,60 
o.æ 
1
0,80 a 1,20

2.60 a
1.20 a
1.20 a 
0,80 
I 8 1,20

15

4
2
1,80

10

0,20

0,70 a 0,90 
0,70 a 0,90 
0,40 a 0,50

0.60 
6
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7
O, 90 a 1,2C 
ü,35a 0,45
P, 8U a 1 
0,50 a i
7
8 
6 

14 
14
0,15 a 0,20 

28 a 30 
1,80 a 2 
0,35 a 3,25 
0,35 a 1,10

0,70 a 0,90 
0,70 a 0,90 
0,40 a 0,50

2,20 a 
0,90 a
1.75 a

24
1.S0 a 

37
0,80 a

25 a
1.75 a 
2 a 
5
4,80 a 

10 a
2.75 a

2,50
2
4

1.40 
26
2.40 
3

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

6,80
i0,80
4

2 a 
2,75 a 
5 
3,60 
1,80
5 a tO 
5,50 a 15 
4

27 a 29

5.50
7.50

1 a 
0,60

0,80 a

2,50

1,20

2,60 a 
!,20 a 
1,20 a 
0,80 
1 a 

15 
0,60
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12

0.90 a 
0,31 a 
0,80 a 
0,50 a

4
2
],80

2.20 a 2,59 
0,90 a 2
1.75 a 4

24
l,S0a 4 

37
0.80 a 1,40

25 a26
1.75 a 2,40 
2 a 3
5
4,80 a 5.80 

10 a 10,80
2.76 a 4

2 a 5,50 
2,75 a 7,50 
5
3,60
1,80
5 a 10 
5,50 a 15 
4

27 a 29

1 a 2,50 
0,60 
1
0,80 a 1,20

1,2o

1,20
0,45
1
l

8
6

14
14
0,15 a 0,20 

28 a30
t,a0a 2 
0,35 a 3,^ 
0,35 a ] ,10

0,70 a 0,90 
0,70 a 0,90 
0,40 a 0,50

2,60 a 4
1.20 a 2
1.20 a 1,80 
0,89

. 10

I a 1,20 
15 
0,6G
6 I
0,65 
0,33 
0,i0 
0,12 
0,12
7
0,90 a 1,20 
0,35 s 0,45 
0,80 a 1 
0,50 a 1
7
8 6 

14 
14
0,15 a 0,20 

28 a 30 
1,80 a 2 
0,31 a 3,25 
0,35 a 1,10

0,70 a 0,90 
0,70 a 0,90 
0,40 a 0,50
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechas recaudados por estancias ¡¡ expedición de ¡^aias

P ti H i o  D O S

O L . A S E 1 S  D E
CarroR 

a 1

peseta

Pruebas 
de tiro 

y arriistre 
a 2

pesetas

Gulas  

a 1‘50 

pesetas

.IMPORTE

Pesetas

Vacuno 

H 0‘ tB 

pese t a s

Rastres 
de ganado 

a OTO 
pesetas

Caballar 

a O'PO 

pe s e t a s

Mular  

a 0*40

Asna l

aO'55

pesetas

Re sea 
l anares  

a t
peseta

Día 28 de noviembre de 1924 » » » » » íf

Día 29................................. 'í » »
Día 30................................. » í V- »

Dia 1 de diciembre............ )> •» tt
Día 2................................. 1) »
Día 3 ................................ » » » »

Día 4................................ ?> » » » íl y>

T o t a j .............. » » » X- y> y>

a d m i n i s t r a c i ó n  d e  l o s  m a t a d e r o s  m u n i c i p a l e s

Recaudación pot derechas de desjfieUa, precio del ganado, etc., en ¡os días del 3 al 14 de diciembre de 1924 en io que oa de
año y su comparación con igual periodo del año anterior .

Fresas o r o o l l a d a s  rm  d i ­
c h o s  d U s  V RN IC U A L  PB - 
K IO D O  H R l. & ÍR & C tC lC  AN<- 
r R R t o »

1 9 2 4 -2 5 .............................................
1923-24 ..............................................

l í  E  S  E  S K  1 1, O  G  R  A  M  n  S I n g r e s o s
p o r

d  e  g  í i  e  n  o  

P e s e t a sV a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d a V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d a

1 ,019
1.B29

315
783

2 ,2 7 5
2 ,3 8 0 ’  1

2  I K  
2 ,3 0 !

,180-831,2
417.317,4

18,2.59,9 
34 „562

2 a . i « 3 , r
2.3.516.6 6 .50

221.145,4
K 3 .2 ia ,S

37.788,25 
-42 7 3 7 ,4 0

m r e r e n c t p . {  ^ t n o ¿ : ISO 408 103 ’  1 236 36 516,2

.

16,302,1
937,1

> 28.767,1 4 949,15

t a S E S  D E a o i . i . s o A S  e n  e l  
E JERC IC IO  V s u  C O H P A H A -

c rÓ N

1924-25.............................................. % » • * • t a

1923-24............................................... * a • * * * -  -  .

D i f e r e n c i a .  {  ^ t n o ¿ '
>

>
» •

t •
' t

> >

•

a
a

> a

'^^]^rocedencL'^de^panado^^ Galicia, Asturias, León, Segovia, Avila, Salamanca y Madrid; lanar; Segovia, Badajoz, Toledo. Ciudad Real y
Madrid; cerda; Badajoz, Cáceres, Córdoba, Sevilla, Toledo y Madrid,

C E M EN TER IO S

h ihuou ictones verificad as del 12 a l IS  de noviem bre de 1924  v en ig u a l periodo del qu inqu en io  an terio r

o  E  Ü/T B r O T B I - l I O «

'JuestraSeüora de la Almádena .

San Justo....................................

San Lorenzo...............................

Santa María...............................

San Isidro....................................

C iv il............................................

Petos inhumados en el de Nuestra Sehora de la Almudene ,

I I N I í U M  A.0IO1N

1 I V « t l U « » I t í l l l

220 259 204 34! 255 288

3 4 3 6 10 9

9 7 12 23 10 12

1 4 5 3 1 6

3 5 2 7 1 2

1 3 2 1 1 2

237 282 228 381 278 319

30 35 19 33 28 38

T x x ip r s x itK  IiCCxiraloipa.1

|i d


